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Introducción

La tipifi cación de los delitos contra la Administración Pública 
que se efectúa en el nuevo Código Penal incorpora las propues-
tas y recomendaciones de la Convención Interamericana contra 
la Corrupción y la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción. Se cumple así con un compromiso asumido por 
el Estado panameño, que se engloba en un esfuerzo regional y 
mundial de lucha contra la corrupción. Sin embargo, la sola da-
ción de un nuevo Código Penal poco o nada puede hacer sino se 
acompaña de otras medidas, como, por ejemplo, la promulga-
ción del Código Procesal Penal –que consagra el modelo acus-
atorio en detrimento del inquisitivo– y la dación de un conjunto 
de leyes que regulen la colaboración efi caz, la recuperación de 
activos, la pérdida de dominio y la protección para denuncian-
tes y testigos, entre otros temas. Se trata pues de contar con un 
sistema normativo anticorrupción debidamente articulado, 
que tenga efi cacia disuasoria y, por ende, preventiva, pero que 
también sea efi caz en la reacción, es decir, en la represión. 

Un sistema normativo anticorrupción se aprecia en su verdade-
ra dimensión cuando los operadores judiciales (jueces y fi sca-
les) asumen e incorporan a su actividad profesional no sólo las 
reglas que las leyes consagran, sino, fundamentalmente, cuando 
se comprende e interioriza la ratio de la reforma en la regu-
lación de los delitos contra la Administración Pública. Dicha 
razón de ser es que el Estado esté en la posibilidad de activar, 
frente al fenómeno de la corrupción, medidas adecuadas que no 
sean una mera expresión de un derecho penal simbólico, sino 
que, por el contrario, sean efi caces. Y, para lograrlo, es necesa-
rio tener presente la idea rectora que inspira toda reforma en 
materia de delitos contra la Administración Pública: el cambio 
de paradigma. Esto signifi ca que no se puede pretender luchar 
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jurídicamente contra la corrupción –que muchas veces ad-
quiere categoría de criminalidad organizada– haciendo uso de 
instrumentos y criterios clásicos del derecho penal, que fueron 
concebidos para contrarrestar un particular tipo de criminali-
dad. En otras palabras, quien quiera ganar una batalla en el siglo 
XXI tendrá que dejar de lado las lanzas y piedras y utilizar un 
arsenal más sofi sticado. Así, como se habla de un derecho penal 
económico, de un derecho penal internacional, así también es 
necesario tomar conciencia de la necesidad de postular un de-
recho penal de la función pública que, siempre respetuoso de 
los límites que impone el Estado de Derecho, pueda desarrollar 
particulares criterios de imputación y conceptos que le permi-
tan ser funcional en la consecución de sus objetivos. En este 
contexto, cobra especial importancia el concepto de función 
pública y el de servidor público. 

Es posible, sin embargo, advertir algunas lagunas en la nueva 
regulación de los delitos contra la Administración Pública que 
hubiera sido deseable colmarlas con ocasión de la dación del 
nuevo Código Penal (CP), como la forma cómo se ha tipifi cado 
el delito de omisión de prestar servicios del Artículo 343 CP. Es 
probable, también, que la redacción de algunos de los precep-
tos penales que protegen la Administración Pública en el nuevo 
Código Penal no sea la más lograda, pero, si no se pierde de 
vista la necesidad de interpretarlos teleológicamente, entonces 
las defi ciencias de redacción pueden suplirse en pos de una co-
rrecta e integral protección al bien jurídico. 

El presente ensayo tiene una fi nalidad concreta, que es ofrecer 
una guía a quien tenga que enfrentarse al estudio o aplicación 
de un delito contra la Administración Pública. Esta guía, im-
buida en el espíritu de la Convención Interamericana contra 
la Corrupción y la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción, aspira a contribuir a cambiar el enfoque en el 
tratamiento de los delitos contra la Administración Pública. 
No constituye un tratado sobre la materia, aunque su vocación 
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académica le exige tomar postura sobre algunos temas álgidos, 
cuya comprensión es necesaria para una correcta aplicación de 
la legislación penal.

Muchas de las ideas que se expresan en las siguientes páginas 
fueron expuestas en los cursos organizados por el Programa de 
Transparencia y Rendición de Cuentas de USAID/Panamá, en 
coordinación con la Asociación Panameña de Magistrados y 
Jueces (ASPAMAJ), que se ofrecieron entre el 16 y 18 de julio 
de 2007 en la ciudad de Panamá, ante un auditorio compuesto 
por miembros del Órgano Judicial y del Ministerio Público. La 
discusión, el debate y la intervención de los participantes fueron 
trascendentales para su desarrollo.





I. Función pública y 
servidor público

A. Concepto de función pública

El bien jurídico protegido en los delitos contra la Administra-
ción Pública lo constituye la Administración Pública, entendida 
como el correcto desempeño de las labores y deberes que se de-
legan y descargan en determinadas personas (servidores públi-
cos) para que administren al Estado. Los actos que constituyen 
función pública tienen luego la capacidad de vincular al Estado. 
Este concepto de Administración Pública, sin embargo, sólo 
puede ser tenido como bien jurídico mediato, en la medida en 
que es un elemento en común de todas las fi guras delictivas que 
se ubican en el Título X del Libro Segundo del Código Penal. En 
efecto, si bien todos los delitos contra la Administración Públi-
ca cometidos por servidores públicos presuponen que el autor, 
servidor público, haya infringido sus deberes como leal admi-
nistrador del Estado, es posible establecer que en cada delito 
dichos deberes se vulneran de una forma particular y distinta. 
Con un ejemplo, tanto en el peculado (Artículo 332 CP) como 
en el delito de enriquecimiento ilícito, el sujeto vulnera sus de-
beres que como servidor público tiene, pero en el primer caso lo 
hace apropiándose de los bienes que administra por razón de su 
cargo, mientras que en el segundo lo hace a través de un incre-
mento patrimonial que no puede justifi car. De hecho, la forma 
cómo se vulnera el deber funcionarial, junto a las consecuencias 
de tal vulneración, son las razones que permiten tipifi car dis-
tintos delitos contra la Administración Pública cometidos por 
servidores públicos que ameritan penas también distintas.

Los deberes que como administrador tiene el servidor público, 
y su correcto y leal cumplimiento, pueden ser vulnerados no 
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sólo por el servidor público, sino también por un particular que 
no tiene tal calidad (extraneus). Con arreglo a esta idea es que 
las legislaciones penales –y la panameña no es la excepción– 
distinguen entre, por un lado, delitos contra la Administración 
Pública cometidos por servidores públicos (peculado, algunas 
formas de corrupción, concusión, exacción, enriquecimiento 
injustifi cado, abuso de autoridad, etc.) y, por otro lado, delitos 
contra la Administración Pública cometidos por particulares 
(cohecho activo del Artículo 341 CP, tráfi co de infl uencias, deli-
tos contra los servidores públicos, etc.). En ambos casos es posi-
ble advertir la perturbación del correcto ejercicio de la función 
pública, pero, a diferencia de los casos en los que el delito se ha 
tipifi cado como delito común y cualquiera (extraneus) puede 
cometer el ilícito como autor, sólo cuando el delito se ha tipifi -
cado como delito especial y, por lo tanto, se exige que el autor 
sea un intraneus (servidor público), el delito expresa una mayor 
y más grave perturbación de la correcta función pública, pues 
el servidor público tiene un especial deber de probidad y lealtad 
frente a la Administración Pública que no tiene el particular.

No todos los delitos contra la Administración Pública, que pue-
de cometer un servidor público, se encuentran tipifi cados en el 
Título de Delitos contra la Administración Pública. Por ejem-
plo, en el Artículo 405 CP se sanciona a: “El servidor público que, 
con inobservancia de la normativa ambiental correspondiente 
en ejercicio de sus funciones, promueva la aprobación o aprue-
be un estudio de impacto ambiental, programa de adecuación 
y manejo ambiental u otro documento aprobado por la Auto-
ridad Nacional del Ambiente”. En este caso, es tan obvio que el 
comportamiento que realiza el servidor público lesiona el bien 
jurídico medio ambiente, como también es obvio que vulnera 
sus deberes frente a la Administración Pública, es decir, vulnera 
sus deberes como administrador estatal. Sucede, sin embargo, 
que por consideraciones de técnica legislativa referidas a que 
la vulneración de los deberes de lealtad y probidad del servidor 
público se enmarcan en un contexto muy concreto, que es la 
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protección penal al medio ambiente, se ha preferido ubicar este 
delito en el Título correspondiente a los Delitos contra el Am-
biente y el Ordenamiento Territorial. Pero ello, en modo alguno 
puede signifi car que en estos casos no se vulnere la correcta 
Administración Pública. Lo mismo sucede, por ejemplo, con los 
delitos contra la libertad individual tipifi cados en los Artículos 
150, 153 y 154 CP.

La razón que lleva a admitir lo dicho en el párrafo anterior (que 
existen delitos que afectan el correcto ejercicio de la Adminis-
tración Pública que no se encuentran tipifi cados expresamente 
como delitos contra la Administración Pública) obliga a aceptar 
que cuando un servidor público comete un delito común en el 
ejercicio de su cargo, también se vulnera el bien jurídico correc-
to ejercicio de la Administración Pública. Para decirlo con un 
ejemplo, si un servidor público se aprovecha de su cargo para 
hurtar bienes de una dependencia estatal1, comete delito de 
hurto, que es un delito contra el patrimonio. Como quiera que, 
además de lesionar el bien jurídico patrimonio se ha afectado el 
bien jurídico correcto ejercicio de la Administración Pública, 
la reacción penal no podría estar constituida por una pena que 
abarcara únicamente la lesión al patrimonio. La respuesta ten-
dría que incluir también la lesión al bien jurídico correcto ejer-
cicio de la Administración Pública. Y ello se logra invocando el 
Artículo 88.1 CP (constituye circunstancia agravante abusar de 
superioridad), o el Artículo 209.1 CP (agravante para el delito 
de hurto cuando se comete en establecimientos públicos sobre 
cosas que se mantienen allí o cuando se cometen en otro lugar 
sobre cosas destinadas al uso público).

En otras legislaciones se ha preferido contemplar expresamente 
como circunstancia agravante el que el sujeto se aproveche de 
su condición de funcionario o servidor público para cometer un 

1 En este caso, los bienes no se encuentran bajo su administración o custodia.
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hecho punible, con la limitación de que no se aplica cuando la 
circunstancia agravante esté prevista al sancionar el tipo penal 
o cuando ésta sea elemento constitutivo del hecho punible (por 
ejemplo, el Artículo 46-A del CP peruano). Tal proceder deja en 
claro que los deberes funcionariales del servidor público pueden 
vulnerarse no sólo cuando se comete alguno de los delitos que 
el legislador ha tipifi cado como delitos contra la Administra-
ción Pública, sino que para la infracción de tales deberes basta y 
sobra que el sujeto se aparte de las reglas de probidad y lealtad 
que informan el desempeño de la función pública.

Una de las consecuencias de lo ya señalado es que la ostentación 
del cargo de servidor público no es motivo sufi ciente para agra-
var la pena. Ello sería incurrir en responsabilidad penal objetiva, 
proscrita en Estado de Derecho. Lo que justifi ca la imputación 
de responsabilidad penal es el abuso o el aprovechamiento de 
la función pública.

Aquellas corrientes de opinión que sostienen que el bien jurídico 
Administración Pública está referido al prestigio o buena reputa-
ción del Estado no son sufi cientes para justifi car la intervención 
penal en estos casos. Pues, si bien es verdad que el aparato estatal 
necesita ser depositario de la confi anza de la colectividad para 
poder cumplir con sus funciones, también es verdad que tal con-
fi anza será una consecuencia de la forma cómo el Estado cum-
pla con sus deberes de administración en pos del bien común. 
En todo caso, la Administración Pública, entendida como buena 
reputación o prestigio del Estado, permite encontrar algún re-
ferente material a ciertos delitos, como es el caso del tráfi co de 
infl uencia (Artículo 348 CP) cuando se simula tener infl uencia. 
Sin embargo, se admite en derecho comparado que dicha moda-
lidad de tráfi co de infl uencia, en realidad, en nada afecta al bien 
jurídico, por lo que se postula su derogación.

De conformidad con lo anterior, el Artículo 1 de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción recomienda que por fun-
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ción pública se entienda: “Toda actividad temporal o permanente, 
remunerada u honoraria, realizada por una persona natural en 
nombre del Estado o al servicio del Estado o de sus entidades, en 
cualquiera de sus niveles jerárquicos”. A la luz de este instrumen-
to internacional –ratifi cado por el Estado panameño– se pueden 
enumerar las siguientes características de la función pública en 
el ámbito de los delitos contra la Administración Pública.

1. Es irrelevante el tiempo de duración de la función pública. 
Esto signifi ca que se deja de lado el criterio cronológico en la 
determinación de qué es función pública. Por lo mismo, lo 
importante es únicamente que se ejerza la función pública. 
Con arreglo a ello, no interesa si la función pública consiste 
en el desempeño de un encargo concreto y preciso cuya ejecu-
ción puede demorar poco tiempo, o si se trata de una función 
cuyo desempeño requiere que el sujeto invierta muchos días, 
meses o años. De ahí se sigue que el contrato que vincula al 
sujeto con la función pública puede ser, como muchas veces 
sucede, un contrato de trabajo o de prestación de servicios 
de tiempo indefi nido. Pero, por lo mismo, es perfectamente 
posible que se trate de un contrato con tiempo defi nido.

2. El ejercicio de la función pública puede ser una actividad re-
munerada o ad honórem. No interesa, por lo tanto, si se 
percibe alguna contraprestación económica o de otra índole 
por el cumplimiento de la función pública. Una de las con-
secuencias que se derivan de esto es que, careciendo de im-
portancia la existencia de una contraprestación, lo mismo se 
debe afi rmar en aquellos casos en que la contraprestación, 
de existir, no sea en efectivo. La razón del porqué la función 
pública no requiere que quien la ejerza obtenga algún bene-
fi cio radica en que tanto en los casos en que se recibe una 
remuneración, como en los supuestos en que no se percibe 
contraprestación alguna, el sujeto incorpora dentro de su 
ámbito de responsabilidad el deber que le delega el Estado 
y que consisten en administrar con probidad. Si este deber 
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puede ser incumplido de igual manera en ambos casos, es 
porque el que exista una contraprestación no es requisito ni 
presupuesto de la función pública.

3. La función pública es ejercida por una persona natural en 
nombre del Estado o al servicio del Estado o de sus entida-
des. Con este requisito se exige que la función pública sea 
realizada sólo por personas naturales, y no por personas ju-
rídicas. Esta idea se condice con el hecho de que las perso-
nas jurídicas no responden penalmente, además de que, aun 
cuando fuera posible imputarles responsabilidad penal, ello 
no debería ser obstáculo para que se admita que quienes en 
realidad ejercen función pública son las personas naturales.

4. La función pública puede ejercerse en cualquier nivel jerár-
quico. La función pública, así entendida, es realiza no sólo 
por aquellas personas que ocupan los puestos más impor-
tantes y elevados dentro del escalafón administrativo, sino 
también por personas ubicadas en un nivel jerárquico medio 
o inferior. 

De todo lo dicho se concluye que el concepto de función pública 
con el cual hay que operar en derecho penal es un concepto 
material, que prescinde de aquellas formalidades que, en algu-
nos casos, pueden ser relevantes para otras ramas del Derecho, 
y pone el acento en que la función pública es ejercer deberes 
de administración para el Estado. El tiempo de duración, si 
se percibe remuneración, así como el nivel jerárquico, no son 
presupuestos ni requisitos para ejercer función pública. 

B. Concepto de servidor público

Es usual encontrar en diversas legislaciones defi niciones de ser-
vidor o funcionario público que describen las características 
de tal cargo. Así por ejemplo, en la Constitución Política de la 
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República de Panamá (Const.), se establece en el Artículo 299 
que: “Son servidores públicos las personas nombradas temporal 
o permanentemente en cargos del Órgano Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, de los Municipios, entidades autónomas o semiautó-
nomas, y en general, las que perciban remuneración del Estado”. 
Se añade luego (Artículo 300 Const.) que la nacionalidad de los 
servidores públicos ha de ser panameña, y que están obligados 
a desempeñarse personalmente en sus funciones a las que dedi-
carán el máximo de sus capacidades (Artículo 302 Const.). Pro-
bablemente, lo más interesante de la regulación constitucional 
sobre el concepto de servidor público sea que, en el Artículo 307 
constitucional se declara expresamente que no forman parte de 
la carrera pública algunas personas, entre las cuales cabe desta-
car: “Los Directores y Subdirectores Generales de entidades autó-
nomas y semiautónomas, los servidores públicos nombrados por 
tiempo determinado o por períodos fi jos establecidos por la Ley o 
los que sirvan cargos ad honórem” (Artículo 307.2 Const.) y “los 
profesionales, técnicos trabajadores manuales que se requieran 
para servicios temporales, interinos o transitorios en los Ministe-
rios o en las instituciones autónomas y semiautónomas” (Artícu-
lo 307.5 Const.). Ello, sin embargo, encuentra su razón de ser en 
los fi nes que persigue el derecho constitucional. Por lo mismo, 
dicha regulación no puede ser importada incondicionalmente al 
derecho penal, pues éste pretende cumplir fi nes distintos. 

En lo que al derecho penal se refi ere y, en concreto, en lo referido 
al concepto “servidor público” empleado en los delitos contra la 
Administración Pública, siempre ha operado una interpretación 
restringida y formal. Ello ha sido así porque se ha utilizado la 
interpretación de servidor público que otras ramas del Derecho 
(básicamente el derecho constitucional y el derecho adminis-
trativo) han postulado, sin advertir que tales ramas del Dere-
cho responden a objetivos y fi nes distintos a los que persigue el 
derecho penal. De ahí que el concepto de servidor público que 
propone la Constitución, por ejemplo, o el concepto de servidor 
público con que se trabaja en derecho administrativo, no puedan 
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ser importados automáticamente al derecho penal. Antes bien, 
es menester tener en cuenta que cuando se interroga por el con-
cepto “servidor público” en derecho penal se hace para poder 
determinar quiénes pueden ser autores de los delitos contra la 
Administración Pública. Luego, habiendo defi nido qué signifi ca 
función pública en derecho penal (a saber, correcto y oportu-
no cumplimiento de los deberes que tiene aquellas personas a 
quienes se encarga la administración del Estado), el concepto de 
servidor público que se proponga en derecho penal tendrá que 
ser coherente y compatible con el de función pública. 

Ello genera, en primer lugar, que sea necesario apartarse de la 
formalidad que rodea al concepto servidor público; es necesario 
prescindir de un concepto formal de servidor público para apos-
tar por uno material, orientado al cumplimiento de los fi nes de 
la función público. Y, en segundo lugar, obliga a rechazar las in-
terpretaciones constitucionales y administrativistas de servidor 
público. El que un mismo concepto tenga signifi cados distintos 
dentro de un mismo ordenamiento jurídico no debería llamar 
la atención, pues ya existen casos en que es así. Por ejemplo, el 
concepto bien o cosa mueble tiene un signifi cado concreto para 
el derecho real, y otro, distinto, para el derecho penal, en el caso 
del delito de hurto (Artículo 208 CP). La razón, aquí, es la misma 
por la que es necesario dotar de un contenido especial al término 
servidor público en derecho penal: cada rama del ordenamien-
to jurídico cumple fi nes distintos y, en esa medida, es necesario 
adecuar los conceptos al cumplimiento de dichos fi nes.

Ésta es la idea que ha impregnado a la Convención Interame-
ricana contra la Corrupción (CICC) y a la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUCC). En efecto, en 
la primera de ellas se estipula que funcionario público, ofi cial 
gubernamental o servidor público, es: “Cualquier funcionario 
o empleado del Estado o de sus entidades, incluidos los que han 
sido seleccionados, designados o electos para desempeñar activi-
dades o funciones en nombre del Estado o al servicio del Estado, 



DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Con arreglo al Código Penal de la República de Panamá

17

en todos sus niveles jerárquicos”. En esta defi nición –acorde con 
la defi nición que la misma CICC propone de función pública– 
se amplía el universo de servidores públicos con respeto a las 
defi niciones formales provenientes del derecho constitucional y 
del derecho administrativo. Así, si bien en un primer momento 
el Artículo 1 CICC expresa que es servidor público cualquier 
funcionario o empleado del Estado o de sus entidades (lo cual, 
en realidad, no es nada nuevo), en un segundo momento extien-
de el universo de servidores públicos para comprender a aque-
llas personas que han sido seleccionados, designados o electos 
para desempeñar actividades o funciones en nombre del Estado 
o al servicio del Estado, en todos sus niveles jerárquicos. 

Una correcta comprensión del Artículo 1 CICC debe llevar a ad-
mitir que este precepto recoge un concepto material de servi-
dor público, considerando como tal no sólo a quienes, según el 
derecho administrativo, son servidores públicos (cualquier fun-
cionario o empleado del Estado o de sus entidades). Sino que, 
además de aquellos, también son servidores públicos las perso-
nas que, aun cuando no cumplan con las formalidades propias 
del derecho administrativo para ser tenidos como servidores 
públicos, administran al Estado y, como tales, vinculan al Estado 
con sus actos. Estas dos características –administrar el Estado 
y vincular al Estado con sus actos– son las que, al concurrir de 
manera simultánea en una persona, permiten afi rmar que es un 
servidor público. Eso es lo que se desprende de la literalidad del 
Artículo 1 CICC cuando menciona que son servidores públicos: 
“Inclusive los que han sido seleccionados, designados o electos 
para desempeñar actividades o funciones en nombre del Estado 
o al servicio del Estado, en todos sus niveles jerárquicos”.

En efecto, si se ha optado por utilizar el término “incluir” que, 
según la semántica castellana signifi ca “poner una cosa dentro 
de otra o dentro de sus límites”, “contener una cosa a otra”, es 
porque las personas que han sido seleccionadas, designadas o 
electas para desempeñar actividades o funciones en nombre 
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del Estado o al servicio del Estado, no se encuentran incluidas 
dentro de los casos de “cualquier funcionario o empleado del 
Estado o de sus entidades”. Si no fuera así, si el Artículo 1 CICC 
no se interpretara de esta manera, se tornaría absurdo e inútil, 
pues no diría nada nuevo ni algo diferente de lo que ya dice el 
derecho administrativo, y no hubiera sido necesario preverlo en 
la Convención Interamericana contra la Corrupción. En otras 
palabras, la propia existencia del Artículo 1 CICC indica que es 
necesario diferenciar el concepto de servidor público del dere-
cho administrativo del concepto penal de servidor público. 

Demostrado entonces que el Artículo I CICC extiende el círculo de 
personas a quienes el derecho penal considera servidores públicos, 
es menester precisar cuándo alguien ha sido seleccionado, desig-
nado o electo para desempeñar actividades o funciones en nombre 
del Estado o al servicio del Estado. Y a este aspecto hay que llamar 
la atención sobre el hecho de que los títulos habilitantes para ser 
servidor público son: a) haber sido seleccionado, b) designado, o 
c) electo. A partir de ahí se sigue que la selección, designación o 
elección abarcan todas las posibilidades de poder acceder a la Ad-
ministración Pública. Pues, si por selección se entiende el haber 
elegido a una persona entre otras; si la palabra designación hace 
referencia a destinar a una persona para un fi n determinado (en 
este caso, para ejercer función pública); y, si por elección se con-
cibe el nombramiento que regularmente se hace por votos, queda 
claro que estos tres título habilitantes comprenden todos las posi-
bilidades que existen de acceder a la función pública. 

Con respecto al título habilitante “elección”, cabe mencionar 
que es servidor público electo no sólo aquella persona que ha 
ganado una elección universal, como puede ser el Presidente de 
la República, un alcalde o un congresista. También es un ser-
vidor público aquel que ha sido elegido por un colectivo más 
reducido de personas, como, por ejemplo, quien es elegido por 
el directorio de una empresa estatal. Por su parte, el título habi-
litante “designación” abarca a los cargos de confi anza. 
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Al hilo de lo anterior, el Artículo I CICC no se contenta con 
mencionar que los títulos habilitantes para ser servidor público 
son la selección, la designación y la elección, sino que, recogien-
do la inquietud de sus creadores, establece que se es servidor 
público antes, incluso, de haber asumido el cargo. Tres razo-
nes avalan esta tesis: 

1. La primera es de naturaleza político-criminal y tiene que ver 
con la necesidad de que el derecho penal ofrezca una res-
puesta a los casos en que el título o nombramiento en mérito 
al cual se ejerce función pública es nulo, defectuoso o carece 
de valor por ausencia de algún requisito formal. En tales ca-
sos no se debería permitir la impunidad de quienes, en los 
hechos, ejercen función pública.

2. La segunda razón es de fondo y consiste en que las personas 
que, por el título que fuera, administran al Estado y vinculan 
al Estado con sus actos, realizan ya función pública. 

3. La tercera razón es más bien semántica y se desprende de 
la propia literalidad del precepto, cuando establece que son 
servidores públicos los que han sido seleccionados, designa-
dos o electos para desempeñar actividades o funciones en 
nombre del Estado o al servicio del Estado. En efecto, la in-
clusión del vocablo “para” hace que la frase “los que han sido 
seleccionados, designados o electos para desempeñar acti-
vidades o funciones en nombre del Estado o al servicio del 
Estado” se refi era a un estadio anterior al momento en que 
el sujeto ha juramentado y asumido formalmente el cargo. 
Una interpretación distinta llevaría a admitir que el servidor 
público tiene que ser una persona que haya juramentado y 
asumido el cargo, lo que terminaría por equiparar el concep-
to de servidor público del derecho penal con el del derecho 
administrativo, lo que, a su vez, ocasionaría que el esfuerzo 
que hace la Convención Interamericana contra la Corrup-
ción en proponer un signifi cado especial de servidor público 
para los delitos contra la Administración Pública sea vano.
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Algunos ejemplos sirven para ilustrar lo expresado. Aquella 
persona que ha sido elegida para desempeñarse como dipu-
tado, aun cuando todavía no haya juramentado en el cargo, 
puede y de hecho realiza ya función pública. También aquella 
persona que ha sido designada para desempeñarse en un cargo 
de confi anza en alguna institución pública, pero cuyo contrato 
de trabajo adolece de un vicio de nulidad. Lo mismo ocurre 
con quien ha sido seleccionado para un cargo público pero que, 
por cuestiones de tiempo, todavía no ha podido asumir el car-
go. El común denominador en estos tres supuestos es que, aun 
cuando formalmente no se haya asumido todavía el cargo, se 
tiene ya la posibilidad de vincular al Estado. Dicho con otras 
palabras: aquel que participó en las elecciones a la Asamblea 
Nacional de Diputados y que cuenta ya con los resultados de la 
votación puede, desde ese momento, comprometer su actua-
ción y desempeño con actos que vinculan al Estado. 

Así las cosas, desde que el Artículo I CICC pone el acento en 
los títulos habilitantes y no en haber asumido formalmente o 
en haber juramentado el cargo, se ha de entender que, acredita-
do que sea el título habilitante, se es ya servidor público.

De manera muy similar a la Convención Interamericana contra 
la Corrupción, la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción declara, en su Artículo 2.a, que por servidor públi-
co se entenderá: “i) Toda persona que ocupe un cargo legislati-
vo, ejecutivo, administrativo o judicial de un Estado Parte, ya 
sea designado o elegido, permanente o temporal, remunerado 
u honorario, sea cual sea la antigüedad de esa persona en el 
cargo; ii) Toda otra persona que desempeñe una función públi-
ca, incluso para un organismo público o una empresa pública, 
o que preste un servicio público, según se defi na en el derecho 
interno del Estado Parte y se aplique en la esfera pertinente del 
ordenamiento jurídico de ese Estado Parte; y iii) Toda otra per-
sona defi nida como ‘funcionario público’ en el derecho interno 
de un Estado Parte”. De conformidad con este precepto, el con-
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cepto de servidor público para la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción queda caracterizado por: 

1. Ser un cargo legislativo, ejecutivo, judicial o administrativo, 
es decir, el lugar en donde se ejerza la función pública no es 
determinante.

2. Haber sido designado o elegido.

3. El cargo puede ser permanente o temporal.

4. El sujeto puede percibir una remuneración por ser servidor 
público, pero puede ser también un cargo honorario.

5. No importa la antigüedad en el ejercicio del cargo.

6. Es servidor público todo aquel que desempeñe función pú-
blica. (Aquí la CNUCC se remite al concepto de función pú-
blica.)

7. Todo servidor público según el derecho interno.

Si se hace abstracción de los términos en que se expresan tan-
to la Convención Interamericana contra la Corrupción como 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 
la forma en que ambas regulan el concepto de servidor público 
es equivalente. En ambos instrumentos internacionales se opta 
por un concepto material de servidor público en detrimento de 
un concepto formal.





II. Delito de peculado y 
sus formas

A. Bien jurídico

El término peculado proviene del latín pecus que signifi caba ga-
nado, y cuyo uso se extendió luego para nombrar a la moneda de 
cobre en la que aparecía la cabeza de un buey. El uso de este térmi-
no se generalizó luego para designar el patrimonio público. Este 
dato histórico permite entender que el sentido original del delito 
peculado consistía en la apropiación del patrimonio público, con 
el consiguiente perjuicio patrimonial que ello representa. Sin em-
bargo, no es posible mantener en la actualidad que tal siga siendo 
el sentido del delito de peculado. Las razones que fundamentan 
esta idea son, en primer lugar, la existencia de ciertas modalidades 
del delito de peculado (como el peculado por extensión del Ar-
tículo 337.3 CP) en las que la titularidad del patrimonio del cual 
se apodera el sujeto no es del Estado. En segundo lugar, el deli-
to de peculado se perpetra no sólo cuando el servidor público se 
apodera de los bienes que administra por razón de su cargo, sino 
también cuando los malversa de cualquier forma (peculado por 
malversación del Artículo 332 CP); cuando los usa para fi nes aje-
nos al servicio público (peculado por uso del Artículo 335 CP); e, 
incluso cuando se le da a los caudales o efectos una aplicación o 
función pública distinta de aquella a la cual estuvieran destinados 
(peculado por destinación del Artículo 336 CP). En tercer lugar, 
termina siendo irrelevante si el acto material de apoderamiento, 
de malversación o de uso de los bienes o efectos es realizado por el 
servidor público, ya que también es delito de peculado el permitir 
que otro se apodere, malverse o use aquellos bienes o efectos. 

De lo anterior se sigue que el bien jurídico protegido en el de-
lito de peculado es el correcto y oportuno cumplimiento de los 
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deberes que tiene el servidor público como administrador de 
aquellos bienes o efectos que custodia, administra o tiene por 
razón de su cargo. Es, pues, un delito que consiste en la infrac-
ción de un deber funcionarial que le obliga al servidor pú-
blico a velar por el correcto uso, utilización y aplicación de 
aquellos bienes cuya administración, percepción o custodia 
le han sido confi ados por razón de su cargo. Sólo así se puede 
entender que se tipifi que como delito de peculado la apropiación 
de bienes que no pertenezcan al Estado (Artículo 337.3 CP) y 
que, incluso, no sea necesario detraer los bienes de la esfera del 
Estado, siendo sufi ciente el darles un uso público distinto (Artí-
culo 336 CP). Entendiendo que el bien jurídico protegido son los 
deberes funcionariales, se entiende también por qué existe una 
modalidad culposa del delito de peculado (Artículo 334 CP): el 
cumplimiento de los deberes de velar por el correcto uso, utiliza-
ción y aplicación de los bienes que le han sido confi ados al servi-
dor público por razón de su cargo bajo administración, percep-
ción o custodia, es tan importante que su infracción se sanciona, 
inclusive, cuando se produce por un descuido o negligencia.

Una de las consecuencias que se derivan de lo expresado en los 
párrafos anteriores es que, en contra de lo que usualmente se 
dice, el delito de peculado no es un delito contra el patrimonio. 
En otras palabras, no se requiere que el patrimonio del Estado 
se vea afectado. El que el peculado no se encuentre incorporado 
en el Título VI del Libro Segundo (delitos contra el patrimonio), 
sino que haya considerado por el legislador como un delito con-
tra la Administración Pública no es sino un indicio de esto. Para 
decirlo con un ejemplo: el servidor público que se apodera de un 
lote de computadoras que administra y custodia comete pecula-
do, aun cuando las computadoras, por su antigüedad, más que 
benefi cios, le generan al Estado gastos en su mantenimiento. El 
que el servidor público argumente en su defensa que le ha hecho 
un favor al Estado, pues ya no se tendrá que invertir en el mante-
nimiento de material obsoleto, y que con ello le ha generado un 
benefi cio patrimonial, es algo irrelevante. Por otro lado, el simple 
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hecho de recordar que se comete delito de peculado cuando la 
apropiación es de dineros pertenecientes a un particular que 
se encuentran embargados (Artículo 337.3 CP), debería ser un 
argumento sufi ciente para aceptar que el perjuicio patrimonial 
al Estado no es un elemento de tipo del delito de peculado. Hay, 
empero, otras tres razones: 

1. En primer lugar, desde el punto de vista de la interpretación 
literal se ha de aceptar que en ninguno de los tipos penales de 
las diversas modalidades del delito de peculado incorpora en 
su texto alguna palabra, término, locución o frase que indique 
que el peculado exige para su consumación un perjuicio pa-
trimonial para el Estado. Por el contrario, estos tipos penales 
se limitan a sancionar el incumplimiento de los deberes que 
tienen los servidores públicos de administrar correctamente 
los bienes, efectos o caudales que le han confi ado por razón 
de su cargo, con independencia de si ello ocasiona o no un 
perjuicio patrimonial al Estado. Ahonda a favor de esta in-
terpretación literal el que exista un supuesto agravado de pe-
culado (Artículo 332 CP, segundo párrafo) que sanciona con 
una pena de prisión de ocho a quince años si la cuantía de lo 
apropiado supera la suma de cien mil balboas. El que se trata 
únicamente de una agravante indica que si la cuantía de lo 
apropiado no supera dicha cantidad el comportamiento sigue 
siendo típico y, por ende, penalmente relevante. Luego, si no 
se ha establecido una cuantía mínima para considerar típico 
el comportamiento (como, por ejemplo, se procede en el de-
lito contemplado en el Artículo 235 CP relativo a la retención 
indebida de cuotas), es porque la existencia de un perjuicio 
patrimonial al Estado es irrelevante.

2. En segundo lugar, desde el punto de vista político-criminal 
y del cumplimiento de las obligaciones internacionales 
asumidas por Panamá, el prescindir de resultados mate-
riales en los delitos de peculado se corresponde con el espí-
ritu de la Convención Interamericana contra la Corrupción, 
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que en su ArtículoXII establece expresamente que: “Para la 
aplicación de esta Convención, no será necesario que los actos 
de corrupción descritos en la misma produzcan perjuicio pa-
trimonial al Estado”. Lo mismo cabe decir con respecto a la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, en 
cuyo Artículo 3.2 se menciona que: “Para la aplicación de la 
presente Convención, a menos que contenga una disposición 
en contrario, no será necesario que los delitos enunciados en 
ella produzcan daño o perjuicio patrimonial al Estado”.

3. En tercer lugar, desde el punto de vista dogmático, no es 
necesario que, para proteger el cumplimiento de los deberes 
del servidor público, se condicione la sanción penal a que la 
violación de los deberes arroje como resultado un perjuicio 
patrimonial al Estado. Esto no signifi ca que en muchos ca-
sos exista, sí, un perjuicio patrimonial para el Estado que se 
genera a consecuencia del delito de peculado, pero no sig-
nifi ca que deba darse en todos. Sólo así puede interpretarse 
adecuadamente la cláusula contenida en el Artículo 338 CP: 
“Cuando antes de dictarse la resolución de elevación de la 
causa a juicio, el responsable de los delitos descritos en los 
Artículos 332, 333 y 335 reintegra los dineros y sus intereses, 
bienes o valores objeto de los delitos, la sanción se reducirá 
a la mitad. Si lo hace después de dictado el auto y antes de 
la sentencia de primera instancia, la reducción será de una 
tercera parte”. En efecto, el que esta cláusula no sea aplicable 
para el peculado culposo (Artículo 334 CP) y para el pecu-
lado por destinación (Artículo 336 CP) cuando también en 
tales casos se puede causar un perjuicio patrimonial al Es-
tado, indica que dicha cláusula no se aplica siempre que se 
puede producir un perjuicio patrimonial para el Estado. Por 
lo que es válido deducir que no tiene carácter constitutivo 
del delito de peculado. En todo caso, si, en efecto, se produce 
un perjuicio patrimonial al Estado, se tendrá que recurrir a 
las reglas del concurso. Así, por ejemplo, podrá sancionarse 
por peculado y por un delito contra el patrimonio.
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Habiéndose demostrado que el delito de peculado no requie-
re un perjuicio patrimonial para el Estado, resta precisar que 
sí exige un perjuicio para el Estado, pero no de naturaleza pa-
trimonial. Dicho perjuicio es la consecuencia natural de que el 
servidor público incumpla con sus deberes de administrar los 
bienes y efectos que le han sido confi ados por razón de su cargo. 
Es, en defi nitiva, la lesión inmaterial del bien jurídico.

B. Peculado doloso por apropiación, sustracción 
 o malversación. Artículo 332 CP

Artículo 332. “El servidor público que sustraiga o mal-
verse de cualquier forma, o consienta que otro se apro-
pie, sustraiga o malverse de cualquier forma dinero, 
valores o bienes, cuya administración, percepción o 
custodia le hayan sido confi ados por razón de su cargo, 
será sancionado con prisión de cuatro a diez años.

Si la cuantía de lo apropiado supera la suma de cien 
mil balboas (B/.100,000.00) o si el dinero, valores o 
bienes apropiados estuvieran destinados a fi nes asis-
tenciales o a programas de desarrollo o de apoyo so-
cial, la pena será de ocho a quince años de prisión.”

Autor del delito es el servidor público. Por ende, todo lo di-
cho al respecto (supra II.B) puede ser reproducido aquí. Si bien 
el tipo penal de peculado es un delito especial dirigido exclu-
sivamente a los servidores públicos, es posible que los parti-
culares (extranei) incurran en responsabilidad pero a título de 
partícipes. Ello, en realidad, no debe llamar la atención, pues se 
corresponde con la unidad del título de imputación, en virtud 
de lo cual es el comportamiento del autor, y no el del cómplice, 
el que determina qué delito se comete. Se corresponde también 
con la naturaleza accesoria de la participación con respecto a la 
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autoría. En otras palabras, puede existir un autor sin cómplices, 
pero no un cómplice sin autor: el cómplice colabora con el autor 
para que éste cometa el delito (Artículos 43, 44 y 45 CP), no sien-
do correcto afi rmar que el cómplice comete su propio delito. 

Con todo, el delito de peculado no es un delito que cualquier 
servidor público pueda cometer como autor, pues el precepto 
penal limita el universo de autores sólo a aquellos servidores 
públicos que han recibido en administración, percepción o cus-
todia el dinero o los bienes. Esto se condice con el hecho de que 
el delito de peculado sanciona el incumplimiento de los debe-
res que como administrador tiene el servidor público. Sólo así 
se puede entender que se castigue únicamente a quien tiene el 
deber de velar por la correcta aplicación y bien uso del dinero y 
bienes. A partir de esta premisa se pueden derivar algunas con-
secuencias. En primer lugar, que no comete delito de peculado 
el servidor público que se apropia o sustrae bienes o dineros 
pertenecientes al Estado que no le han sido confi ados por razón 
de su cargo. En tal caso, comete simplemente un delito contra 
el patrimonio, que podrá ser hurto o robo, dependiendo de las 
circunstancias concretas del caso. En segundo lugar, siendo que 
autor del delito será sólo aquel servidor público que ha recibido 
en administración, custodia o percepción el bien o dinero, aquel 
servidor público que no tiene tal vínculo con el objeto material 
podrá responder sólo como cómplice del servidor público que 
sí tiene el deber de administrar el dinero o bienes. En tercer 
lugar, cuando el servidor público administra, custodia o percibe 
dinero o bienes, pero no en razón de su cargo, no es posible 
afi rmar que tenga el deber de administrar dichos bienes según 
la regla del peculado; no es posible entonces que sea autor del 
delito de peculado. La letra de la ley es bastante clara cuando 
exige que la administración a de ser por razón del cargo, y no 
por cualquier otra razón. 

Como se puede advertir, en el delito de peculado el deber fun-
cional se encuentra representado por la vinculación entre el 



DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Con arreglo al Código Penal de la República de Panamá

29

sujeto activo y los bienes o dinero que administra. La vulne-
ración de dicho deber es lo que determina la responsabilidad 
penal por delito de peculado.

En cuanto a las modalidades, el Artículo 322 CP contempla 
dos supuestos. La primera está referida a la apropiación o mal-
versación de los bienes o dinero que lleva a cabo el propio ser-
vidor público. La segunda no implica que el servidor público se 
apropie de los bienes o dinero, sino que consienta que otro se 
los apropie, sustraiga o malverse. 

Con respecto a la primera modalidad, ha de entenderse que 
el término sustraer denota el acto en virtud del cual el servidor 
público detrae de la esfera de disposición del Estado el bien. No 
se requiere entonces que el servidor público llegue a apropiarse 
del bien, es decir, que lo incorpore a su esfera de disposición. El 
que el tipo penal del delito peculado no contemple como verbo 
rector el apropiarse por parte del servidor público deja en claro 
que no se requiere para la consumación del delito el aprovecha-
miento del bien o dinero por parte del servidor público. Esta 
interpretación, por lo demás, es coherente con lo expresado 
con anterioridad, en el sentido de que el peculado sanciona la 
vulneración de los deberes de administración, toda vez que la 
infracción de tales deberes se aprecia ya en toda su dimensión 
cuando se detrae de la esfera de disponibilidad del Estado el di-
nero o los bienes, sin que sea necesario que el sujeto se apropie 
de ellos. Puede ser, incluso, que quien se apropie del bien sea 
un tercero, en cuyo caso el servidor público responderá como 
autor de peculado, por la modalidad de consentir que otro se 
apropie del bien.

La detracción o sustracción de los bienes o dineros de la esfera 
de disponibilidad del Estado tienen que ser interpretado en un 
sentido jurídico, y no, como pudiera pensarse, en un sentido 
f ísico. Así, cuando el servidor público saca de la ofi cina algu-
nos bienes que administra por razón de su cargo detrae de la 
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esfera del Estado dicho bien. Pero también cuando el bien per-
manece f ísicamente en la ofi cina y el servidor público encar-
gado de darle el debido mantenimiento para que el bien pueda 
seguir siendo utilizado incumple dicho deber. En este último 
caso resulta irrelevante la ubicación del bien, lo importante es 
que también aquí tiene el sujeto el deber de administrar con 
lealtad y probidad el bien que por razón de su cargo se le ha 
confi ado. Para decirlo con otras palabras, el deber funcionarial 
que protege el delito de peculado se infringe no sólo cuando el 
servidor público detrae o sustrae f ísicamente el bien de la esfera 
de disponibilidad del Estado, sino también cuando no brinda 
el mantenimiento que debe a los bienes que administra, pues 
también aquí el Estado no puede utilizar ni disponer del bien 
como debería poder hacerlo. Esta interpretación tiene además 
una bondad adicional, que es diferenciar el peculado por sus-
tracción del peculado de uso (Artículo 335 CP), del peculado 
(Artículo 336 CP) y, sobre todo, del peculado culposo (Artículo 
334 CP). En efecto, si se admite que la diferencia entre el pe-
culado doloso por sustracción (Artículo 332 CP) y el peculado 
culposo es que en el primero el servidor público conoce y quiere 
realizar el comportamiento que vulnera sus deberes funciona-
les como administrador, mientras que en el segundo desconoce 
que infringe tales deberes, pero que en ambas fi guras delictivas 
se trata de incumplir los deberes funcionariales (la diferencia es 
subjetiva y no objetiva), y que el peculado culposo se da cuando 
se pierden bienes, y “perder” no es sólo no encontrar sino hacer 
inutilizable el bien, se tiene que el peculado doloso por sustrac-
ción abarca los casos en que el bien se encuentra f ísicamente 
en la esfera de disposición del Estado pero se ha estropeado por 
falta de mantenimiento.

El término malversar, en su acepción más precisa, signifi ca in-
vertir ilícitamente los caudales públicos o los equiparados a ellos 
en usos distintos de aquellos a que están destinados. De hecho, 
tal es el uso que se le da en derecho comparado. En Panamá, sin 
embargo, se ha preferido utilizar este término para equipararlo 
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al verbo sustraer y diferenciarlo de la modalidad de peculado 
por destinación del Artículo 336 CP que sanciona el dar a los 
caudales o efectos que se administran una aplicación o función 
pública distinta a la cual estuvieran destinados. Ello obliga a en-
tender que para la legislación panameña el verbo malversar del 
delito de peculado, del Artículo 332 CP, tiene que ser tenido 
como equivalente a sustraer, pues carecería de sentido interpre-
tarlo literalmente para hacer referencia a un comportamiento 
que ya se sanciona en el Artículo 336 CP.

Con respecto a la segunda modalidad, referida a que el servi-
do público permite que otro se apropie, sustraiga o malverse, 
cabe aquí recordar lo dicho con relación a lo que signifi ca sus-
traer o malversar. Ciertamente que en esta modalidad se admi-
te la apropiación que puede realizar el sujeto, lo que implica no 
sólo que detraiga el bien o dinero de la esfera de disponibilidad 
del Estado, sino, además, que lo incorpore a la suya. Sin em-
bargo, al ser igualmente típica la apropiación, la sustracción y 
la malversación, y siendo que la apropiación presupone la sus-
tracción, en la práctica no será indispensable comprobar que 
el extraneus ha logrado efectivamente incorporar a su esfera 
de disponibilidad el bien, sino, tan sólo, que lo ha sustraído de 
la del Estado.

En estos casos en que no es el servidor público quien se apo-
dera del bien, la sanción para él se fundamenta en las mismas 
razones que hacían viable la pena en el caso del peculado por 
sustracción que comete el servidor público: en ambos casos se 
incumplen los deberes de administración que tiene el servidor 
público. En otras palabras, con independencia de quién incor-
pora el bien o dinero a su esfera de dominio, el bien o dinero 
no se encuentra más en la esfera del Estado. Por otro lado, aun 
cuando no se haya tipifi cado la responsabilidad de quien sin ser 
servidor público se apodera, sustrae o malversa los bienes o di-
neros, ello no es impedimento para sancionarle como cómplice 
primario de peculado (Artículo 44 CP), pues presta ayuda al 
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autor sin la cual no habría podido cometer el delito. El servidor 
público no podría consentir que “otro” se apodere de, sustrai-
ga o malverse algún bien que tiene bajo su administración si 
es que no hay “otro” que se apodere de, sustraiga o malverse 
el bien. El comportamiento del particular puede ser califi cado, 
además, como delito de hurto (Artículos 208 y 209.1 CP), en 
cuyo caso estaremos frente a un supuesto de concurso ideal de 
delitos; por un lado peculado como cómplice y por otro hurto 
agravado, debiéndose aplicar las reglas que conforman el con-
curso de delitos del Artículo 83 CP.

El Artículo 322 CP señala como objetos materiales del delito al 
dinero y bienes, requiriendo, como ya se vio, que se encuentren 
bajo la administración, custodia o percepción del servidor pú-
blico por razón de su cargo. Si bien el dinero es un bien y, como 
tal, hubiera sido sufi ciente con hacer mención a los bienes para 
incluir en él al dinero, el afán del legislador ha sido dejar expre-
samente establecido que el peculado se comete también sobre 
dinero, pues la realidad enseña que en la mayoría de los casos 
es sobre este tipo de bienes que se comete el delito. 

Así las cosas, es bien tanto el bien mueble, como el inmueble. 
Aunque parece dif ícil imaginar algún supuesto de peculado so-
bre bienes inmuebles, no es imposible. Piénsese que, admitido 
que sustraer el bien de la esfera de disponibilidad del Estado ha 
de ser interpretado jurídicamente y no en clave f ísica, es posi-
ble que se cometa peculado sobre un bien inmueble. En todo 
caso, es más discutible si se puede cometer delito de peculado 
sobre bienes de ilícito comercio, como algunas sustancias psi-
cotrópicas, por ejemplo. La respuesta tiene que estar inspira-
da por la naturaleza misma del peculado, lo que signifi ca tanto 
como admitir la posibilidad de que cuando el servidor público 
deba custodiar la droga incautada puede cometer peculado si 
la sustrae o malversa. No en vano el tipo penal del Artículo 322 
CP menciona expresamente la posibilidad de cometer pecula-
do cuando el sujeto custodia el bien.
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El delito de peculado que prevé el Artículo 322 CP es un tipo 
doloso. Como tal, se requiere que el sujeto quiera el resultado 
o lo acepte en caso de representárselo como posible (Artículo 
27 CP). El resultado en el caso del peculado no es, como se ha 
demostrado, algún perjuicio patrimonial para el Estado, sino la 
vulneración de los deberes que tiene como administrador del 
bien. En tal sentido, será un peculado doloso aquel en el cual el 
servidor público quiera incumplir tal deber o lo acepte cuando 
se represente como probable que el comportamiento es contra-
rio a sus deberes funcionarles. 

Las agravantes que contempla el Artículo 322 CP consisten, 
por un lado, en que la cuantía de lo apropiado supere los cien 
mil balboas y, por otro lado, si el dinero, valores o bienes estu-
vieran destinados a fi nes asistenciales o a programas de desa-
rrollo o de apoyo social. Con respecto a la primera de ellas, lla-
ma la atención que se utilice aquí el término apropiarse, cuando 
en el tipo básico se usan los términos sustraer y malversar. De 
conformidad con lo explicado, el sentido que hay que otorgarse 
al vocablo apropiarse de la agravante del Artículo 322 CP no 
puede ser el incorporar el bien a la esfera de disponibilidad del 
sujeto activo. Por el contrario, para guardar coherencia con la 
naturaleza del delito de peculado hay que entender que la razón 
de ser de esta agravante encuentra su razón de ser en el hecho 
de que la vulneración de los deberes funcionariales es más gra-
ve en los casos en que hay un resultado material superior a cien 
mil balboas. Así, sigue siendo irrelevante si el servidor público 
se apodera de dicha cantidad o es un tercero (en cuyo caso se 
aplica la modalidad del peculado que consiste en consentir que 
otro se apropie, sustraiga o malverse el bien o dinero), pues lo 
relevante es que el Estado no tiene dentro de su esfera de dis-
ponibilidad tal cantidad.

La segunda agravante, referida al destino del dinero, valores 
o bienes (fi nes asistenciales o a programas de desarrollo o de 
apoyo social) se justifi ca en la medida en que se admita que 
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compete al Estado –a través de los servidores públicos– admi-
nistrar los recursos públicos para hacer frente a fi nes asisten-
ciales o programas de desarrollo o de apoyo social. Es claro que 
resulta más reprochable desde el punto de vista jurídico, que 
es el que aquí interesa, que un servidor público incumpla con 
sus deberes de buen administrador cuando el cumplimiento de 
tales deberes permite la asistencia o el desarrollo.

C. Peculado por error ajeno. Artículo 333 CP

El delito de peculado por error ajeno es una fi gura particular de 
la legislación penal panameña que se encuentra tipifi cada en el 
Código Penal actual. El sujeto activo en esta modalidad de pe-
culado es siempre el servidor público. Sin embargo, a diferencia 
del peculado doloso por sustracción del Artículo 322 CP, en el 
peculado por error ajeno el deber funcionarial se expresa en la 
frase “en ejercicio de su cargo”. Así, no cualquier servidor pú-
blico responderá como autor de este delito; únicamente aquel 
cuyo cargo le faculte a recibir bienes, dinero o valores de parte 
de terceros. La correcta comprensión de este elemento permi-
tirá la diferenciación del delito de peculado por error ajeno del 
delito de exacción tipifi cado en el Artículo 347 CP. En efecto, 
sin perjuicio de regresar sobre esto cuando se analice el delito 
de exacción, en el peculado por error ajeno se pone el acento 
en el estado de error en que actúa el particular, mientras que en 
la exacción el particular que entrega el impuesto, tasa, grava-
men, contribución o derecho conoce que es un pago no debido. 

Artículo 333. “El servidor público que, en ejercicio de 
su cargo y aprovechándose de error ajeno, se apropie, 
sustraiga o utilice en benefi cio propio o de tercero, di-
nero, valores o bienes nacionales o municipales será 
sancionado con prisión de cuatro a ocho años.”
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Ahora bien, el estado de error en el peculado por error ajeno 
puede ser consecuencia de algún engaño atribuible al servidor 
público, o puede tratarse de un error que haya sido generado 
por otro factor. Tanto en uno como en otro caso, el servidor 
público se hace responsable de informar al particular su error, 
por lo que deviene en irrelevante si el servidor público causa 
o no el equívoco. Su deber le obliga, bien a no engañar, bien a 
sacar del error al particular.

Lo dicho en el párrafo anterior permite establecer con claridad 
quiénes pueden ser autores del delito de peculado por error aje-
no: aquellos que, por su cargo, tengan la función de administrar 
dineros, valores o bienes nacionales o municipales. Administrar 
no signifi ca solamente cobrar, pues tal función se advierte tam-
bién en el delito de exacción, aunque en aquel delito el cobro 
está referido a algún impuesto, tasa, gravamen, contribución o 
derecho. Administrar, en el peculado por error ajeno, simboli-
za ser responsable de los dineros, valores o bienes nacionales o 
municipales, ya que sólo así el sujeto puede violentar sus debe-
res funcionariales cuando se apropia, sustrae o utiliza en bene-
fi cio propio o de tercero tales dineros, valores o bienes. Por lo 
dicho, será peculado por error ajeno el caso del contribuyente 
que, por un error imputable a él mismo y detectado por el servi-
dor público, paga por algún concepto no debido, como también 
el caso del servidor público que engaña al particular, y éste, en 
estado de error, realiza una disposición patrimonial no debida. 
Con todo, en ambos casos se ha de exigir no sólo que el parti-
cular incurra en error, pues ése es tan sólo uno de los elementos 
objetivos del tipo. Se requiere, además, que se trate de dinero, 
valores o bienes nacionales o municipales. 

Los conceptos “dinero”, “valores” y “bienes” son bastante cla-
ros en su signifi cado, Cabe, sin embargo, precisar que los bie-
nes han de tener un valor patrimonial, aun cuando sea míni-
mo. Esta idea viene avalada por dos razones. La primera es que 
tratándose de objetos cuya titularidad recae en la nación o en 
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los municipios y que son entregados por particulares, se trata 
de objetos patrimonialmente valorables, pues un particular no 
tiene la obligación de entregar al Estado algún objeto que no 
tenga contenido patrimonial. La segunda es que la inclusión de 
los términos “dinero” y “valores” junto al de “bienes” da una idea 
certera de que el contenido de estos tres objetos materiales ha 
de ser patrimonialmente valioso.

La titularidad de los dineros, valores o bienes es del Estado. 
Con mayor precisión el Artículo 333 CP señala que son dineros, 
valores o bienes nacionales o municipales. El que el legislador 
haya contemplado expresamente la titularidad de los bienes fa-
cilita entender que el objeto material está vinculado a aspectos 
tributarios, pues en tales casos el particular podrá incurrir en 
error y creer que debe contribuir con el pago de algún tributo.

Los verbos rectores del delito de peculado por error ajeno son 
apropiarse, sustraer y utilizar. Como se vio anteriormente, la le-
sión del deber funcionarial inherente al peculado no precisa que 
el servidor público logre incorporar a su esfera de disponibili-
dad el bien, sino que basta y sobra con que el bien sea detraído 
de la esfera del Estado, lo cual puede suceder incluso cuando es 
un tercero, ajeno al servicio público, quien se apodera del bien. 
En tal medida, la consumación del delito de peculado por error 
ajeno se produce en el momento en que el dinero, valor o bien 
nacional o municipal es detraído de la esfera estatal por parte del 
servidor público que, por su cargo y por error ajeno, ha tenido 
acceso a él. A partir de aquí carece de importancia si el bien logra 
ser realmente objeto de apropiación (es decir, si el servidor pú-
blico consigue incorporarlo a su esfera de disposición) o de sus-
tracción (en cuyo caso sale simplemente de la esfera del Estado). 
De hecho, la sustracción del bien precederá al apoderamiento. 

Los casos en que se utiliza el dinero, valor o bien merecen una 
consideración especial, pues es menester sentar las bases para 
poder diferenciarlo del peculado por uso del Artículo 335 CP. 
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Si el peculado por uso tiene una pena de prisión de uno a tres 
años, mientras que el peculado por error ajeno una de prisión 
de cuatro a ocho años, es porque existe una diferencia valorati-
va entre estos dos injustos. La diferencia de penas expresa que 
el peculado por uso, sin dejar de ser grave, es menos grave que 
el peculado por error ajeno. A partir de aquí se sigue que el con-
cepto de “usar” en el peculado por uso implica que el servidor 
público usa el bien en benefi cio propio o de tercero, pero sin de-
traerlo de la esfera de disponibilidad del Estado. En el peculado 
por uso el Estado puede seguir haciendo uso del bien. Mientras 
que en el peculado por error ajeno la utilización del dinero, va-
lores o bienes impiden que el Estado pueda utilizar el bien. En 
el peculado por error ajeno el servidor público logra detraer el 
bien de la esfera del Estado. Sobre el peculado por uso se volve-
rá luego. Basta por ahora con recalcar que el peculado por error 
ajeno tiene que tener alguna diferencia frente al peculado por 
uso que justifi que el tratamiento penológico diferenciado que 
reciben, y que lo único que lo puede justifi car en ubicar dicha 
diferencia no en la vulneración del deber funcionarial, pues en 
ambos casos tal vulneración se da, sino en la posibilidad de que 
el Estado pueda o no pueda seguir haciendo uso del bien.

Según la ley, el servidor público que comete peculado por error 
ajeno ha de actuar en benefi cio propio o de un tercero. Esta 
exigencia subjetiva, que se confi gura como un elemento subje-
tivo del tipo distinto del dolo, supone que son atípicos aquellos 
comportamientos en los que el sujeto, aprovechándose de error 
ajeno, se apropie, sustraiga o utilice dinero, valores o bienes na-
cionales o municipales, pero no en provecho propio o de terce-
ro. Compete pues al juez acreditar que el servidor público ha 
actuado en benefi cio propio o de terceros, lo que no implica que 
haya logrado obtener el benefi cio que perseguía. En efecto, una 
cosa es que el sujeto haya guiado su accionar por una tenden-
cia determinada (en este caso, obtener algún benefi cio para sí o 
para un tercero) y otra, muy distinta, que lo haya logrado. Para 
la consumación del delito se requiere lo primero.
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D. Peculado culposo. Artículo 334 CP

Artículo 334. “El servidor público que culposa-
mente da ocasión a que se extravíen o pierdan 
dinero, valores o bienes, cuya administración, 
percepción o custodia le hayan sido confi ados 
por razón de su cargo, o da ocasión a que otras 
personas los sustraiga, utilice o se apropie de 
ellos, en benefi cio propio o de terceros, será san-
cionado con prisión de tres a seis años.

La persona que, aprovechándose de dicha con-
ducta, sustraiga, utilice o se apropie del dinero, 
valores o bienes a que se refi ere el párrafo an-
terior, será sancionada con prisión de cuatro a 
seis años.”

Si se admite, como es común hacerlo, que entre un tipo pe-
nal doloso y su modalidad culposa no hay más diferencia que 
el título de imputación subjetiva, esto es, que en el primero el 
sujeto conoce y quiere el resultado o lo acepta como posible 
(Artículo 27 CP), mientras que en la segunda el sujeto actúa 
inobservando el deber objetivo de cuidado que le incumbe de 
acuerdo a las circunstancias y las condiciones personales (Artí-
culo 28 CP), es posible admitir a continuación que el peculado 
culposo comparte con el peculado doloso la misma estructura 
objetiva. Esto signifi ca que desde el punto de vista objetivo, 
ambas modalidades de peculado tendrían los mismos ele-
mentos objetivos. Acorde con este planteamiento, el peculado 
culposo sancionaría, al igual que el doloso, la infracción de los 
deberes que tiene el servidor público como administrador con 
respecto a los bienes que se le conf ían por razón de su cargo.
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La tesis apuntada en el párrafo anterior, de que en el pecula-
do culposo se sanciona el no cumplimiento de los deberes que 
como administrador estatal tiene el servidor público, se condice 
con el hecho de que en el Artículo 334 CP se prevén como mo-
dalidad delictiva (junto a los casos en que el servidor público, 
por culpa, da ocasión a que se extravíen o pierdan los dineros, 
valores o bienes, cuya administración, percepción o custodia 
le hayan sido confi ados por razón de su cargo) el que el servi-
dor público, siempre por culpa, de ocasión a que otra persona 
sustraiga, utilice o se apropie de los dineros, valores o bienes. 
La previsión de estas dos modalidades demuestra pues que el 
comportamiento típico está enmarcado en el rol del sujeto 
como administrador público. Así, es exactamente lo mismo 
desde el punto de vista del desvalor de acción y del desvalor de 
resultado, que los bienes confi ados al servidor público se pier-
dan o extravíen, a que dichos bienes sean sustraídos, apropia-
dos o utilizados por terceras personas. Pues en ambos casos se 
violentan los deberes de administración frente a dichos bienes.

La razón por la cual en el peculado culposo no se ha previsto 
una modalidad que, como en el peculado doloso, sancione al 
servidor público que sustrae él mismo los bienes, es bastante 
obvia: no es posible apropiarse de algo por culpa. Así como no 
existe una modalidad de hurto culposo, tampoco existe una de 
peculado culposo que sancione al servidor público cuando se 
apropia de los bienes.

Con todo, la primera modalidad consiste en que el servidor 
público da ocasión a que se extravíen o pierdan dinero, valores 
o bienes, cuya administración, percepción o custodia le hayan 
sido confi ados por razón de su cargo. Se ha explicado ya, con 
ocasión del delito de peculado doloso, en qué consiste el ele-
mento funcional “por razón de su cargo” que vincula al autor 
del delito con los objetos materiales (dinero, valores o bienes). 
Resta, por tanto, precisar que en esta modalidad se tipifi can 
aquellos casos en que el dinero, el bien o el valor no es sustraído 
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o apropiado por tercera persona (pues tal es el supuesto de he-
cho de la segunda modalidad), sino los casos en que el bien se 
deteriora. Si bien es cierto que se podría argumentar que desde 
el punto de vista literal los términos “extraviar” y “perder” hacen 
referencia a no conocer el paradero o ubicación de los bienes, 
una interpretación teleológica y a su vez sistemática por com-
paración arroja como resultado que tales vocablos signifi can no 
sólo que los bienes no se encuentren donde deben encontrarse, 
sino también –y, sobre todo– se refi eren a los daños que sufren 
los bienes confi ados al servidor público ocasionados por la in-
observancia de sus deberes de administrador, que le obligaban 
a proveer a dichos bienes de los cuidados debidos. 

En este primer supuesto del delito de peculado culposo se sub-
sumen aquellas hipótesis en las que no se logra acreditar con 
certeza que el bien ha sido sustraído o apropiado por un terce-
ro. En tal caso, si bien no se podrá imputar al servidor público la 
comisión del delito de peculado culposo al no poder acreditarse 
que alguien se ha apropiado del bien, queda intacta la posibili-
dad de imputarle la pérdida del bien. 

En la segunda modalidad del delito de peculado culposo se 
sanciona el dar ocasión a que otra persona sustraiga, utilice o 
se apropie del dinero, bienes o valores que se le han confi ado 
en administración el servidor público. Aquí es claro que se re-
quiere la intervención de un tercero que se apropia, sustrae o 
utiliza el bien y que actúa dolosamente. Este tercero podrá ser, y 
de hecho en la mayoría de casos será, un particular. Sin embar-
go, nada impide que el tercero que se apropia, utiliza o sustrae 
los bienes sea un servidor público. La única restricción en este 
caso será que no ha de tener la custodia o administración del 
referido bien, pues, de lo contrario, no respondería como ter-
cero extraneus en el peculado culposo que comete el servidor 
público, sino como autor de peculado doloso por sustracción, al 
tener una relación funcionarial con el bien que le obliga como 
administrador. 
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La sustracción que realiza el tercero no implica que logre in-
corporar a su esfera patrimonial el bien; simplemente que los 
detraiga o sustraiga de la esfera de disponibilidad del Estado. Si 
consigue incorporarlos en su esfera de disponibilidad entonces 
se habrá apropiado de los bienes, pero antes, como es obvio, los 
habrá sustraído, habiéndose consumado ya el delito. La inclu-
sión del término utilizar puede generar ciertas complicaciones 
frente al delito de peculado por uso del Artículo 335 CP. Ya con 
ocasión del peculado por error ajeno (supra II.C) se precisó que 
el término “utilizar” se diferencia del peculado por uso en que 
en la utilización se priva al Estado de usar el bien, circunstancia 
que no se da en el peculado por uso (con mayor detalle, infra 
II.D). Empero, tal diferenciación tenía sentido para marcar un 
límite entre el peculado por error ajeno doloso y el peculado por 
uso doloso, además de que en ambos casos era el servidor públi-
co el que personalmente utilizaba o usaba el bien. Pero, como 
quiera que en el peculado culposo el acto de utilización no lo 
realiza el servidor público sino un tercero, no hay motivo para 
diferenciarlo del peculado por uso. Para expresarlo con otras 
palabras, al ser bastante clara la diferencia entre el peculado 
culposo y el peculado por uso (el primero es culposo y el acto de 
utilización del bien no lo ejecuta el servidor público, mientras 
que el segundo es doloso y el uso del bien lo realiza el servidor 
público) no es preciso establecer que el verbo “utilizar” en el 
peculado culposo se refi ere únicamente a los supuestos en que 
el bien se usa y con ello se impide que el Estado disponga de él. 
Por el contrario, una de las consecuencias de la interpretación 
efectuada es que constituye delito de peculado culposo cuando 
el servidor público, por culpa, da ocasión a que un tercero utili-
ce los bienes confi ados en administración, percepción o custo-
dia al servidor público, aun cuando ello no impida que el Estado 
pueda hacer uso del bien. 

La imposibilidad de poder reconducir la conducta del ter-
cero a la categoría de la participación criminal, ya sea como 
cómplice necesario o como cómplice accesorio (Artículos 44 
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y 45 CP), ya que el autor en este caso actúa por culpa, hace 
que sea necesaria la tipifi cación expresa de la responsabilidad 
en la que incurre el tercero que se apropia, utiliza o sustrae los 
bienes. No obstante, llama la atención que la pena para éste ex-
traneus sea prisión de cuatro a seis años, mientras que la pena 
para el servidor público es de tres a seis. Esta diferencia podría 
explicarse por el hecho que el servidor público, si bien infringe 
su deber funcionarial (algo que no se puede predicar con res-
pecto al tercero), actúa con culpa, mientras que el extraneus 
interviene con dolo.

E. Peculado por uso. Artículo 335 CP

Artículo 335. “El servidor público que, para fi nes aje-
nos al servicio, use en benefi cio propio o ajeno, o per-
mita que otro use dinero, valores o bienes que estén 
bajo su cargo por razón de sus funciones o que se 
hallen bajo su guarda será sancionado con prisión 
de uno a tres años, o su equivalente en días-multa o 
arresto de fi nes de semana.

La misma pena se aplicará al servidor público que 
utilice trabajos o servicios ofi ciales en su benefi cio o 

permita que otro lo haga.”

Al igual que las fi guras de peculado doloso por sustracción (Ar-
tículo 332 CP), peculado por error ajeno (Artículo 333 CP) y 
peculado culposo (Artículo 334 CP), el peculado por uso es un 
delito que sólo puede cometer como autor aquel servidor pú-
blico que tiene el deber de administrar –y, por ende, de custo-
diar– los bienes objeto de peculado. Es, pues, un delito especial 
propio. Esta similitud con las otras modalidades de peculado 
no es la única, pues en todas ellas el objeto material del delito 
lo constituyen el dinero, valores o bienes. El signifi cado de ta-
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les conceptos ya se analizó (supra II.B y II.C), por lo que resta 
aquí simplemente recalcar, por un lado, que la titularidad de los 
bienes, dinero o valores no tiene que ser siempre y en todos los 
casos del Estado; puede pertenecerle también a un particular o 
a una empresa de economía mixta. Y, por otro lado, que han de 
tener contenido patrimonial, lo que no signifi ca que tengan que 
ser siempre de lícito comercio. Por ejemplo, un servidor público 
puede tener bajo su guarda armas incautadas.

La relación funcional que en todo delito de peculado tiene 
que existir entre el sujeto activo y los bienes, valores o dine-
ros se advierte en el peculado por uso en la frase “que estén 
bajo su cargo por razón de sus funciones o que se hallen bajo 
su guarda”. Dicha terminología es sufi cientemente clara para 
denotar que no cualquier dinero, bien o valor puede ser obje-
to del peculado por uso. Sólo aquellos que han sido confi ados 
al sujeto como administrador. Como se ha dicho anterior-
mente, en el ámbito del delito de peculado “administrar” sig-
nifi ca ser responsable de darle un correcto y adecuado uso a 
los bienes. De ahí que sean supuestos equivalentes cuando el 
servidor público usa, él mismo y en benefi cio propio o ajeno 
los bienes que administra, a cuando permite que otro los use. 
En ambos casos se contravienen los deberes que tiene como 
administrador. 

Cuando el peculado por uso se imputa en la modalidad de 
permitir que otro use el dinero, valores o bienes, es necesario 
considerar la responsabilidad penal que le cabe a quien usa 
dichos bienes. En este caso, la atribución de responsabilidad 
penal no ha de limitarse al servidor público, sino que ha de 
abarcar al tercero que usa el bien. Este tercero puede ser un 
particular o un servidor público, pero, si es servidor público, 
no ha de tener bajo su guarda o cargo los bienes. Este terce-
ro responde como cómplice primario (Artículo 44 CP) pues 
participa con una contribución sin la cual el autor no habría 
podido cometer el delito. 
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Como ya se ha adelantado, en el peculado por uso el objeto 
material del delito no ha de salir de la esfera de disponi-
bilidad del Estado, pues, en tal caso, se trataría de un delito 
de peculado por sustracción del Artículo 332 CP. Esta idea se 
sustenta en la necesidad de diferenciar el peculado por error 
ajeno del Artículo 332 CP en su modalidad de utilizar con el 
peculado por uso y tiene como principal argumento el trata-
miento penológico que cada fi gura delictiva recibe. Así, cons-
tituye delito de peculado por uso, por ejemplo, destinar para 
fi nes privados material que le ha sido confi ado al servidor 
público (computadoras, papel, llamadas telefónicas). Si a esta 
idea se le suma el hecho que la cantidad de dinero o el valor 
del bien no es relevante, se comprende en su verdadera di-
mensión el sentido del peculado por uso: los bienes que se le 
entregan al servidor público tienen que ser usados para cum-
plir los fi nes que el Estado establece, y no otros. Cualquier 
alejamiento de esos fi nes, que no presuponga la detracción 
del bien de la esfera de disponibilidad del Estado, constituye 
peculado por uso.

En esta línea, el Artículo 335 CP expresa que el uso que se le da 
a los bienes en el peculado por uso ha de ser un fi n ajeno al ser-
vicio. Por ello no es necesario que el bien tenga un fi n asignado 
de manera expresa y concreta. Es posible, y frecuente además, 
que el servidor público tenga autonomía para determinar cuál 
ha de ser el fi n al que se afecte el bien. Ello, sin embargo, no pue-
de ser tenido como sinónimo de impunidad. Por el contrario, 
determinar en estos casos si el fi n es ajeno o no al servicio es un 
análisis que habrá de realizarse teniendo en cuenta los objetivos 
que persigue la institución en la cual presta servicios el servidor 
público y la idoneidad del empleo del bien. Esta idea se despren-
de de aquella otra en cuya virtud el autor del delito de peculado 
es un administrador estatal, de manera que su deber es que el 
dinero, valores o bienes que se le conf ían por razón de su cargo 
sean empleados única y exclusivamente para la consecución de 
las fi nalidades establecidas, y no para otros fi nes. De hecho, el 
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Artículo 335 CP no se pronuncia, como sí lo hace el delito de 
peculado por destinación del Artículo 336 CP, sobre las conse-
cuencias del uso de los bienes para fi nes ajenos al servicio. Esto 
indica que el delito de peculado es un delito de mera actividad 
que, como tal, se consuma con el uso indebido del bien, sin ne-
cesidad de que el servicio o función al cual estaba destinado el 
bien se vea afectado. Ésta es una razón más para afi rmar que en 
el peculado por uso el bien no ha de salir de la esfera de dispo-
nibilidad del Estado.

Por más que se haya previsto expresamente como modalidad de 
peculado por uso, es discutible que el uso de dinero para fi nes 
ajenos al servicio pueda ser, en realidad, un caso de peculado 
por uso. Pues el dinero, como cualquier otro bien fungible, no 
puede ser utilizado sin dejar de ser consumido. Ello demues-
tra que el uso del dinero para fi nes ajenos al servicio debe ser 
tratado como un peculado doloso por apropiación. Dicho con 
otras palabras y a modo de ejemplo, cuando el servidor público 
encargado de administrar la caja menuda de una determinada 
institución pública toma el dinero ahí depositado para gastarlo 
el fi n de semana con sus amigos, no sólo lo usa para un fi n ajeno 
al servicio, sino que se apropia de él. La situación no cambia si 
se devuelve el dinero, ya que en tal caso se devolverá el valor del 
mismo, pero no el mismo bien. 

El peculado por uso precisa que el uso que se le da al dinero, 
valores o bienes ha de ser en benefi cio propio o ajeno. Esta 
frase ha de interpretarse en clave subjetiva, exigiéndose en con-
secuencia únicamente que el sujeto activo haya actuado con el 
propósito de obtener un benefi cio para sí mismo o para un ter-
cero, sin que sea menester demostrar que lo ha logrado. La ra-
zón es que la obtención del benefi cio que pretende el autor no 
siempre dependerá de él, sino que muchas veces –y la casuística 
es aquí infi nita– estará supeditado a la intervención de terceras 
personas. Para decirlo con un ejemplo, comete peculado por uso 
el servidor público que utiliza la línea telefónica de la institución 
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pública en donde labora para ofrecer en venta una propiedad 
inmueble, aun cuando no logre que alguien se la compre. 

El benefi cio, si bien puede ser patrimonial, puede ser también 
de naturaleza no patrimonial. Por lo tanto, hay que entender el 
término “benefi cio” como la pretensión de obtener alguna ven-
taja que no es lícito procurar mediante el uso de bienes o valores 
asignados a un fi n público. El benefi cio ajeno incluye los casos 
en que se persigue favorecer tanto a una persona natural como 
a una jurídica y, si es jurídica, puede ser nacional o extranjera, 
regular o irregular. 

En el Artículo 335 CP se prevé como modalidad del delito de 
peculado por uso el que el servidor público utilice trabajos o 
servicios ofi ciales en su benefi cio o permita que otro lo haga. 
La inclusión de esta fórmula es correcta, pues en muchos ca-
sos el Estado les asigna a los servidores públicos personal para 
que les presenten servicios (seguridad, chóferes, etc.), y muy di-
f ícilmente estos supuestos de servicios personales podrían ser 
considerados como bienes, valores o dinero. Así, tanto el servi-
dor público que requiere al personal de su seguridad para que le 
asistan en labores de mantenimiento de su domicilio, como el 
que requiere a su chofer para que transporte a sus amigos, incu-
rren en responsabilidad por delito de peculado por uso. La razón 
que justifi ca este delito es la misma que justifi ca la asignación 
por parte del Estado a un servidor público de trabajos o servicios 
ofi ciales: hacerse viable y posible el cumplimiento de su función 
pública. A partir de ahí se acepta que esos trabajos y servicios ofi -
ciales tienen que ser administrados y por ende usados sólo para 
el cumplimiento de los fi nes para los cuales han sido asignados. 

Al igual que la modalidad anterior referida al uso de dinero, 
bienes y valores, en ésta no se requiere que el servicio se per-
judique. Así también, en los casos en que sea un tercero el que 
use la persona o los servicios ofi ciales, éste habrá de responder 
como cómplice primario. 
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F. Peculado por desviación o destinación. 
 Artículo 336 CP

Artículo 336. “El servidor público que da a los cauda-
les o efectos que administra una aplicación o función 
pública distinta de aquella a la cual estuvieran destina-
dos y resulta afectado el servicio o función encomen-
dado, será sancionado con prisión de uno a tres años.

La pena será de tres a seis años de prisión, si se ac-
túa con el propósito de obtener un benefi cio propio o 
para un tercero, o si los caudales o efectos estuvieran 
destinados a fi nes asistenciales o a programas de de-
sarrollo o de apoyo social y resulta afectado el servicio 

o función encomendado.”

Esta modalidad de peculado, conocida como peculado por 
desviación o destinación, precisa, al igual que todas las formas 
de peculado, que el autor infrinja sus deberes como leal y fi el 
administrador estatal. Para decirlo una vez más, cuando se 
califi ca la administración estatal de leal y fi el, no se piensa en 
términos morales o éticos, sino en términos jurídicos: una ad-
ministración estatal leal y fi el es aquella que se ejerce respetan-
do y observando los principios jurídicos que inspiran la activi-
dad pública, a saber, probidad, oportunidad y proporcionalidad 
en el cumplimiento de los encargos asumidos. Esto es especial-
mente importante en el peculado por desviación, sobre todo en 
aquellas hipótesis en las que los causales o efectos no tuvieran 
un destino expresamente previsto, sino que el uso de los bienes 
depende de la discrecionalidad del servidor público. Ello será 
analizado en detalle más adelante.

El autor del delito es un servidor público que administra los 
caudales o efectos que constituyen el objeto material del delito. 
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El servidor público que tiene el deber de administrar el bien 
no es siempre aquel que determina a qué aplicación o función 
se destina el bien. Ello puede ocurrir cuando, efectivamente, el 
sujeto tiene la potestad de decidir el destino de los caudales o 
efectos, quedando obligado a respetar dicha disposición. Esto 
no signifi ca que no pueda cambiar el destino o función al cual 
fueron aplicados los bienes, pero tendrá que hacerlo cumplien-
do las formalidades que establece la normativa del caso. Lo mis-
mo ocurre cuando es una persona distinta al servidor público 
que tiene que administrar los caudales y efectos quien establece 
la función o destino de los bienes. También en este supuesto el 
administrador queda vinculado por la disposición. 

En el peculado por destinación o desviación, el tipo penal se re-
fi ere a caudales y efectos, y no, como en las otras modalidades 
de peculado, a dinero, valores o bienes. Esta diferencia, en rea-
lidad, no le quita efi cacia al precepto penal, pues por caudales 
se entiende toda clase de bienes en general –especialmente el 
dinero– que tiene valor económico, mientras que “efectos” hace 
referencia a los documentos de crédito negociables. Queda la 
incertidumbre de si los bienes inmuebles pueden ser com-
prendidos en el concepto de caudales, como, sin duda, sucede 
con los bienes muebles. Ello depende del tipo de interpretación 
que se siga; si se asume una interpretación formal y restrictiva, 
probablemente se tenga que descartar que el término “efectos” 
incluye a los bienes inmuebles, pero si, de conformidad con el 
espíritu de la Convención Interamericana contra la Corrupción, 
se utiliza una interpretación teleológica que no pierda de vista 
que el delito de peculado cumple la función de sancionar pe-
nalmente las infracciones que comete el servidor público en su 
faceta de administrador, habrá que preguntarse si el servidor 
público administra bienes inmuebles y si a éstos puede dárse-
les una función pública distinta a la determinada. En otras pa-
labras, ¿es posible que el servidor público cometa el delito de 
peculado por destinación cuando el objeto material es un bien 
inmueble? La respuesta tiene que ser positiva. Para decirlo con 
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un ejemplo: cuando el servidor público encargado de adminis-
trar un departamento incautado a una red de narcotrafi cantes 
lo usa, no como almacén, conforme la directiva de su superior, 
sino para celebrar reuniones de trabajo, es claro que le da al bien 
inmueble una función pública distinta. 

El comportamiento típico en el delito de peculado por desti-
nación o desviación es darle a los caudales o efectos que se ad-
ministran una aplicación o función pública distinta de aquella 
a que estuviesen destinados. Esto genera las siguientes cuatro 
refl exiones:

1. En primer lugar, el peculado por destinación presupone que 
los efectos y caudales hayan sido destinados a una concreta 
aplicación o función pública. Como se adelantó, no interesa 
quién decide cuál ha de ser el destino del bien, sino que lo 
relevante es que la decisión de darle al bien tal o cual destino 
haya sido tomada por la autoridad competente en el ejercicio 
de sus funciones. 

2. En segundo lugar, y a consecuencia de lo anterior, cuando el bien 
no tiene un destino concreto y le compete al servidor público 
darle un uso que sea propio y compatible con los fi nes del sector 
o de la entidad en la cual labora, es posible también incurrir 
en responsabilidad penal por el delito de peculado por destina-
ción. En efecto, que no exista una aplicación o función precisa, 
concreta o detallada, no signifi ca que los caudales o efectos no 
estén destinados al cumplimiento de una función pública. Por 
ejemplo, utilizar el local de una comisaría para realizar un re-
mate público es darle a un bien (caudal) un uso público distinto 
al que tiene asignado. Que en este caso no exista una directi-
va o normativa que indique expresamente que en el local no 
se puede llevar a cabo un remate público no quiere decir que 
se pueda hacerlo. El uso público que se tiene que dar al local se 
desprende de la naturaleza de las cosas. Sólo si existiera una au-
torización que permitiera el uso del local para fi nes ajenos a los 
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de la policía se podría utilizar el bien para otra función pública. 
En los casos en los que los caudales o efectos tienen una aplica-
ción ya establecida y el servidor público les da una aplicación 
pública distinta, la responsabilidad penal se fundamenta en la 
infracción a los deberes de administración, que en este caso es 
apartarse de la función a la cual estaba destinado el bien. Lo 
misma razón se advierte en los supuestos en que lo caudales y 
efectos no tiene una aplicación o función establecida con pre-
cisión y detalles. Aquí cabe recurrir siempre a la naturaleza de 
las cosas, que indica que también se incumplen los deberes de 
administración cuando se le da al bien una aplicación que no se 
corresponda con los fi nes que cumple la institución. 

3. En tercer lugar, la aplicación o función que se le da a los cauda-
les y efectos ha de ser pública y no privada. Aquí se advierte la 
diferencia que existe entre el peculado por destinación o desvia-
ción del Artículo 336 CP y el resto de modalidades de peculado. 
En efecto, en el peculado por destinación del Artículo 336 CP el 
servidor público no llega a apropiarse, a sustraer o a malversar 
el bien; los bienes no son detraídos de la esfera de disponibili-
dad del Estado, como sucede en el peculado por apropiación, 
sustracción o malversación del Artículo 332 CP, en el peculado 
por error ajeno del Artículo 333 CP y en el peculado culposo del 
Artículo 334 CP. En el peculado por uso del Artículo 335 CP, 
por su parte, si bien los bienes no son detraídos de la esfera de 
disponibilidad del Estado, sí se les da un uso ajeno al servicio 
público. Con todo, el que en el peculado por destinación del Ar-
tículo 336 CP se requiera que la aplicación o función que se le da 
a los caudales o efectos sea pública descarta que se cometa este 
delito cuando el destino para el cual se utiliza el bien sea uno 
privado. Por eso, en el peculado por destinación o desviación no 
se requiere que el autor actúe en benefi cio propio o ajeno, como 
se exige en el peculado por uso del Artículo 335 CP. 

4. En cuarto lugar, la aplicación o función pública distinta que se 
les da a los caudales y efectos no ha de ser necesariamente de-
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fi nitiva, pudiendo ser, simplemente, temporal. Esto signifi ca 
que se comete el delito con independencia de si los caudales o 
efectos son reconducidos luego a la función original.

La punición del peculado por destinación o desviación se encuen-
tra condicionada a que el servicio o función encomendado resulte 
afectado. Este resultado, que en modo alguno depende del autor 
del delito, es una condición objetiva de punibilidad; es decir, 
una circunstancia que debe concurrir para que el comportamien-
to sea delictivo, sin necesidad de que haya sido abarcada por el 
dolo del autor. Ello no quiere decir que, en caso no se produzca la 
afectación al servicio el comportamiento del sujeto activo no sea 
penalmente relevante. Lo es, pero en grado de tentativa (Artículo 
48 CP). Así, por ejemplo, si el servidor público encargado de ad-
ministrar el dinero que ha sido destinado para construir diques 
de contención ante la inminencia de lluvias torrenciales decide 
utilizar el dinero para asfaltar carretas, pero, por cuestiones del 
destino, las lluvias no se producen, el servicio no se afecta. En tal 
caso el delito de peculado por destinación no llega a consumarse, 
pero puede ser sancionado en grado de tentativa. 

En todo caso, es posible que el servidor público pueda invocar 
en su defensa el estado de necesidad justifi cante, cuando existe 
la necesidad y premura de atender alguna circunstancia que no 
ha sido considerada en el presupuesto del sector. Por ejemplo, 
es dable que el funcionario público utilice las partidas destina-
das para pintar las paredes del local municipal para comprar 
medicinas o alimentos en caso de alguna catástrofe. Como en 
todo estado de necesidad justifi cante, se trata de ponderar los 
bienes en confl icto y de preferir el de mayor valía.

El Artículo 336 CP contempla dos supuestos agravados. El pri-
mero está referido al propósito que persigue el autor del delito de 
obtener un benefi cio propio o para un tercero. El benefi cio puede 
ser patrimonial, pero puede ser también de otra naturaleza. Por 
ejemplo, en vez de construir una posta médica se construye una 
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carretera que facilita el acceso al predio del servidor público o 
de algunos amigos. La segunda agravante encuentra su razón de 
ser en que los caudales y efectos han de estar destinados a fi nes 
asistenciales o a programas de desarrollo o de apoyo social. En 
cualquiera de los supuestos agravados, el Código Penal exige que 
el servicio o la función encomendada resulten afectados.

G. Peculado por extensión. Artículo 337 CP

Artículo 337. “Las disposiciones de este Capí-
tulo son extensivas:

1. A quien se halle encargado, por cualquier con-
cepto, de fondos, rentas o efectos de una enti-
dad pública.

2. Al particular legalmente designado como de-
positario de caudales o efectos públicos.

3. Al administrador o depositario de dinero o 
bienes embargados, secuestrados o deposita-
dos por autoridad pública, aunque pertenez-
can a particulares.

4. A las personas o a los representantes de per-
sonas jurídicas que se hallen encargados de 
administrar dinero, bienes o valores que for-
men parte de una donación realizada para 
el Estado proveniente del extranjero o hecha 
por el Estado para obras de carácter público 
y de interés social.

5. A los trabajadores de empresas de servicios 
públicos en las que el Estado tenga partici-
pación económica, salvo que una ley especial 
establezca otra situación.”
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En el Artículo 337 CP se prevé una cláusula en virtud de la cual 
se amplía al campo de aplicación de las disposiciones que re-
gulan el delito de peculado en todas sus formas. Ya se dijo que 
algunos de estos supuestos en los que se incluye a personas 
que, en principio, no son servidores públicos, demuestra que 
la determinación del círculo de autores del delito de peculado 
en particular, y de los delitos contra la Administración Pública 
en general, responde a criterios materiales, compatible con la 
idea de que servidor público es toda aquella persona en quien 
se ha delegado la función de administrar al Estado y por ende 
tiene capacidad para vincularlo con sus actos. A partir de ahí se 
tiene que aceptar que la titularidad de los bienes puede que no 
recaiga en el Estado, sino en un particular, y ello no impedirá 
que el sujeto encargado de la administración de dichos bienes 
no sea un servidor público, ni que no pueda cometer el deli-
to de peculado. Por el contrario, de conformidad con lo que se 
viene sosteniendo, también en el supuesto descrito se comete 
peculado cuando el título por el cual el sujeto administra el bien 
perteneciente a un particular ha sido conferido por el Estado. 
Así sucede, por ejemplo, con los bienes embargados.

La primera modalidad del peculado por extensión consiste en 
que se apliquen las reglas del peculado: “a quien se halle en-
cargado, por cualquier concepto, de fondos, rentas o efectos de 
una entidad pública”. En este primer supuesto no se dice nada 
distinto a lo que propone el concepto material de servidor pú-
blico de la Convención Interamericana contra la Corrupción 
y de la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción. 
Pues una persona que se encarga de fondos, rentas y efectos 
de una entidad pública lo que hace en realidad es administrar 
dichos fondos, rentas y efectos. En todo caso, la bondad de esta 
primera modalidad de peculado por extensión radica en que se 
deja en claro que no interesa el concepto por el cual el sujeto 
administre los bienes públicos. Da lo mismo que sea un servi-
dor público que ha sido nombrado con todas las formalidades 
que prevé la ley, a que sea uno cuyo contrato de trabajo es nulo, 
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por ejemplo, pues en ambos casos se encuentra encargado de 
los bienes. Lo mismo hay que decir con respecto a si el sujeto 
percibe una remuneración o labora ad honórem. 

En la segunda modalidad se menciona: “al particular legal-
mente designado como depositario de caudales o efectos públi-
cos”. La razón por la cual en este caso el derecho penal trate a 
un particular como si fuera un servidor público es porque ha 
sido legalmente designado como depositario de los bienes. Ser 
depositario implica la obligación de preservar en depósito los 
bienes; es decir, implica la obligación de administrar los bienes 
de conformidad con las reglas del contrato de depósito. 

La tercera modalidad se refi ere: “al administrador o deposi-
tario de dinero o bienes embargados, secuestrados o deposita-
dos por autoridad pública, aunque pertenezcan a particulares”. 
Como se dijo, en este supuesto se aprecia que el concepto de 
servidor público se extiende –correctamente– a personas que, 
según el derecho administrativo, no ejercen función pública. 
Sin embargo, si no se pierde de vista que lo trascendente es el 
título en virtud del cual se administra los bienes, y que dicho 
título es concedido por el Estado pues se trata de una autoridad 
pública quien decreta el embargo, el secuestro o el depósito, se 
tiene que, aun cuando la persona que tenga que cuidar el bien 
no sea la autoridad pública que decretó el embargo, el secuestro 
o el depósito, tiene sí el deber de administrar un bien según los 
términos del encargo recibido por parte del Estado.

La cuarta modalidad del peculado vincula: “a las personas o a 
los representantes de personas jurídicas que se hallen encargados 
de administrar dinero, bienes o valores que formen parte de una 
donación realizada para el Estado proveniente del extranjero o 
hecha por el Estado para obras de carácter público y de interés 
social”. La razón de esta extensión radica en que, en un caso, se 
trata de bienes que han sido donados por el Estado provenientes 
del extranjero y, el que el Estado no administre dichos bienes no 
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signifi ca que deje de ser responsable por el destino de los bienes 
que la cooperación internacional ha donado. En el otro caso, la 
razón consiste en el destino de los bienes, pues se trata de bienes 
destinados para obras de carácter público y de interés social.

La quinta modalidad está referida: “a los trabajadores de em-
presas de servicios públicos en las que el Estado tenga partici-
pación económica, salvo que una ley especial establezca otra 
situación”. Este precepto podría dar a entender de manera 
equivocada que toda persona que labora para una empresa de 
económica mixta es automáticamente servidor público. En rea-
lidad, sólo se puede considerar servidor público a aquellas per-
sonas que administran algún segmento del Estado y que tienen 
la capacidad de vincular al Estado con sus actos. De ahí que no 
todos los que laboren en una empresa estatal o en una empre-
sa de economía mixta sean servidores públicos. Por ejemplo, el 
portero del edifi cio público no ejerce función pública. Por otro 
lado, no interesa el porcentaje de la participación estatal en la 
empresa, sino que participe. En otras palabras, una empresa es 
de economía mixta cuando el Estado tiene participación en ella, 
aun cuando dicha participación sea minoritaria.

H. Disminución de la pena por reintegro 
 de dineros e intereses. Artículo 338 CP

Artículo 338. “Cuando antes de dictarse la resolución 
de elevación de la causa a juicio, el responsable de 
los delitos descritos en los Artículos 332, 333 y 335 
reintegra los dineros y sus intereses, bienes o valores 
objeto de los delitos, la sanción se reducirá a la mitad. 
Si lo hace después de dictado el auto y antes de la 
sentencia de primera instancia, la reducción será de 
una tercera parte.”
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El Artículo 338 CP responde a una lógica premial con la cual se 
pretende promover ciertos tipos de arrepentimientos de quie-
nes han cometido peculado por apropiación, sustracción o mal-
versación (Artículo 332 CP), peculado por error ajeno (Artículo 
333 CP) y peculado por uso (Artículo 335 CP). En efecto, si el 
sujeto reintegra los dineros y sus intereses, los bienes o valores 
objeto del delito, es posible que su pena sea reducida. El reinte-
gro tiene que ser entendido como la devolución del total de los 
bienes objeto del delito más sus intereses. No cabe pues invocar 
el Artículo 338 CP ante casos de reintegro parcial. Del mismo 
modo, el reintegro tiene que ser entendido como la devolución 
de los bienes, y no la promesa o compromiso de hacerlo. Así, 
cuando el sujeto no tiene la capacidad de reintegrar los bienes, 
ya sea porque los bienes se han deteriorado, perdido o destrui-
do, se imposibilita la aplicación del Artículo 338 CP. Esto no de-
bería llamar la atención, pues esta cláusula, como manifestación 
del derecho penal premial, es una excepción a la regla general 
que emana del principio de legalidad, que obliga a sancionar los 
delitos con la pena establecida en los tipos de la parte especial. 
Si aquí el legislador ha establecido esta excepción no es por ha-
cerle un favor al responsable, sino para motivar la devolución de 
los bienes cuando ello sea posible.

De conformidad con lo dicho en el párrafo anterior, la cláusu-
la del Artículo 338 CP no altera la tipicidad del delito, sino, 
simplemente, modifi ca el marco de pena, pues su concurren-
cia se da después de consumado el delito. No se trata, pues, de 
un desistimiento anterior a la consumación del delito. Así, si 
el reintegro se da antes de dictarse la resolución de elevación 
de la causa a juicio la sanción se reducirá a la mitad; mientras 
que si el reintegro se produce después de dictado el auto, pero 
antes de la sentencia de primera instancia, la reducción será de 
una tercera parte. Ahora bien, si la razón de ser de esta cláusula 
es que sólo tiene sentido benefi ciar al sujeto que reintegra los 
bienes con la rebaja de la pena porque con dicho acto descarga 
al Estado en su actividad probatoria, tiene lógica luego que la 
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aplicación del Artículo 338 CP se reserve para aquellos casos 
en que el reintegro es un acto voluntario, de motu proprio del 
sujeto. En otras palabras, ahí donde la actividad jurisdiccional 
ha detectado ya los bienes, en cantidad y calidad, y por lo tanto 
el reintegro no descargaría al Estado de ninguna actividad pro-
batoria, no procede la utilización del Artículo 338 CP. 

Así visto, en realidad el Artículo 338 CP describe un supuesto 
de arrepentimiento, pues cuando el sujeto reintegra los bienes, 
es porque se sabe responsable del delito que se le imputa. Con 
el acto de reintegro no sólo se consigue recuperar aquello que 
fue apropiado, sustraído o malversado con el delito, sino que 
dentro de las bondades de esta cláusula hay que ubicar aquella 
en virtud de la cual el sujeto que reintegra confi esa o reconoce 
la comisión del delito. No en vano el Artículo 338 CP se refi ere 
al sujeto que reintegra como “responsable”, término que despeja 
cualquier duda sobre el hecho de que si alguien es penalmente 
responsable es porque ha cometido el delito que se le imputa. 

Con todo, no deja de llamar la atención el hecho de que el rein-
tegro de los bienes se ha previsto únicamente para los delitos de 
peculado por apropiación, sustracción o malversación (Artículo 
332 CP), peculado por error ajeno (Artículo 333 CP) y peculado 
por uso (Artículo 335 CP), dejando de lado casos en los que 
también se produce una detracción de los bienes de la esfera de 
disponibilidad del Estado, como en el peculado por culpa (Ar-
tículo 334 CP), o en el peculado por destinación o desviación 
(Artículo 336 CP) cuando los bienes son fungibles. En estos úl-
timos casos, si el responsable llega a reintegrar los dineros y sus 
intereses, bienes o valores objeto del delito, si bien queda ve-
dado el uso del Artículo 338 CP, es posible recurrir a las reglas 
procesales de la confesión sincera.

Si el reintegro se procede antes de dictarse la resolución de ele-
vación de la causa a juicio, la pena se reduce a la mitad, mien-
tras que si se produce después de dictado el auto y antes de la 
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sentencia de primera instancia, la reducción será de una tercera 
parte. Esto signifi ca que el reintegro ha de verifi carse o reali-
zarse antes de dictarse la resolución de elevación de la causa 
a juicio, o antes de la emisión de la sentencia de primera ins-
tancia; es decir, el simple acuerdo de reintegrar, o la promesa 
de hacerlo, no tienen efi cacia, se requiere el acto de reintegro. 
En otras palabras, se exige que los bienes sean restituidos a la 
esfera de disponibilidad del Estado, y no que se ofrezca hacerlo. 
La reducción de la pena ha de establecerse a partir del marco 
de pena abstracta que regula el delito que se imputa, y no de la 
pena que se le hubiera impuesto al sujeto en caso que no hubie-
ra reintegrado los bienes.



III. Delito de corrupción de 
servidores públicos

A. Introducción

El término corrupción se utiliza para denotar distintas situacio-
nes. Por un lado, se emplea para signifi car el fenómeno social de 
la corrupción, por otro, para hacer referencia al delito de corrup-
ción como una de las modalidades de delitos contra la Adminis-
tración Pública. Es esta segunda acepción la que aquí se utiliza. 

A partir de ello se deduce que el objeto jurídico de protección, 
es decir, el bien jurídico, no tiene que ver con la ética ni con la 
moral, aunque ciertamente son aspectos importantes en la pla-
neación de una adecuada política contra la corrupción. El bien 
jurídico está referido a la imparcialidad con que deben actuar 
los servidores públicos, en el sentido de que el comportamien-
to de los servidores públicos debe estar sujeto a las reglas que 
informan la Administración Pública. Imparcialidad no implica 
que sólo en aquellos casos en los que el servidor público tiene 
que dirimir entre dos posturas (como por ejemplo en un proceso 
contencioso) se pueda vulnerar este interés. También se puede 
violentar cuando se trata, por ejemplo, de un asunto no conten-
cioso sino declarativo, si es que el interesado entrega algo indebi-
do al servidor público para agilizar los trámites. Imparcialidad es 
pues sujeción a las reglas de fondo, forma y plazos de la función 
pública. Al mismo tiempo, se protege también la gratuidad en 
el ejercicio de la función pública. Sin embargo, que se proteja 
la gratuidad no signifi ca que el particular no deba, en algunas 
ocasiones y cuando así lo establezca la ley, asumir los costos de 
la actividad del servidor público. Es el caso, por ejemplo, de las 
tasas. Aceptando que tanto la imparcialidad como la gratuidad 
se protegen en el delito de corrupción de servidores públicos, se 
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entiende luego que el delito de corrupción de servidores públicos 
es un delito de infracción de un deber, pues no interesa el resul-
tado del acto de corrupción, ya que se castiga como delito tanto 
los casos en que el servidor público hace algo en cumplimiento 
de su deber a cambio de una contribución indebida, como cuan-
do deja de hacer algo debido o hace algo indebido, a cambio de 
contribución. Lo relevante es el alejamiento por parte del sujeto 
activo de sus deberes de actuar con imparcialidad y gratuidad. 

El titular de los bienes jurídicos protegidos es el Estado. Es el 
Estado el perjudicado directo en todos los delitos de corrupción 
de funcionarios. 

Todo acto de corrupción puede ser defi nido, en principio, como 
un contrato bilateral que versa sobre ponerle precio a la fun-
ción pública. Con esto queda claro que no sólo ha de responder 
el servidor público que infringe su deber, sino también la otra 
parte en la negociación, que puede ser un particular u otro ser-
vidor público. A partir de esta apreciación es que la doctrina ha 
efectuado la diferenciación entre el cohecho activo y el cohe-
cho pasivo, entendiéndose por el primero el acto de corrupción 
que lleva a cabo el particular (Artículo 341 CP) y por el segundo 
el acto de corrupción que realiza el servidor público (Artículos 
339 y 340 CP). Ambos son delitos en el nuevo Código Penal. Por 
otro lado, y teniendo en cuenta que en el delito de corrupción 
de servidores públicos se pone precio a la función pública, se 
diferencia también entre cohecho antecedente y cohecho subsi-
guiente. El cohecho antecedente es aquel en el cual el acuerdo 
entre las partes se produce o se pretende antes del acto que rea-
liza el servidor público contrario a su deber (acepte donativo, 
promesa, dinero o cualquier benefi cio o ventaja para realizar, 
omitir o retardar). El cohecho subsiguiente, por su lado, hace 
referencia al acuerdo que se realiza o se pretende después de que 
el servidor público realiza el acto contrario a su deber (aceptar 
donativo, promesa, dinero o cualquier benefi cio o ventaja a con-
secuencia de haber faltado a sus obligaciones).
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Se suele establecer una diferencia también con arreglo al cri-
terio de si el acto de corrupción se da para que el servidor pú-
blico realice algún acto que le viene impuesto por sus deberes, 
o si, por el contrario, se da para que el servidor público falte a 
sus obligaciones. Así, el cohecho propio (Artículo 339.1 CP) se 
refi ere al incumplimiento de los deberes por parte del servidor 
público (aceptar, recibir o solicitar donativo, promesa, dinero o 
cualquier benefi cio o ventaja, para realizar, omitir o retardar un 
acto en violación de sus obligaciones, o aceptarlas a consecuen-
cia de haber faltado a ellas), mientras que el cohecho impropio 
(Artículo 339.2 CP) versa sobre aceptar, recibir o solicitar dona-
tivo, promesa, dinero o cualquiera ventaja o benefi cio indebido, 
para realizar un acto propio de su cargo o empleo, sin faltar a 
sus obligaciones, o como consecuencia del acto ya realizado.

A partir de lo descrito en los párrafos anteriores se infi ere que 
ahí donde el acuerdo entre el servidor público y el particular 
para que el primero realice, omita o retarde algún acto en vio-
lación de sus obligaciones no tenga una contraprestación a fa-
vor del servidor público no se comete delito de corrupción. En 
efecto, los actos que realiza algún servidor público para favore-
cer o perjudicar a alguien en el ejercicio de su función pública 
no son constitutivos del delito de corrupción de servidores pú-
blicos a no ser que acepte, reciba o solicite alguna contrapres-
tación. Con un ejemplo, cuando el servidor público se pone de 
acuerdo con una de las partes del proceso para favorecerle por-
que es su amigo, sin recibir, solicitar o aceptar contraprestación 
alguna, se trata, a lo sumo, de un delito de abuso de autoridad, 
sin perjuicio –claro está– de la responsabilidad administrativa 
que le incumba.

Lo anterior se aprecia en su verdadera dimensión si se admite 
que el donativo, promesa, dinero, benefi cio o ventaja que acepta, 
recibe o solicita el servidor público normalmente serán para él, 
pero nada impide que sean para un tercero. Aunque los tipos 
penales de corrupción de servidores públicos no lo prevean 
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expresamente, se acepta que la contraprestación a cambio de la 
cual el servidor público se aleja de sus deberes puede ser para él 
o para un tercero. La razón es que, tanto en uno como en otro 
caso, el servidor público muestra el mismo menosprecio por 
sus deberes públicos al aceptar alejarse de ellos a cambio de una 
contraprestación. Que el benefi cio sea para él, para un familiar 
suyo, o para un amigo suyo es algo irrelevante. 

En ese mismo sentido, se discute arduamente si los, así denomina-
dos, “actos de cortesía” deben ser considerados como delitos de 
corrupción de servidores públicos. Es el caso, por ejemplo, de los 
presentes que se entregan a los servidores públicos en época de 
navidad, o cuando es su cumpleaños. Para afi rmar que hay delito 
habrá que establecer que el presente fue entregado por el particu-
lar y aceptado por el servidor público para que éste realice, omita, 
o retarde algún acto propio de su cargo o para que realice algún 
acto propio de su acto o empleo sin faltar a sus obligaciones. 

B. Cohecho pasivo propio. Artículo 339.1 CP

Al igual que la mayoría de los delitos contra la Administración 
Pública, el delito de corrupción de servidores públicos tipifi cado 
en el Artículo 339 CP es un delito especial que, como tal, exige 
que el autor sea un servidor público. El universo de autores que-

Artículo 339. “Será sancionado con prisión de dos a 
cuatro años el servidor público que, personalmente 
o por persona interpuesta, incurra en las siguientes 
conductas:

1. Acepte, reciba o soliste donativo, promesa, dinero 
o cualquier benefi cio o ventaja, para realizar, omitir 
o retardar algún acto en violación de sus obligacio-
nes, o quien las acepte a consecuencia de haber 
faltado a ellas.”



DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Con arreglo al Código Penal de la República de Panamá

63

da pues defi nido por dicha calidad. Se trata, pues, de un delito de 
cohecho pasivo. Pero, además, el tipo penal contiene un elemen-
to funcionarial que viene descrito por “el acto en violación de sus 
obligaciones”. Esto signifi ca que si bien, en principio, cualquier 
servidor público puede incurrir en responsabilidad penal por 
el delito de cohecho pasivo propio, lo cierto es que sólo podrá 
responder como autor del delito aquel servidor público que in-
cumple su deber. Por eso es que la ley ha tomado la precaución 
de sancionar por igual los casos en los que el servidor público 
personalmente acepta, recibe o solicite la contraprestación y los 
casos en que lo hace por persona interpuesta, pues en ambos 
supuestos el servidor público incumple su deber. 

En los casos en que el servidor público actúa por medio de per-
sona interpuesta ésta última responderá como cómplice prima-
rio, pues se trata de una colaboración sin la cual el autor no 
habría podido cometer el delito. 

Los verbos rectores del tipo penal que determinan el momento 
consumativo del delito son aceptar, recibir o solicitar. El térmi-
no recibir signifi ca incorporar a la esfera de disponibilidad algo, 
se hace referencia a la tradición del bien. Así, cuando el servidor 
público recibe donativo, dinero o cualquier benefi cio o ventaja, 
es porque un tercero se lo ha entregado. No es posible conju-
gar el verbo recibir con la promesa, pues cuando un particular 
promete algo indebido a un servidor público, éste no incurre en 
responsabilidad penal hasta el momento en que acepta dicha 
promesa. El verbo aceptar, por su parte, para no superponerse 
con el verbo recibir, debe ser reservado para los casos en que 
las partes se ponen de acuerdo sobre una futura recepción. Es 
decir, constituye un momento anterior a la recepción, que es 
necesario castigar penalmente porque el desvalor de acción en 
el delito de corrupción de servidores públicos se presenta no 
cuando el servidor público recibe f ísicamente la contrapresta-
ción, sino cuando acuerda con el particular en ponerle precio 
a la función pública que realiza. Es entonces irrelevante que el 



DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Con arreglo al Código Penal de la República de Panamá

64

servidor público perciba f ísicamente el bien objeto de contra-
prestación. Esta irrelevancia queda absolutamente clara desde 
el momento en que el legislador ha tipifi cado también el verbo 
solicitar. Con él, se sanciona al servidor público que, motu pro-
pio, comunica a un tercero su pretensión de ponerle precio a su 
función pública.

Se tiene entonces que los verbos recibir y aceptar representan 
situaciones en las que el particular entrega y ofrece, respecti-
vamente, un negocio ilícito al servidor público y éste acepta. 
Son supuestos en los que el acuerdo entre las partes se consu-
ma. En los casos en que el servidor público solicita, por el con-
trario, no es necesario que el particular acepte la propuesta, 
pues con tal solicitud el servidor público deja en claro su pre-
disposición para alejarse de sus funciones. Es, a diferencia de 
los casos anteriores, un acto unilateral y no un acuerdo bilate-
ral. Por eso, incluso cuando el particular rechaza la solicitud 
del servidor público hay que afi rmar que el delito de cohecho 
pasivo se ha consumado. 

Los objetos materiales del delito que pueden formar parte de 
la contraprestación son donativo, promesa, dinero o cualquier 
otro benefi cio o ventaja. Resulta conveniente que el legislador 
haya previsto una lista amplia de posibles objetos materiales, 
considerando expresamente al dinero y a la promesa, pues en la 
mayoría de casos es, precisamente, el dinero lo que conforma la 
contraprestación, pero no siempre es así. Pues nada impide que 
acepte, reciba o solicite algún otro bien. En general, sobre los 
objetos materiales cabe precisamente lo siguiente: 

1. La promesa, como entidad abstracta e inmaterial, no tiene 
que materializarse. En otras palabras, si el compromiso asu-
mido por el particular de entregar algo (la promesa) no se 
llega a ejecutar, el delito de cohecho igual se consuma, pues 
una promesa aceptada o solicitada por el servidor público 
para realizar, omitir o retardar un acto en violación de sus 
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obligaciones, o aceptada a consecuencia de haber faltado a 
ellas representa un alejamiento penalmente relevante de sus 
funciones públicas. 

 Por lo mismo, no es necesario que la promesa sea concre-
ta. Puede ser también, genérica. Así, por ejemplo, no es ne-
cesario que el servidor público y el particular se pongan de 
acuerdo en el monto exacto de la contraprestación. La pro-
mesa tiene que ser interpretada a la luz de lo que el tipo penal 
sanciona: el acuerdo entre las partes para ponerle precio a la 
función pública. Así, basta y sobra que la promesa comuni-
que la disposición del servidor público de alejarse de sus de-
beres y la disposición del particular de retribuirlo por ello.

2. Se discute si el donativo, la promesa, el benefi cio o ventaja ha 
de tener contenido económico y, si lo tiene, si debe tratarse de 
un objeto de lícito comercio. Con respecto a lo primero hay 
consenso en que la única condición que ha de cumplir el dona-
tivo, la promesa, el benefi cio o ventaja es que ha de ser idónea 
para que el servidor público incurra en el delito. Esto signi-
fi ca que no sólo los bienes de contenido económico pueden 
ser sufi cientemente interesantes y cautivantes para el servidor 
público, sino que cualquier bien, mueble o inmueble, material 
o inmaterial, puede tener capacidad de alejar al servidor pú-
blico del cumplimiento de su deber. Así, por ejemplo, favores 
sexuales, ascensos laborales, benefi cios en el trato, etc. 

 Para responder a la segunda interrogante, referida a si los bie-
nes han de ser de lícito comercio, ha de respetarse el crite-
rio ya expuesto. Es decir, no sólo los bienes de lícito comercio 
pueden ser atractivos para que el servidor público se interese 
en ellos; también los de comercio ilícito (por ejemplo, algún 
bien hurtado o robado, o droga). En realidad, en la medida en 
que el delito de corrupción de servidores públicos no es un 
delito contra el patrimonio, sino uno contra la Administración 
Pública, no tiene sentido condicionar la punición del compor-
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tamiento a que el servidor público obtenga un benefi cio patri-
monial. Por lo mismo, si lo obtiene no habrá que supeditar la 
aplicación del delito a que el objeto sea de lícito comercio.

3. El delito de corrupción de servidores públicos no exige un 
monto mínimo o valor para el bien. Ello es así porque, como 
se ha dicho, este delito no protege el patrimonio, por lo que 
es perfectamente posible que el bien no tenga un contenido 
patrimonial.

En tanto, el delito de cohecho pasivo propio (Artículo 339.1 CP) 
sanciona al servidor público que acuerda una contraprestación 
con el particular para realizar, omitir o retardar un acto en 
violación de sus obligaciones o a consecuencia de haber fal-
tado a ellas. En ambos casos se aprecia con nitidez la relación 
funcional que debe existir entre el autor y el deber que incumple: 
ha de tratarse de una obligación que le viene impuesta (en los 
casos de omitir o retardar) o impedida (para el caso de realizar) 
por el cargo y no por otra causa o razón, y ello, precisamente, es 
la contraprestación del servidor público en este acto ilícito. 

La modalidad de cohecho antecedente (acuerdo ilícito para 
realizar omitir o retardar un acto en violación de sus obliga-
ciones) se ha tipifi cado a través de los verbos realizar, omitir o 
retardar el acto en violación de las obligaciones. En esta moda-
lidad resulta irrelevante si el servidor público logra cumplir con 
su contraprestación. En otras palabras, el delito se consuma en 
el momento en que el servidor público recibe, acepta o solicita 
donativo, promesa, dinero o cualquier otro benefi cio o ventaja, 
sin que sea necesario que a cambio cumpla con realizar, omi-
tir o retardar el acto en violación de sus obligaciones. El deber 
funcionarial se vulnera aun en los casos en que el servidor pú-
blico, por las razones que fueran, no realiza, omite o retarda 
el acto en violación de sus obligaciones. Por lo mismo, los ca-
sos en que el servidor público, por ejemplo, acepta un donati-
vo para omitir un acto en violación de sus obligaciones, pero 
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llegado el momento realiza el acto debido hay que afi rmar que 
se ha cometido el delito de cohecho pasivo propio. La razón es 
que el cumplimiento al deber –que bien puede ser visto como 
el “incumplimiento” del contrato ilícito que representa el cohe-
cho– no borra el hecho de que el servidor público ha infringido 
su deber al haber aceptado el donativo.

La frase realizar algún acto en violación de las obligaciones 
se refi ere a aquellas situaciones en las que el acto no está per-
mitido, mientras que cuando el acto es en violación de las 
obligaciones que se omiten, es porque su ejecución le viene 
impuesto al servidor público por razón de su cargo. En el pri-
mer caso se trata de un deber negativo; en el segundo de un 
deber positivo. Retardar el acto en violación de las obligacio-
nes presupone que el cumplimiento del acto tiene un plazo 
perentorio, y que el servidor público lo cumple, pero de ma-
nera extemporánea.  

La modalidad de cohecho subsiguiente ha quedado defi nida 
en el Artículo 339.1 CP como el acuerdo ilícito entre el servidor 
público y el particular a consecuencia de haber faltado a sus 
obligaciones. Sin embargo, y a diferencia del cohecho antece-
dente, en la modalidad de cohecho subsiguiente se ha tipifi cado 
sólo el acto de aceptar donativo, promesa, dinero o cualquier 
otro benefi cio o ventaja. Es decir, los casos en que el servidor 
público solicita o recibe alguna contraprestación no debida a 
consecuencia de haber faltado a sus obligaciones no constitu-
yen delito de cohecho; sí lo constituye el aceptar. Esta precisión, 
en todo caso, no impide advertir que cuando el servidor público 
solicita, por ejemplo, un donativo a consecuencia de haber fal-
tado a sus deberes, lesiona sus deberes funcionariales. Pero se 
trata de una afectación relevante para el derecho administrati-
vo, no para el derecho penal. 

En todo caso, visto correctamente, en el cohecho subsiguiente 
existen dos momentos en los cuales el servidor público vulnera 
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sus deberes. El primero se da cuando, sin mediar acuerdo con el 
particular, omite, retarda o realiza un acto en violación a sus de-
beres. Esta es una infracción administrativa. El segundo momento 
se da cuando acepta el donativo, promesa, dinero o cualquier otro 
benefi cio o ventaja a consecuencia de haber faltado a sus obliga-
ciones. Esta segunda infracción es la penalmente relevante. 

C. Cohecho pasivo impropio. Artículo 339.2 CP

En la medida en los delitos de cohecho pasivo impropio (Artí-
culo 339.2 CP) y propio (Artículo 339.1 CP) tienen como ele-
mentos en común al sujeto activo (servidor público), los verbos 
rectores (aceptar, recibir y solicitar) y los objetos materiales (do-
nativo, promesa, dinero o cualquier ventaja o benefi cio), lo dicho 
sobre estos temas cuando se trató el delito de cohecho pasivo 
propio es válido aquí (supra III.B). Sin embargo, en el delito de 
cohecho pasivo impropio se califi ca el donativo, la promesa, el 
dinero, la ventaja o el benefi cio de indebido. Esto responde a la 
necesidad de dejar en claro que el propio sistema jurídico admite 
que en ciertas ocasiones –cuando así se regule expresamente–, 
el particular tiene la obligación de asumir los costos del acto ad-
ministrativo que realiza el servidor público, como sucede, por 
ejemplo, con las notifi caciones judiciales. En la medida en que 
no tendría sentido sancionar al servidor público que solicita el 

Artículo 339. “Será sancionado con prisión de dos a 
cuatro años el servidor público que, personalmente 
o por persona interpuesta, incurra en las siguientes 
conductas:

2. Acepte, reciba o soliste donativo, promesa, dinero o 
cualquier ventaja o benefi cio indebido, para realizar 
un acto propio de su cargo o empleo, sin faltar a 
sus obligaciones, o como consecuencia del acto ya 
realizado.”
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pago que legalmente tiene que realizar el particular para acceder 
al acto administrativo, es que se reserva la sanción penal para 
aquellos casos en que la solicitud, la recepción o aceptación del 
donativo, promesa, dinero o cualquier ventaja o benefi cio sea 
indebida, en cantidad o calidad.

Como delito de cohecho pasivo impropio, se sanciona el acuer-
do ilícito que se logra entre el servidor público y el particular 
que tiene como objetivo que el servidor público realice un acto 
propio de su cargo. Al no tratarse de un acto contrario a sus de-
beres u obligaciones, el desvalor de acción se ubica en el acuer-
do ilícito. Así, cuando se tipifi ca el cohecho antecedente (para 
realizar un acto propio de su cargo o empleo, sin faltar a sus 
obligaciones) la sanción penal se justifi ca por el alejamiento por 
parte del servidor público de sus deberes de objetividad y gra-
tuidad que se produce cuando condiciona el cumplimiento de 
sus deberes a la contraprestación indebida. En esta modalidad 
de cohecho antecedente sólo se sanciona el acuerdo ilícito que 
tiene por fi nalidad realizar un acto propio del cargo, y no omi-
tirlo o retardarlo. Y es correcto que sea así, pues tratándose de 
un acto que le compete al servidor público, la omisión o retardo 
del acto tendría que ser reconducido al Artículo 339.1 CP al 
tratarse de un cohecho pasivo propio.

En el caso del cohecho pasivo impropio subsiguiente (acuerdo ilí-
cito entre el servidor público y particular a consecuencia del acto 
ya realizado) se sanciona el aceptar, recibir o solicitar donativo, 
promesa, dinero o cualquier ventaja o benefi cio indebido. A dife-
rencia del cohecho pasivo propio subsiguiente (Artículo 339.1 CP) 
que en únicamente se reprime el aceptar la contribución a conse-
cuencia de haber faltado a las obligaciones, el campo de aplicación 
del cohecho impropio subsiguiente es más amplio. Ello signifi ca 
que no sólo es delito el lograr un acuerdo con el particular des-
pués de haber cumplido con el deber, ya que no sólo se sanciona 
el aceptar la contraprestación, sino que también lo es el intentar 
llegar a ese acuerdo, pues se tipifi ca el solicitar o aceptar. 
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En el delito de cohecho pasivo impropio se aprecia con cla-
ridad que el bien jurídico protegido no lo constituye la im-
parcialidad del servidor público, pues el sujeto realiza un acto 
que le viene impuesto por su empleo o cargo, sin faltar a sus 
obligaciones. Pero eso no signifi ca que permanece fi el a sus 
deberes, pues solicita, acepta o recibe una contraprestación 
indebida, protegiéndose entonces la gratuidad de la función 
pública.

D. Cohecho pasivo especial por razón del cargo. 
 Artículo 340 CP, primer párrafo

Este delito se caracteriza por la calidad del autor. No se exige 
sólo, como en el resto de delitos contra la Administración Pú-
blica cometidos por servidores públicos, que el sujeto activo 
sea un servidor público, sino que, además, en el cohecho pa-
sivo especial por razón del cargo se requiere que el servidor 
público tenga ciertas cualidades especiales. Dichas cuali-
dades tienen que ver con el ejercicio del cargo, pues respon-
derá como autor el servidor público que se desempeña como 
miembro del Órgano Judicial o del Ministerio Público, como 
autoridad administrativa, árbitro o como cualquier otro car-
go en el que tenga que decidir un asunto de su conocimiento 

Artículo 340. “El servidor público que, desempeñán-
dose como miembro del Órgano Judicial o del Ministe-
rio Público, autoridad administrativa, árbitro o cualquier 
cargo que deba decidir un asunto de su conocimiento 
o competencia, personalmente o por persona inter-
puesta, acepte, reciba o solicite donativo, promesa, 
dinero, benefi cio o ventaja para perjudicar o favorecer 
a una de las partes en el proceso, o a consecuencia 
de haber perjudicado o favorecido a una de ellas, será 
sancionado con prisión de cuatro a ocho años.”
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o competencia. No es pues un delito que se pueda aplicar a 
cualquier servidor público que labore en el Órgano Judicial, 
Ministerio Público o a cualquier autoridad administrativa. Ha 
de tratarse de alguien que por motivo de su cargo deba resol-
ver un asunto de su conocimiento o competencia. Así, los jue-
ces y fi scales, pero también las autoridades administrativas y 
los árbitros son sujetos activos de este delito. Pues todos ellos 
comparten como común denominador el tener que resolver 
asuntos.

Cuando el Artículo 340 CP establece que también responde 
como autor “cualquier cargo que deba decidir un asunto de 
su conocimiento o competencia”, lo que hace es establecer un 
criterio de equiparidad para determinar qué otros servidores 
públicos, además de jueces, fi scales y árbitros, tienen la obliga-
ción de dirimir asuntos. En el Órgano Judicial no sólo los jue-
ces tiene dicha posibilidad, sino que también, por ejemplo, un 
secretario judicial en lo que a sus deberes atañe. Lo mismo en 
el caso de los asistentes del Ministerio Público. No hay razón 
alguna para limitar la aplicación de este delito exclusivamen-
te a los jueces, fi scales y árbitros, pues si bien ellos resuelven 
asuntos de manera defi nitiva, los casos en que emiten reso-
lución contraria a la ley se tipifi can en el segundo párrafo del 
Artículo 340 CP. Además, el propio Código Penal establece de 
manera expresa que cualquier otro servidor público que deba 
decidir un asunto de su conocimiento o competencia puede 
responder como autor.

Decidir un asunto de su conocimiento o competencia no 
signifi ca opinar o recomendar, pues ahí no se decide. Por el 
contrario, decidir un asunto de su conocimiento o competen-
cia hay que entenderlo como, cuando por razón del cargo, se 
tiene la posibilidad de emitir un pronunciamiento que dirime 
una controversia y que vincula a las partes interesadas en la 
misma. Así, por ejemplo, un juez dirime un proceso por ali-
mentos, un fi scal una denuncia por malos tratos, un árbitro 
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un incumplimiento contractual, pero también la autoridad 
del medio ambiente dirime un reclamo frente a una empresa 
que contamina el medio ambiente, o el juez resuelve un cam-
bio de nombre. 

El propio Artículo 340 CP señala que el actuar del autor ha de 
ser, bien para perjudicar o favorecer a una de las partes en el 
proceso, bien a consecuencia de haber perjudicado o favoreci-
do a una de ellas. Es decir, el contexto en el cual actúa el autor 
es un proceso, judicial o administrativo, pero un proceso en el 
que existan, como mínimo, dos partes, pues se requiere que se 
actúa con la fi nalidad de favorecer o perjudicar a una ellas o a 
consecuencia de haberlo hecho. Esto condiciona que el proceso 
deba ser uno contencioso, en el sentido de que dos o más partes 
solicitan a la autoridad que dirima una controversia. A partir de 
ahí se sigue que en los casos de procesos no contenciosos no se 
comete este delito. Por ejemplo, cuando se trata de un cambio 
de nombre o de un proceso declarativo.

La tipifi cación del delito de cohecho pasivo especial por razón 
del cargo se ha hecho también diferenciando el cohecho ante-
cedente del cohecho subsiguiente. En el primero se sanciona 
al servidor público que acepte, recibe o solicita donativo, pro-
mesa, dinero, benefi cio o ventaja para perjudicar o favorecer 
a una de las partes en el proceso; mientras que en el segun-
do al servidor público que acepte, recibe o solicita donativo, 
promesa, dinero, benefi cio o ventaja a consecuencia de haber 
perjudicado o favorecido a una de ellas. Esto implica que el 
momento consumativo del delito no puede ubicarse en el mo-
mento en que el servidor público perjudica o favorece a una 
de las partes en el proceso, ya que puede ser que nunca llegue 
a perjudicar o favorecer, sino en el momento en que acuerda 
(acepta o recibe) o pretende llegar a un acuerdo (solicita). De 
hecho, cuando el Artículo 340 CP establece que el autor ha 
de actuar “para perjudicar o favorecer a una de las partes en 
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el proceso”, lo que hace es describir una intencionalidad del 
sujeto y no un resultado.

Asimismo, cuando el servidor acepta, reciba o solicita donativo, 
promesa, dinero, benefi cio o ventaja a consecuencia de haber 
perjudicado o favorecido a una de ellas, en realidad incurre en 
dos infracciones. La primera de naturaleza administrativa, que 
consiste en perjudicar o favorecer a una de las partes en el pro-
ceso, y la segunda, de naturaleza penal, cuando acepta, reciba o 
solicita donativo, promesa, dinero, benefi cio o ventaja.

El favorecer o perjudicar tiene que ser interpretado teniendo 
en cuenta que un servidor público, cuando dirime una contro-
versia, puede causar perjuicios o benefi cios a las partes. Por 
ejemplo, cuando la autoridad judicial declara fundada una de-
manda por incumplimiento contractual y ordena el pago de 
una reparación civil, no hay duda que, objetivamente, favorece 
a quien presentó la demanda y perjudica a la otra parte. Pero 
estos actos, que son consecuencias naturales del ejercicio del 
cargo público, no pueden reputarse como perjuicios o bene-
fi cios penalmente ilícitos, sino que forman parte del ámbito 
de funciones del servidor público. Por lo mismo, sólo se fa-
vorece o perjudica cuando la decisión sobre el asunto no se 
corresponde con los criterios que ha de seguir la autoridad 
para resolver la controversia. Además, como delito doloso, se 
requiere que el sujeto activo conozca que la forma como re-
suelve no se encuentra amparada por el derecho y que quiera 
actuar de dicha manera.

Lo dicho sobre los objetos materiales (donativo, promesa, 
dinero, beneficio o ventaja), sobre los verbos rectores (acep-
tar, recibir o solicitar) y sobre posibilidad de que el servidor 
público actúe personalmente o por persona interpuesta con 
motivo del cohecho pasivo propio (supra III.B) es traslada-
ble aquí. 
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E. Cohecho pasivo cometido por funcionario 
 del Órgano Judicial o del Ministerio Público. 
 Artículo 340 CP, segundo párrafo

En esta modalidad agravada del delito de cohecho pasivo el uni-
verso de posibles autores se reduce aún más que en la anterior. 
En efecto, en esta fi gura delictiva sólo responderán como au-
tores los funcionarios del Órganos Judicial o del Ministerio 
Público, y no los árbitros, autoridades administrativas y cual-
quier otro servidor que tenga que resolver algún asunto de su 
conocimiento o competencia. La razón es, básicamente, que la 
naturaleza e importancia del deber que en ellos recae es suma-
mente importante y, por ende, el incumplimiento de dichos de-
beres es sustancialmente grave. Con todo, según la redacción del 
Artículo 340 CP, segundo párrafo, no cualquier funcionario del 
Órgano Judicial o del Ministerio Público puede incurrir en este 
delito, pues depende de la concreta modalidad de que se trate. 

Artículo 340. “Igual sanción (prisión de cuatro a ocho 
años) se aplicará al funcionario del Órgano Judicial o 
del Ministerio Público que:

1. Por colusión o por otros medios fraudulentos, profi era 
resolución manifi estamente contraria a la Constitu-
ción Política o a la Ley, de modo que cause perjuicio.

2. Por colusión o por otros medios fraudulentos, reciba 
o dé consejos jurídicos a cualquiera de las partes, 
de modo que cause perjuicio.

3. Por imprudencia grave o ignorancia inexcusable, dicte 
sentencia manifi estamente contraria a la Constitución 
Política o a la Ley, de modo que cause perjuicio.

4. Retarde maliciosamente un proceso sometido a su 
decisión.”
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En el numeral primero se sanciona a quien: “Por colusión o 
por otros medios fraudulentos, profi era resolución manifi es-
tamente contraria a la Constitución Política o a la Ley, de 
modo que cause perjuicio”. Al respecto:

1. En la medida en que únicamente los jueces y fi scales pue-
den emitir resoluciones, sólo ellos pueden ser autores de 
esta modalidad delictiva.

2. Una resolución puede tomar la forma de sentencia (que 
pone fi n al proceso a la instancia), auto (que resuelve algu-
na incidencia) o decreto (resolución de mero trámite). La 
resolución ha de ser manifi estamente contraria a la Cons-
titución o a la Ley. No se trata pues de cualquier contra-
riedad, sino de una manifi esta y clara. A partir de aquí se 
sigue que lo que se sanciona es que el juez o fi scal se aparte 
de la discrecionalidad con que puede y debe resolver, pues 
en un Estado de Derecho se reconoce que las autoridades 
judiciales gozan de independencia en el ejercicio de sus 
funciones, pero también que están sometidas a actuar de 
conformidad con la ley. El equilibrio entre estos dos polos 
es lo que permite declarar como lícitas las interpretacio-
nes novedosas y hasta aventuradas que pueda plasmar un 
juez en alguna resolución y, por lo mismo, permite decla-
rar como ilícita (delictivo) una resolución que contraviene 
manifi estamente la ley. En otras palabras, la contrariedad 
manifi esta se da cuando el contenido de la resolución no 
soporta interpretación jurídica alguna, cuando no puede 
ser subsumida en algún precepto legal o cuando expresa-
mente atenta contar lo estipulado por ley. Es en estos casos 
cuando se aprecia la vulneración del deber que recae exclu-
sivamente en el fi scal o juez.

3. Al ser una modalidad dolosa, la contrariedad de la resolu-
ción frente a la Constitución o ley tiene que ser conocida 
y querida por el autor. Al tratarse también de delito de in-
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fracción de un deber, no interesa si el fi scal o juez es quien 
redacta la resolución, o si es redactada por el secretario o 
por un tercero. En cualquier caso el único que tiene el deber 
y autoridad para proferir la resolución es el fi scal, juez o 
magistrado. Por lo mismo, él es el único que tiene la posibi-
lidad de vulnerar tal deber.

4. La contrariedad manifi esta de la resolución ha de ser fren-
te al a Constitución Política o ley. Es correcto que se men-
cione expresamente a la Constitución, pues en ella también 
prevén principios y normas rectoras que inspiran la activi-
dad jurisdiccional. La interrogante surge cuando se analiza 
si las normas jurídicas de rango inferior a la ley pueden ser 
también tenidas en cuenta. En otras palabras, cuando una 
resolución contraviene de manera manifi esta alguna reso-
lución ministerial o decreto supremo, ¿es también delito? 
La respuesta se deriva del ámbito de discrecionalidad del 
juez, de conformidad con lo cual toda resolución que no 
pueda ser tenida como manifestación de la discrecionali-
dad del fi scal o juez contraviene la ley. Para decirlo en otras 
palabras, el fi scal, juez o magistrado está sujeto al derecho 
vigente en el país, y no sólo a las normas jurídicas con rango 
de Ley. Las normas jurídicas que tienen un rango inferior a 
la ley también delimitan el ámbito de discrecionalidad del 
fi scal o juez. 

5. Sin embargo, no toda resolución contraria a la Constitu-
ción o ley que se profi era constituye, per se, delito. La reso-
lución tiene que ser consecuencia de una colusión o cual-
quier otro medio fraudulento entre el servidor público que 
la profi ere y un tercero. La colusión es sinónimo de confa-
bulación, convivencia, contubernio, en defi nitiva, acuerdo 
ilícito. Y cualquier otro medio fraudulento hace alusión 
a valerse de algún engaño, en el sentido de que el servidor 
público aparenta resolver de conformidad con el Derecho, 
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valiéndose de la apariencia de legalidad que confi ere todo 
proceso judicial. Si lo que se sanciona es que el servidor 
público se aparte de la discrecionalidad que el derecho le 
confi ere para resolver, y que lo haga por haberse coludido, 
nada obliga a que el otro interviniente en la colusión, ade-
más del servidor público, sea un tercero ajeno al proceso. 
Por lo mismo, es también delito si el tercero que participa 
en la colusión es parte en el proceso, y por ende, favorecido 
con la resolución prevaricadora. En cualquier caso, el ter-
cero que se colude con el servidor público responde penal-
mente como cómplice primario, pues interviene con una 
contribución sin la cual el autor no habría podido cometer 
el delito.

6. La última condición que establece la modalidad delictiva es 
que se cause perjuicio. El perjuicio ha de ser entendido no 
sólo como perjuicio económico, sino como cualquier tipo 
de perjuicio, como por ejemplo al honor. La exigencia de la 
resolución contraria a la Constitución o ley cause un per-
juicio, obliga a entender que el delito se consuma cuando la 
resolución surte efecto, es decir, cuando cobra validez. Pero 
también obliga a aceptar que este tipo de delito se produce 
únicamente cuando hay alguna controversia que tiene que 
ser dirimida por el servidor público. Así, por ejemplo, la co-
lusión que lleva a cabo el servidor público con el interesado 
para agilizar el trámite judicial de rectifi cación de nombre 
sin que ello cause perjuicio alguno, no es delito. 

7. No es necesario que el servidor público obtenga algún bene-
fi cio o actúe con tal interés. Lo contrario sería condicionar 
absurdamente la punición de la violación del deber jurisdic-
cional a que el servidor público obtenga un benefi cio. En rea-
lidad, la lesión al deber que lleva a cabo el servidor público 
es lo sufi cientemente grave que no necesita que, además, ob-
tenga o pretenda alcanzar algún benefi cio. 
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En el numeral segundo se sanciona a quien: “Por colusión o por 
otros medios fraudulentos, reciba o dé consejos jurídicos a 
cualquiera de las partes, de modo que cause perjuicio”. Al 
respecto:

1. El círculo de autores en esta modalidad delictiva se amplía 
para comprender no sólo a los jueces y fi scales, sino en gene-
ral a cualquier servidor público que por su cargo se encuentra 
impedido de orientar con consejos jurídicos a las partes de 
un proceso. Con un ejemplo, al igual que el juez o fi scal, el 
secretario judicial o asistente del Ministerio Público tampoco 
puede dar consejos de contenido jurídicos a las partes. 

2. Por consejo jurídico se entiende alguna indicación u orien-
tación que escape al rol del servidor público. Esto es impor-
tante porque forma parte de las obligaciones de algunos ser-
vidores públicos que laboran en el Órgano Judicial o en el 
Ministerio Público orientar la actuación de las partes en el 
proceso. Así, por ejemplo, cuando el secretario del juzgado 
le comunica al demandado el plazo que establece la ley para 
interponer el recurso impugnatorio o que tiene que señalar 
domicilio procesal para que se le notifi que, a pesar de tratarse 
de consejos jurídicos, no pueden ser vistos como delictivos. 
Por el contrario, si el consejo versa sobre la estrategia que ha 
de seguir para obtener una resolución favorable, o se comu-
nica alguna omisión en la que haya incurrido la otra parte 
que pueda ser utilizada, sí se comete el delito. Se trata, en 
defi nitiva, de diferenciar aquellos actos que son propios de 
abogado de parte y lo que le compete al servidor público. Al 
primero se le reserva el diseño de la estrategia, la redacción 
de los recursos, la decisión de impugnar, etc.; al segundo se le 
reserva ofrecer la información pública que el litigante tiene 
derecho a conocer. De hecho, acudir al criterio de la publi-
cidad de la información resulta útil: cuando la información 
que se brinda es pública (porque consta en el Código Judicial, 
por ejemplo) no se incurre en delito. 
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3. De lo dicho en el párrafo anterior se deduce que el bien jurí-
dico protegido es la imparcialidad con la que han de actuar 
todos los servidores públicos involucrados, de manera directa 
o indirecta, en la administración de justicia. No se protege la 
gratuidad de la administración de justicia, pues en este delito no 
se requiere que el servidor público reciba, acepte o solicite algún 
tipo de contraprestación a cambio del consejo que brinda. 

4. Es dif ícil entender la razón por la cual el legislador incluyó 
el verbo recibir junto al verbo dar. Pues parece obvio que 
cuando el servidor público da un consejo cuando no está fa-
cultado a hacerlo incurre en responsabilidad, pero cuando 
simplemente lo recibe, en la medida en que no puede evitar 
recibirlo, no se justifi ca su sanción. Es por eso que conviene 
reservar la modalidad de recibir consejos jurídicos a aquellos 
casos en los que, después de recibir el consejo jurídico, se 
utiliza en perjuicio de una de las partes.

5. Con respecto a la exigencia de causar un perjuicio, y con 
respecto al signifi cado de la frase “por colusión o por otros 
medios fraudulentos” es trasladable aquí todo lo dicho supra 
III.E.(5), III.E.(6) y III.E.(7).

En el numeral tercero se sanciona al que: “Por imprudencia 
grave o ignorancia inexcusable, dicte sentencia manifi es-
tamente contraria a la Constitución Política o a la Ley, de 
modo que cause perjuicio”. Al respecto:

1. El universo de autores en esta modalidad delictiva se limita 
a los jueces, ya que sólo ellos tienen la potestad de dictar 
sentencias. La sentencia ha de ser, además, contraria a la 
Constitución Política o a la ley. Sobre la contrariedad de la 
sentencia con el derecho, resulta válido lo dicho supra III.
B.(2). De la misma manera cabe proceder con respecto al 
perjuicio que como resultado tipifi ca esta modalidad delic-
tiva (supra III.B).
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2.  Esta fi gura delictiva se caracteriza porque se trata de una 
infracción culposa. Como tal, juez habrá de actuar por in-
observancia del deber objetivo de cuidado que le incumbe 
de acuerdo con las circunstancias y las condiciones persona-
les, o representándose el hecho punible como posible, actúa 
confi ado en poder evitarlo (Artículo 28 CP). Sin embargo, en 
la modalidad objeto de comentario no se sanciona cualquier 
tipo de imprudencia, sino la imprudencia grave o la ignoran-
cia inexcusable. Esto signifi ca que no cualquier infracción al 
deber objetivo de cuidado en que incurra un juez al dictar 
una sentencia contraria a la Constitución o a la Ley cons-
tituirá delito, aunque sí será infracción administrativa. Sólo 
será delito aquella sentencia contraria a derecho que sea pro-
ducto de un descuido inexcusable. Ésta es, por lo demás, la 
razón por la cual no se exige que haya colusión u otro medio 
fraudulento: al ser la imprudencia grave y la ignorancia inex-
cusable formas de descuido penalmente relevantes, no tiene 
sentido condicionar la punición a que el servidor público se 
haya coludido con un tercero. Si hay colusión habrá dolo y 
estaremos en presencia de cualquiera de las modalidades an-
teriores. 

La imprudencia grave y la ignorancia inexcusable han de ser 
determinados sobre la base de aquello que, siempre y en to-
dos los casos, se exige que conozca el juez. Así, por ejemplo, 
es un caso de imprudencia grave o de ignorancia inexcusable 
el omitir un precepto constitucional que regula la materia 
sobre la cual versa el caso, o un precedente de observancia 
obligatoria. 

En el numeral cuarto se sanciona a quien: “Retarde maliciosa-
mente un proceso sometido a su decisión”. Al respecto:

1. Los autores de esta modalidad delictiva son aquellos servi-
dores públicos del Órgano Judicial y del Ministerio Público 
que tienen un proceso sometido a su decisión. Es decir, jue-
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ces y fi scales, ya que únicamente ellos tienen dentro de su 
ámbito de competencia la de decidir un proceso. Es verdad 
que también los árbitros y algunos otros servidores públicos 
deciden procesos, como sucede, por ejemplo, con un tribu-
nal administrativo. Sin embargo, por principio de legalidad 
no se puede ampliar el universo de autores a casos distintos 
de aquellos expresamente consignados como tales. 

2. El comportamiento consiste en retardar la decisión, lo que 
presupone que el servidor público tenga un plazo perento-
rio para cumplir con decidir el asunto. Esto no signifi ca, sin 
embargo, que sólo en aquellos supuestos en los que se pre-
vea expresamente un plazo pueda cometerse este delito, pues 
también cuando tal plazo no se encuentra claramente regu-
lado, sino que se deja a la discrecionalidad del servidor pú-
blico, es posible afi rmar que se retarda el pronunciamiento. 
Esto es posible si se admite que la actuación de todo servidor 
público, y más de aquel que tiene la misión de decidir un pro-
ceso, tiene que regularse por los criterios de proporcionali-
dad, oportunidad y probidad. Con arreglo a ello, se afi rma 
que se retarda la decisión si, a pesar de no tener un plazo le-
gal, no se emite el pronunciamiento sino hasta un momento 
en el cual la decisión pierde sentido (es el caso de las medidas 
cautelares). 

 El retardo ha de ser malicioso, lo que implica que el sujeto 
ha de actuar con dolo. A contrario, no será delito el retardo 
en la decisión que viene justifi cado por la sobrecarga laboral, 
aun cuando se haya vencido el plazo establecido. 

3. En esta modalidad delictiva no se requiere que el servidor 
público se haya coludido, ni que cause un perjuicio a alguna 
de las partes. De ahí se sigue que el proceso cuya decisión 
se retarda de manera maliciosa puede ser uno en el cual se 
dirima una contienda –es decir, que existan dos o más partes 
en litigio– o que se trata de un proceso no contencioso. Es el 



DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Con arreglo al Código Penal de la República de Panamá

82

caso, por ejemplo, de una rectifi cación de estado civil. Aquí 
también se puede retardar maliciosamente la decisión.

F. Cohecho activo propio e impropio. 
 Artículo 341 CP

El cohecho activo es un delito que sanciona el comportamiento 
del particular que interviene en el negocio ilícito que signifi ca 
todo acto de corrupción. En realidad, la tipifi cación de esta 
modalidad delictiva determina que un comportamiento que, 
en principio, es un acto de colaboración primaria en el delito 
que comete el servidor público (pues él infringe su deber al in-
currir en el delito de corrupción) sea elevado a la categoría de 
autoría. Con ello gana autonomía, lo que se traduce en que el 
autor del cohecho activo puede tener cómplices, que respon-
derán penalmente como tales, algo que no se podría afi rmar 
si la responsabilidad penal del particular que, por ejemplo, 
soborna a un servidor público, tendría que reconducirse a la 
categoría de colaboración necesaria en el delito de cohecho 
pasivo que comete como autor el servidor público. En todo 
caso, es correcto desde el punto de vista político criminal que 
se tipifi que de manera autónoma el delito de cohecho que co-
mete el particular, pues el acto de corrupción de un servidor 
público es un acto ilícito en el que intervienen, como mínimo, 
dos personas, el servidor público y el particular, y no existe 
razón alguna para dejar fuera del ámbito del derecho penal a 
ninguno de ellos. 

Artículo 341. “Quien, bajo cualquier modalidad, ofrez-
ca, prometa o entregue a un servidor público donativo, 
promesa, dinero o cualquier benefi cio o ventaja para 
que realice, retarde u omita algún acto propio de su 
cargo o empleo o en violación a sus obligaciones, será 
sancionado con prisión de tres a seis años.”
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En doctrina se conoce al autor de este delito como extraneus, 
término que se opone al de intraneus. Extraneus signifi ca aquí 
que el sujeto no tiene la cualidad especial que normalmente se 
requiere para responder como autor, es decir, la calidad de ser-
vidor público. Pero, como ya se ha dicho, la calidad de servidor 
público no es requisito imprescindible para poder lesionar el 
bien jurídico correcto en ejercicio de la Administración Públi-
ca, pues también un particular lo puede hacer. El ejemplo más 
claro lo constituye la existencia del delito de cohecho pasivo del 
Artículo 341 CP. Sin embargo, lo cierto es que la lesión que oca-
sionar el intraneus a la función pública es muy superior a la que 
puede generar el extraneus, pues el primero, a diferencia del se-
gundo, infringe un deber inherente a su cargo, y ésa es la razón 
por la cual el cohecho pasivo que comete el servidor público se 
sanciona con penas superiores a las penas con que se conmina 
el cohecho activo que comete el particular. 

El autor del delito de cohecho activo puede valerse de cualquier 
modalidad. Esto ha quedado plasmado en el tipo penal cuando 
se señala que el autor puede actuar “personalmente o por per-
sona interpuesta”. Es correcto que se haga esta precisión, pues 
en muchas ocasiones quienes intentan corromper a un servidor 
público se valen de terceras personas para trasladar la oferta 
ilícita. En tales casos, tanto la responsabilidad penal de quien se 
vale del intermediario como la del intermediario se subsume en 
el tipo del Artículo 341 CP. La locución “cualquier modalidad” 
permite entender también que el comportamiento del autor del 
delito de cohecho activo puede ser uno en el que expresa y di-
rectamente le proponga al servidor público un negocio ilícito, 
pero puede ser también un comportamiento en el que, de ma-
nera ambigua, le indique que está dispuesto a sobornarlo. 

Los verbos rectores son ofrecer, prometer o entregar. Estos tres 
verbos se corresponden con los verbos que tipifi can el delito 
de cohecho pasivo, manteniéndose una coherencia que viene 
impuesta por el hecho de que el acto de corrupción es un acto 



DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Con arreglo al Código Penal de la República de Panamá

84

bilateral, de manera que la forma como actúa el servidor públi-
co se corresponde con la forma en que actúa el particular. Así, 
la forma cómo el Artículo 341 CP describe el comportamiento 
ilícito del particular tiene que ser compatible con la forma cómo 
el Artículo 340 CP describe el comportamiento del servidor pú-
blico. Así, cuando el particular entrega es porque el servidor 
público recibe (recibir es una modalidad del cohecho pasivo). 
Cuando el particular promete es porque el servidor público ha 
aceptado (aceptar es una modalidad de cohecho pasivo). La ter-
cera modalidad es que el particular ofrezca, lo cual no implica 
aceptación ni acuerdo por parte del servidor público destinata-
rio de la oferta. De hecho, cuando el servidor público rechaza 
la oferta ilícita que formula el particular el servidor público no 
incurre en responsabilidad alguna, aunque sí el particular, del 
mismo en que el delito de cohecho pasivo sanciona al servidor 
público que solicita alguna contraprestación ilícita y el particu-
lar rechaza tal propuesta. 

Aquello que el particular ha de entregar, prometer u ofrecer ha 
de un ser un donativo, una promesa, dinero o cualquier be-
nefi cio o ventaja. Ello ya se ha analizado con ocasión del delito 
de cohecho pasivo, por lo que cabe remitirse a lo dicho ante-
riormente (supra III.B). Sin embargo, si vale la pena recordar 
que no es necesario que el objeto material tenga un valor econó-
mico o cuantía mínima, ni que deba ser de lícito comercio. 

Como no podría ser de otro modo, la entrega, promesa u ofre-
cimiento de donativo, promesa, dinero o cualquier benefi cio o 
ventaja que el particular efectúa, debe ser dirigido a un servidor 
público. Y no a cualquiera, sino a alguno determinado para que, 
o bien realice, retarde u omita algún acto propio de su cargo 
o empleo, o bien haga algo o deje de hacer algo en violación 
de sus obligaciones. Es decir, como delito de cohecho, en esta 
modalidad activa que comete el particular se ha tipifi cado tanto 
el cohecho impropio (realice, retarde u omita algún acto pro-
pio de su cargo o empleo) y el propio (en violación de sus obli-
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gaciones). Como ya se dijo con ocasión del cohecho pasivo, es 
conveniente que el Código Penal tipifi que ambas modalidad de 
cohecho, pues así no sólo lo recomiendan las Convenciones con-
tra la Corrupción, sino que es una sana costumbre en derecho 
comparado que permite sancionar penalmente cualquier acto o 
cualquier omisión que suponga un desvío de la función pública. 

En ninguno de los casos que tipifi ca el delito de cohecho activo 
es necesario que el servidor público haga u omita aquello que le 
viene impuesto por su cargo o empleo, o que haga algo en viola-
ción de sus obligaciones. Sería absurdo condicionar la punición 
de particular que corrompe a un servidor público a que tenga éxi-
to en su intento. De hecho, la existencia de la modalidad en que el 
particular ofrece algo indebido al servidor público, habla a favor 
de esta interpretación, ya que ni siquiera es necesario que el ser-
vidor público acepte. Luego, si la razón de ser de esta modalidad 
es la necesidad de blindar al servidor público para que ni siquiera 
esté expuesto a propuestas ilícitas, tiene sentido entender que no 
es necesario que el servidor público cumpla con su contrapresta-
ción en el negocio ilícito, sino, simplemente, que el particular le 
ofrezca, entregue o prometa una contraprestación indebida con la 
intención, objetivo, fi nalidad o propósito de que el servidor públi-
co realice, retarde u omita algún acto propio de su cargo o empleo 
o haga o deje de hacer algo en violación de sus obligaciones.

La única laguna que existe en el delito de cohecho activo con 
relación del delito de cohecho pasivo es que en el Artículo 341 
CP no se regula la modalidad de cohecho subsiguiente, sólo la 
de antecedente. En efecto, si se recuerda lo dicho al respecto 
(supra III.A y III.B) se podrá advertir que en el cohecho pasivo 
que realiza el servidor público se sanciona incluso cuando pre-
tende o recibe alguna contraprestación ilícita a consecuencia de 
haber faltado a sus deberes, mientras que en el cohecho activo 
esa modalidad no se sanciona expresamente. Sin embargo, ello, 
no es problema, pues en los casos en que el servidor público 
reciba o acepte donativo, promesa, dinero o cualquier benefi cio 
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o ventaja, a consecuencia de haber faltado a sus obligaciones, 
será porque el particular le ha entregado o prometido dicho do-
nativo, promesa, dinero o cualquier benefi cio o ventaja y, si bien 
el particular no responderá como autor de cohecho activo, sí 
lo hará como cómplice primario del delito de cohecho pasivo 
que comete el servidor público. Y ello, con independencia de a 
quien le corresponda la iniciativa del acto de soborno.

G. Uso de información reservada. 
 Artículo 342 CP

En este delito, conocido como uso de información reserva-
da, se sanciona al servidor público que, teniendo el deber de 
guardar reserva sobre algún dato o información, incumple di-
cho deber. El presupuesto para que este delito se haya regula-
do es entender que el buen y correcto ejercicio de la función 
pública implica muchas veces que los servidores públicos son 
depositarios de la confi anza del Estado, pero no sólo en un 
sentido metafórico, sino en un sentido real. En otras palabras, 
por el ejercicio del cargo y para poder cumplir adecuadamente 
su cargo, el servidor público conoce datos e información, mu-
chos de los cuales puede comunicar libremente, pero otros no. 
Así visto, el delito de uso de información reservada es, como 
todo delito de corrupción de servidores públicos, un delito de 
infracción de un deber. En este caso, el deber que se vulnera 
es el deber de confi dencialidad y reserva que impone al ser-
vidor público. 

Artículo 342. “El servidor público que utilice a favor 
suyo o de un tercero, información o dato de carácter 
reservado o confi dencial y de acceso restringido del 
que tenga conocimiento por razón de su cargo, será 
sancionado con prisión de cuatro a ocho años.”



DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Con arreglo al Código Penal de la República de Panamá

87

Por ello, si bien el delito de uso de información reservada es 
un delito especial, pues sólo puede ser autor un servidor públi-
co y no cualquier persona, el universo de autores se restringe 
incluso más, ya que no todos los servidores públicos acceden 
a información o datos de carácter reservados. Únicamente po-
drán ser autores del delito de uso de información reservada los 
servidores públicos cuyo cargo público traiga aparejada ese tipo 
de información.

El delito del Artículo 342 CP sanciona el utilizar la informa-
ción y datos de carácter reservados y de acceso restringido, y 
no el abusar de ellos. Esta diferencia, que a primera vista puede 
parecer irrelevante, en realidad no lo es. En efecto, es correcto 
que se sancione el uso y no se supedite la tipicidad del compor-
tamiento a que el servidor público abuse de la información. Si 
no se pierde de vista que la naturaleza de este delito es ser una 
infracción al deber de confi dencialidad y reserva que tiene el 
servidor público, se entiende que cualquier uso de la informa-
ción reservada que no se corresponda con la razón por la cual se 
mantiene en reserva la información es delito. En otras palabras, 
no todo uso de la información o de datos reservados representa 
una lesión al deber de confi dencialidad y reserva, sino sólo aquel 
uso no autorizado, pues sería absurdo afi rmar que la informa-
ción reservada no se puede utilizar. La razón de ser de la reserva 
es, precisamente, que el dato o información no se convierta en 
uno de carácter público; por lo mismo, el servidor público no 
sólo puede utilizar la información y datos de carácter reservado 
y de acceso restringido, sino que tienen la obligación de usarlos, 
pero ha de hacerlo manteniendo la confi dencialidad y reserva.

El tipo penal no exige que el servidor público, o un tercero, 
obtenga algún provecho de naturaleza patrimonial o de otra 
índole. Se requiere, simplemente, que la información se utilice 
a favor de alguien, que puede ser el propio servidor público. Es 
conveniente que el legislador haya tipifi cado este delito sin exi-
gir que el servidor público reciba, solicite o acepte algún tipo 
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de contraprestación, pues en tal caso se trataría del delito de 
cohecho pasivo del Artículo 340 CP. En el delito de uso de in-
formación reservado se requiere simplemente que el servidor 
público use la información a favor suyo o de un tercero. Qué se 
ha de entender por usar a favor de alguien la información reser-
vada, es algo que se desprende de la propia naturaleza del deber 
de reserva. En otras palabras, si bien es cierto que lo normal y 
frecuente será que el servidor público infrinja su deber de confi -
dencialidad a cambio de alguna retribución (por ejemplo, venta 
de información reservada), nada impide advertir que también 
se vulnera el mismo deber cuando no se recibe o solicita contra-
prestación alguna. Por ejemplo, cuando el servidor público que 
ha accedido a datos reservados por razón de su cargo se los co-
menta a un amigo periodista para que éste los publique, incurre 
en el delito, pues los usa a favor de un tercero (periodista), aun 
cuando el amigo no llegue a publicarlos. De la misma manera, 
puede ser que el servidor público use los datos o información 
reservada sin ánimo de perjudicar a alguien, simplemente con 
un afán de demostrar que ostenta información reservada, como 
es el caso en que le comenta a su cónyuge la información re-
servada, aun cuando sepa que ésta nunca se lo contará a otra 
persona. Aquí también se incurre en el delito tipifi cado en el 
Artículo 342 CP.

La información o datos han de ser de carácter reservado y de 
acceso restringido. El carácter reservado signifi ca que el servi-
dor público ha de mantener la reserva de la información. Esto 
signifi ca que dicha obligación puede estar prevista en alguna di-
rectiva, ley, contrato o disposición, pero puede ser también que 
no esté expresamente estipulada por escrito o que no haya sido 
comunicada al servidor público por su superior, pues también 
ahí es posible acudir al criterio de la naturaleza de las cosas. 
Con arreglo a este criterio se exige reserva y confi dencialidad 
al servidor público en aquellos casos en que el correcto, opor-
tuno y adecuado cumplimiento de sus deberes importa dicha 
reserva, o cuando la información o dato pertenece a la esfera 
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de intimidad de otra persona y, por respeto a su honor e inti-
midad, no puede hacerse pública. Para efectos de este delito, 
no interesa si el servidor público está o no de acuerdo con las 
razones por las cuales la información es reservada. El deber de 
confi dencialidad y reserva le obliga a mantener en reserva la 
información aun cuando él considere necesario hacerlos públi-
cos. Por lo demás, siendo el carácter reservado de la informa-
ción una frase de contenido normativo y que, por lo mismo, no 
hace referencia a una situación de hecho, el sustraer y difundir 
públicamente información o datos reservados, contraviniendo 
las disposiciones que obligan a mantenerlos en reserva, no hace 
que la información o datos dejen de tener carácter reservado. 
Aquí, con independencia de la responsabilidad penal y admi-
nistrativa que pueda tener aquel que sustrajo y difundió la in-
formación reservada, el servidor público mantiene su deber de 
reserva y confi dencialidad y no puede referirse a la información 
sin tener en cuenta las limitaciones que tiene por el hecho de 
que la información sigue siendo reservada.

La información y datos han de ser, además, de acceso restrin-
gido. Esto signifi ca que no cualquiera puede tener acceso a la 
información, sino que el círculo de personas autorizadas a te-
ner la información es un círculo restringido. Así por ejemplo, 
es información de acceso restringido los secretos de Estado, los 
precios de una licitación pública, etc. Que la información y da-
tos sean de acceso restringido, indica que este delito sólo puede 
ser cometido por aquel servidor público que forma parte del 
círculo de personas autorizadas a conocer la información. 

Por último, cuando el Artículo 342 CP señala que el servidor 
público ha de tener conocimiento de la información o datos de 
carácter reservados y de acceso restringido por razón de su car-
go, lo que hace es dejar en claro que la forma en que el sujeto ha 
de haber accedido a la información es por ejercicio de la función 
pública. Así, por ejemplo, si el servidor público accede a la infor-
mación reservada porque el interesado se la comenta, la forma 
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cómo ha conocido de la información no le permite ser autor de 
este delito. Esto se deriva de la naturaleza del delito que, como se 
ha dicho, es un delito que consiste en la infracción del deber de 
confi dencialidad y reserva que el Estado –y no un tercero– de-
posita en el servidor público. El servidor público autor del delito 
de uso de información privilegiada es, pues, un insider. 

H. Omisión de prestar servicio. Artículo 343 CP

Este delito contiene dos modalidades. La primera modalidad está 
referida al servidor público que acepta un nombramiento si pres-
tar el servicio para cual ha sido designado. La segunda modalidad 
consiste en que el servidor público percibe remuneración del Es-
tado sin prestar el servicio para el cual ha sido designado. El co-
mún denominador de ambas modalidades es que no exista causa 
justifi cada, lo cual es correcto, pues una licencia por enfermedad, 
por ejemplo, no tiene porqué suponer una infracción penal. 

En cuanto a la primera modalidad, consistente en aceptar un 
nombramiento si prestar el servicio para cual ha sido designado, 
en la medida en que el delito castiga a los servidores públicos 
hay que entender que el nombramiento confi ere tal condición 
al sujeto, y el hecho de no prestar el servicio encomendado en 
nada altera el que sea un servidor público. Esta interpretación 
se ve avalada por el hecho de que sólo siendo un servidor pú-
blico se le puede reprochar el incumplimiento de los servicios 

Artículo 343. “El servidor público que acepte un nom-
bramiento para un cargo público o perciba remunera-
ción del Estado sin prestar el servicio al cual ha sido 
designado, sin causa justifi cada, será sancionado con 
ciento cincuenta a trescientos días-multa o trabajo co-
munitario.”
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asignados. El delito no consiste en aceptar el cargo sabiendo que 
no se cumplirá con el servicio asignado, sino en incumplir el 
servicio. Esto signifi ca que cuando el sujeto acepta el cargo pú-
blico todavía no consuma el delito, sino que habrá que esperar 
que incumpla los servicios encomendados. 

Esta primera modalidad permite incluir en ella los casos en que 
el cargo público es ad honórem, pues, como se vio (supra I.B) es 
perfectamente posible considerar que aun cuando no se percibe 
remuneración alguna por el desempeño de la función cargo, el 
sujeto asume un cargo de administración que le confi ere el Es-
tado. Así, en esta primera modalidad no interesa si el servidor 
público obtiene un benefi cio ilícito al percibir una remunera-
ción sin prestar servicios (tales casos se tipifi can en la segunda 
modalidad), sino que lo que interesa es no preste servicios sin 
que exista una razón que lo justifi que.

La segunda modalidad consiste en percibir remuneración del 
Estado sin prestar el servicio al cual ha sido designado. El monto 
de la remuneración, la frecuencia de la misma y la forma en que se 
percibe la remuneración no son elementos constitutivos del deli-
to, por lo que puede tratarse de una sola contraprestación, como 
ser un sueldo pagadero por tres años. El desvalor de acción en 
esta modalidad del delito de omisión de prestar servicios radica 
no sólo en que el sujeto incumple con su deber de prestar servi-
cios, sino que, además, el Estado incurre en un gasto al pagarle su 
remuneración. Estos son, en realidad, los casos más frecuentes, 
conocidos como “botellas”, en los que, por la propia redacción del 
tipo penal, se requiere que el cargo sea remunerado. 

Lo que llama la atención de este delito es, en primer lugar, la 
pena tan nimia con que se encuentra conminado, la que no re-
sulta proporcional frente a las penas del resto de delitos contra la 
Administración Pública. Esto es más grave, si se tiene en cuenta 
que en el delito de omisión de prestar servicios el servidor pú-
blico incumple sus deberes de administración –como en el resto 
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de delitos contra la Administración Pública–, pues no presta el 
servicio para el cual fue nombrado o por el cual percibe una re-
muneración. Lo segundo que llama la atención, es que no haya 
previsto un tipo penal para el servidor público que efectúa el 
nombramiento de quien no presta el servicio, a pesar de haber 
sido nombrado y percibir una remuneración. Este vacío legal 
es tan amplio como la sospecha que suscita, pues es sabido que 
este tipo de delitos se dan con la anuencia del servidor público 
que nombra a quien luego no presta el servicio y, encima, recibe 
parte de la remuneración que el autor percibe del Estado. Ante 
tamaña laguna queda simplemente acudir a las reglas de la parti-
cipación criminal, y entender que el servidor público que hace el 
nombramiento a sabiendas de que el sujeto no prestará servicios 
es cómplice primario, ya que el servidor público nombrado, no 
hubiera podido cometer el delito sin la colaboración de quien 
le nombró en el puesto. Lo mismo cabe decir con respecto a la 
responsabilidad penal en la que incurre el obligado a supervisar 
que el autor de este delito cumpla con sus servicios.

I. Corrupción trasnacional. Artículo 344 CP

Este delito de corrupción trasnacional es una exigencia de la 
Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción y la Con-
vención Interamericana contra la Corrupción. Esta última, en su 

Artículo 344. “Cuando cualquiera de las conductas 
descritas en los Artículos 339, 340 y 341 de este Códi-
go, se realice sobre un servidor público de otro Estado 
o funcionario de organismo internacional público, para 
que dicho servidor o funcionario realice, omita o retar-
de cualquier acto en violación de sus obligaciones, o 
para que realice algún acto propio de su cargo o em-
pleo, o a consecuencia de los actos ya realizados, la 
sanción será de prisión de cinco a ocho años.”
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Artículo VIII, recomienda la tipifi cación del delito de Soborno 
Internacional: “Con sujeción a su Constitución y a los principios 
fundamentales de su ordenamiento jurídico, cada Estado Parte 
prohibirá y sancionará el acto de ofrecer u otorgar a un funcio-
nario público de otro Estado, directa o indirectamente, por parte 
de sus nacionales, personas que tengan residencia habitual en 
su territorio y empresas domiciliadas en él, cualquier objeto de 
valor pecuniario u otros benefi cios, como dádivas, favores, pro-
mesas o ventajas, a cambio de que dicho funcionario realice u 
omita cualquier acto, en el ejercicio de sus funciones públicas, 
relacionado con una transacción de naturaleza económica o co-
mercial. Entre aquellos Estados Partes que hayan tipifi cado el 
delito de soborno transnacional, éste será considerado un acto 
de corrupción para los propósitos de esta Convención. Aquel Es-
tado Parte que no haya tipifi cado el soborno transnacional brin-
dará la asistencia y cooperación previstas en las Convenciones, 
en relación con este delito, en la medida en que sus leyes lo per-
mitan”. Con la regulación del delito previsto en el Artículo 344 
CP, Panamá da cumplimiento a una obligación internacional en 
material de lucha contra la corrupción.

Este delito de corrupción transnacional se encuentra referido 
sólo a los delitos de cohecho pasivo (Artículo 339 CP), cohe-
cho pasivo agravado por razón del cargo (Artículo 340 CP) y 
cohecho pasivo (Artículo 341 CP). En tal medida, se contempla 
en el delito de corrupción transnacional las modalidades de co-
hecho propio (“para que dicho servidor o funcionario realice, 
omita o retarde cualquier acto en violación de sus obligacio-
nes”) y cohecho impropio (“para que realice algún acto propio 
de su cargo o empleo”), así como las de cohecho antecedente 
(“para que omita o retarde cualquier acto en violación de sus 
obligaciones o para que realice algún acto propio de su cargo o 
empleo”) y cohecho subsiguiente (“a consecuencia los actos 
ya realizados”). Por lo mismo, las modalidades delictivas del 
soborno transnacional son aceptar, recibir o solicitar dona-
tivo, promesa, dinero o cualquier otra ventaja o benefi cio. 
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Son trasladables aquí las apreciaciones efectuadas con ocasión 
del análisis de los Artículos 339, 340 y 341 CP (supra III.B, III.
C, III.D, III.E y III.F). 

Lo relevante de este delito es determinar quién es un servidor 
público de otro Estado y un funcionario de organismo interna-
cional público. Al respecto:

1. Como delito que presupone la existencia de dos ordena-
mientos jurídicos (uno el panameño, el otro el del país en 
el cual presta servicios el servidor público corrompido) se ha 
de aplicar el derecho del país en donde labora el servidor pú-
blico. Los problemas que podrían surgir a partir de esta idea, 
referidos básicamente a los aquellos en que un Estado consi-
dera al sujeto servidor público pero otro Estado no, quedan 
superados con el recurso a la Convención Interamericana 
contra la Corrupción. En efecto, asumiendo un concepto 
material y amplio de servidor público es posible homogenei-
zar el tratamiento de este delito con independencia del país 
en donde trabaje el servidor público. 

2. Cuando el servidor público no sea de un Estado, sino que 
pertenezca a un organismo internacional público (por 
ejemplo, ONU, OEA, FAO, tribunales internacionales, etc.), 
habrá que estar a las reglas del derecho internacional que re-
gulan el funcionamiento de dicho organismo. Sin embargo, 
al igual que los casos anteriormente analizados, aquí tam-
bién cabe acudir a la Convención Interamericana contra la 
Corrupción si se trata de un organismo perteneciente a la 
Organización de Estados Americanos, y a la Convención de 
Naciones Unidas contra la Corrupción si se trata de un orga-
nismo perteneciente a la ONU.



IV. Delito de enriquecimiento 
injustifi cado. Artículo 345 CP 

A. El concepto de enriquecimiento injustifi cado

El delito de enriquecimiento ilícito encuentra su razón de ser 
en la necesidad de brindar una mayor protección penal a la 
función pública, sobre todo frente a aquellos actos en los que, 
a veces por difi cultades probatorias ó por difi cultades en la de-
tección del origen del dinero que obtiene el servidor público, 
se prefi ere considerar que el incremento patrimonial tiene que 
ser justifi cado por el propio servidor público. Esto, que podría 
parecer una presunción contra reo, en realidad no lo es, pues, 

Artículo 345. “El servidor público que, personalmente 
o por interpuesta persona, incremente indebidamente 
su patrimonio respecto a los ingresos legítimos obte-
nidos durante el ejercicio de su cargo y hasta cinco 
años después de haber cesado en el cargo, y cuya 
procedencia ilícita no pueda justifi car será sancionado 
con prisión de tres a seis años.

La pena será de seis a doce años de prisión si lo in-
justifi cadamente obtenido supera la suma de cien mil 
balboas (B/.100,000.00). La misma pena se aplicará 
a la persona interpuesta para simular el incremento 
patrimonial no justifi cado.

Para efectos de esta disposición, se entenderá que 
hay enriquecimiento injustifi cado no sólo cuando el 
patrimonio se hubiera incrementado con dinero, co-
sas o bienes, respecto a sus ingresos legítimos, sino 
también cuando se hubieran cancelado deudas o ex-
tinguido obligaciones que lo afectaban.”
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por lo general, el servidor público, ya sea que labore a dedica-
ción exclusiva o no, tiene la obligación de presentar al Estado 
su Declaración Jurada de Estado Patrimonial (Artículos 1 y si-
guientes de la Ley 59). En todo caso, y recogiendo experiencias 
de otros países, es deseable que existan leyes administrativas 
que obliguen a todos los servidores públicos sin excepción, a 
presentar su Declaración Jurada de Estado Patrimonial o infor-
mación patrimonial. 

Junto a la razón anteriormente apuntada, se suele afi rmar que, 
desde el punto de vista político-criminal, resulta conveniente 
perseguir las ganancias y, a partir de eso, investigar si provienen 
de un origen ilícito. La opción clásica es intentar determinar la 
ilicitud del acto, pero, sin perjuicio de no desistir de ella (por 
ello se tipifi can los delitos de peculado, de corrupción de ser-
vidores públicos, etc.) es positivo adoptar nuevas estrategias. 
Así, si el servidor público que incurre en algún ilícito contra la 
Administración Pública normalmente lo hace para obtener un 
provecho patrimonial, resulta lógico tipifi car delitos que impi-
dan o difi culten el disfrute de dicho provecho. Tal es el cometi-
do del delito de enriquecimiento ilícito. 

El autor del delito de enriquecimiento ilícito es un servidor 
público. Es irrelevante que su labor sea remunerada o ad ho-
nórem, pues en ambos casos puede enriquecerse injustifi cada-
mente. Como en todo delito contra la Administración Pública 
cometido por servidor público, se requiere que el autor tenga un 
vínculo con la función pública, que en este caso está dado por 
el hecho de que el enriquecimiento injustifi cado tiene que ser a 
consecuencia de la actividad pública que realiza el sujeto. Así, 
por ejemplo, si el servidor público es accionista de una sociedad 
anónima, o tiene inversiones en la Bolsa de Valores, o hereda 
una suma de dinero, no puede considerarse que incurre en res-
ponsabilidad penal, pues lo que se le prohíbe no es enriquecer-
se, sino hacerlo de manera injustifi cada. Por la misma razón, 
y como se verá en detalle más adelante, si lo que se prohíbe es 
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el enriquecimiento ilícito –que no puede justifi carse– tampoco 
constituye delito de enriquecimiento ilícito el obtener un prove-
cho ilícito por medio de otro delito. Por ejemplo, cuando el ser-
vidor público incurre en delito de cohecho pasivo o de peculado 
y obtiene una ganancia ilícita a consecuencia de dichos delitos, 
no comete enriquecimiento injustifi cado, pues en tales casos el 
enriquecimiento, aunque ilícito, es justifi cado. Lo dicho hasta 
aquí es sufi ciente para entender que el califi cativo de injustifi ca-
do signifi ca que el enriquecimiento no pueda ser imputado a 
una causa conocida, lícita o ilícita, y no, como podría pensarse, 
que la causa sea ilícita. Es lo mismo si el enriquecimiento ilícito 
proviene de un delito contra la Administración Pública o de un 
delito contra el patrimonio, o de cualquiera otra infracción. Por 
ejemplo, el servidor público puede ser miembro de una banda 
de ladrones y cometerá sólo delito de hurto agravado.

Como lo establece el propio Artículo 345 CP, el autor del delito 
de enriquecimiento injustifi cado puede actuar personalmente 
o por persona interpuesta. Esta previsión es importante, pues 
lo normal es que aquel servidor público que incurre en este de-
lito sea lo sufi cientemente cauteloso como para no registrar a su 
nombre los bienes que constituyen el incremento patrimonial, 
sino que se vale de testaferros. Como los cuidados que tome el 
infractor para evitar ser descubierto (valerse de terceras perso-
nas) no deberían asegurar la impunidad, con la ampliación de los 
círculos de responsables que lleva a cabo el Artículo 345 CP, para 
incluir a los testaferros, se pretende que el efecto preventivo del 
delito abarque también a éstos. Ello, sin embargo, no signifi ca 
que los testaferros puedan ser autores del delito de enriqueci-
miento injustifi cado, pues, en principio, ellos no son servidores 
públicos; son simplemente cómplices primarios, para los cuales 
el propio Artículo 345 CP prevé de manera expresa una pena.

Por enriquecimiento injustifi cado se entiende el incremento del 
patrimonio respecto a los ingresos legítimos obtenidos y cuya 
procedencia ilícita no pueda justifi car. Luego, el mismo Código 
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Penal señala que: “Se entenderá que hay enriquecimiento injus-
tifi cado, no sólo cuando el patrimonio se hubiera aumentado 
con dinero, cosas o bienes, respecto a sus ingresos legítimos, sino 
también cuando se hubieran cancelado deudas o extinguido 
obligaciones que lo afectaban”. Al respecto:

1. Cualquier bien puede ser considerado como objeto mate-
rial del delito de enriquecimiento injustifi cado. No sólo se 
trata de dinero y bienes de comercio lícito, sino en general 
de cualquier bien mueble o inmueble, tangible o intangible, 
consumible o no, que el sujeto haya incorporado a su esfera 
de disponibilidad por razón de su cargo. A partir de esta ob-
servación, se sigue que no interesa el destino fi nal del bien, ya 
que si el servidor público regala el bien, lo vende, lo destruye 
o lo pierde, se trata siempre de actos posteriores a la incor-
poración del bien a su esfera de disponibilidad. De la misma 
forma, tampoco interesa si el bien proviene de un particular 
o del Estado, ya que en ambos casos son bienes idóneos para 
que el servidor público incremente su patrimonio. 

2. Es obvio que no se exige que el incremento haya sido con-
signado contablemente por el servidor público. Lo que sí 
se exige es que el incremento no se corresponda con los 
ingresos legítimos que pudiera tener el servidor público. 
Como ya se dijo, todo servidor público tiene derecho a in-
crementar su patrimonio lícitamente, no sólo a través de su 
trabajo como servidor público, sino también a través de la 
actividad empresarial o de cualquier otra actividad que no 
sea incompatible con su función pública. 

3. Se exige además que el incremento sea uno que el servidor 
público no pueda justifi car. Esto es sumamente importante 
porque determina el momento consumativo del delito. En la 
medida en que lo que se sanciona no es tanto el incremento, 
sino el no poder justifi car el incremento, la consumación del 
delito se producirá cuando el sujeto sea emplazado por la 
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autoridad competente para que justifi que el origen del in-
cremento y no pueda hacerlo. Por lo mismo, si el sujeto es 
emplazado y logra justifi car el incremento, el delito de enri-
quecimiento injustifi cado no se consumará. 

 Ubicar el momento consumativo del delito cuando no se 
puede justifi car el incremento y no cuando se produce el 
enriquecimiento tiene sus ventajas. En primer lugar, se 
guarda coherencia con la redacción del delito y la propues-
ta del mismo que efectúa la Convención Interamericana 
contra la Corrupción en su Artículo IX (“Con sujeción a su 
Constitución y a los principios fundamentales de su orde-
namiento jurídico, los Estados Partes que aún no lo hayan 
hecho, adoptarán las medidas necesarias para tipifi car en 
su legislación como delito, el incremento del patrimonio de 
un funcionario público con signifi cativo exceso respecto de 
sus ingresos legítimos durante el ejercicio de sus funciones 
y que no pueda ser razonablemente justifi cado por él”). En 
segundo lugar, es conveniente desde el punto de vista polí-
tico criminal, pues mientras el servidor público permanez-
ca ejerciendo función pública se difi cultará la investigación 
del delito. En tercer lugar, al consumarse el delito cuando el 
sujeto no pueda justifi car el incremento, recién en ese mo-
mento empezará a computarse el plazo de prescripción de 
la acción penal, teniendo el Estado más tiempo para inves-
tigar la infracción. De no ser así, se podría llegar al absurdo 
de tener que admitir la posibilidad de que algunos delitos 
de enriquecimiento injustifi cado prescribirían antes de que 
el servidor público haya cesado en el cargo y no haya habido 
posibilidad de investigar la infracción.

4. Uno de los mayores logros de la tipifi cación del delito de enri-
quecimiento injustifi cado es que se prevé expresamente que 
constituye delito, tanto cuando se aumente el patrimonio con 
dinero, cosas o bienes, como cuando se hubieran cancelado 
deudas o extinguido obligaciones que lo afectaban. Es decir, 
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también a través de gastos que no se correspondan con el 
nivel de ingresos del servidor público, y no sólo a través de 
incrementos propiamente dichos, puede exteriorizarse el en-
riquecimiento injustifi cado. Es el caso, por ejemplo, de quien 
acude a los mejores restaurantes, veranea en el extranjero, y 
tiene, en general, signos exteriores de riqueza que no puede 
justifi car por sus ingresos legítimos.

Con frecuencia se critica al delito de enriquecimiento ilícito de 
inconstitucional porque, se dice, constituye una inversión de 
la carga de la prueba. Ello, sin embargo, no es correcto. Hay que 
partir de que cuando el servidor público tiene la obligación de 
presentar su Declaración Jurada de Estado Patrimonial, dicha 
obligación ha de cumplirla no sólo cuando empieza y termina 
su cargo público, sino también cada determinado lapso (Artícu-
lo 1, Ley 59). Y la razón de ser de esta obligación, que el servi-
dor público asume voluntariamente al asumir voluntariamente 
el cargo, es que el Estado no puede invertir tiempo ni dinero 
en investigar el real estado fi nanciero de todos los servidores 
públicos, otorgándoles entonces a las declaraciones que hacen 
los funcionarios públicos sobre su patrimonio la calidad de de-
claración jurada. A partir de ahí es que no se podrá justifi car 
el incremento patrimonial, cuando el servidor público no haya 
cumplido previamente con declarar con veracidad y objetivi-
dad su real situación patrimonial. El incumplimiento de un de-
ber que le compete, exclusivamente, al servidor público y no al 
Estado (declarar por juramento su real situación patrimonial) 
no podría cargar al Estado y pretender que sea el Estado quien 
deba probar que el origen del incremento no se corresponde 
con los ingresos lícitos, sino que el incumplimiento de tal deber 
sólo puede suponer una carga para quien lo incumple, es decir, 
para el propio servidor público. Para decirlo en otras palabras, 
el servidor público no puede escudarse en su propia infracción. 

Por eso es importante que exista una ley administrativa que obli-
gue a los servidores públicos a presentar declaraciones juradas 
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sobre sus rentas, ingresos, egresos y, en general, sobre su situa-
ción patrimonial.

El ámbito temporal del enriquecimiento es desde que el sujeto 
asume el cargo de servidor público hasta cinco años después de 
dejarlo. El Artículo 345 CP utiliza la frase “haber cesado en el 
cargo”, pero en realidad que el sujeto haya cesado es tan sólo una 
de las posibilidades; puede haber sido despedido, puede haber 
renunciado, etc. Con todo, si se compara con el Código Penal 
actual, en donde el delito de enriquecimiento injustifi cado tiene 
una vigencia temporal de tan sólo tres años después de que el 
sujeto cesa en el cargo, resulta conveniente que se haya amplia-
do a cinco años, pues eso favorece el efecto disuasivo. En efecto, 
si de trata de extender la punición del delito, tanto como sea 
necesaria para que el servidor público desista de cometer el de-
lito (ya que se le difi culta el disfrute de lo injustifi cadamente ad-
quirido), pero sin violentar su libertad de empresa, cinco años 
parece un tiempo adecuado para lograrlo, pues así el servidor 
público no podrá disfrutar de lo ilícitamente obtenido, sino has-
ta cinco años después de haber cesado en el cargo. 

Todo lo que se ha dicho determina que el delito de enriqueci-
miento injustifi cado pueda entrar en concurso real (Artículo 
84 CP) con otros delitos contra la Administración Pública. Por 
ejemplo, si el patrimonio del servidor público se ha incremen-
tado y se comprueba que una parte de dicho incremento es la 
contraprestación que recibió por omitir un acto propio de su 
cargo (delito de cohecho pasivo propio del Artículo 339.1 CP), 
y el resto no puede justifi carse, es dable condenarlo, además 
de por corrupción de servidores públicos, por enriquecimiento 
injustifi cado. 

El delito de enriquecimiento injustifi cado puede cometerse de 
manera continuada, es decir, cuando la infracción repetida de 
la misma disposición criminal revela el mismo propósito crimi-
nal. Con lo cual, a tenor de lo prescrito en el Artículo 85 CP, la 
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pena se aumentará en un tercio. Es el caso del servidor público, 
que durante los tres años que ha ejercido el cargo público ha 
incrementado ilícitamente su patrimonio con la intención de 
obtener sufi ciente dinero para comprarse la casa de sus sueños. 
Cabe afi rmar lo mismo, con independencia del objetivo que 
persigue el servidor público. 

B. Supuesto agravado por la cuantía del 
 enriquecimiento injustifi cado

El delito de enriquecimiento injustifi cado tiene un supuesto agra-
vado en el que se sanciona con prisión de 6 a 12 años si la cuan-
tía del enriquecimiento injustifi cado supera las B/.100.000,00. 
Este monto tiene que ser determinado en el proceso penal, y 
abarca tanto el incremento propiamente dicho, como los gastos 
que no se puedan justifi car.

No es necesario que el autor del delito conozca el monto del 
incremento para que se pueda imputarle la forma agravada. Se 
trata en realidad de una condición objetiva de punibilidad, 
que no tiene que ser conocida por el dolo del sujeto. 

C. Responsabilidad penal del testaferro

Como ya se dijo (IV.A.) el testaferro es un cómplice primario del 
autor del delito de enriquecimiento injustifi cado, y como tal, se le 
impone la misma pena. No existe razón alguna para negar que los 
parientes del servidor público no puedan ser considerados testa-
ferros y sancionados de conformidad con el Artículo 345 CP. 

D. De la prueba sumaria

Es sabido que para sustanciar ciertos delitos –uno de ellos el de 
enriquecimiento injustifi cado– la ley prevé la obligatoriedad de 
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actuar la prueba sumaria. En tal sentido, los Artículos 7 y 8 de la 
Ley 59 establecen que:

Artículo 7. “Cualquier persona puede denunciar un 
posible enriquecimiento injustifi cado, ante la Con-
traloría General de la República. Para tal fi n deberá 
acompañar la denuncia con prueba sumaria, sobre la 
posesión de los bienes que se estima sobrepasan los 
declarados, o los que probadamente superen las po-
sibilidades económicas del denunciante.

Una vez presentada la denuncia o querella ante el Mi-
nisterio Público, éste debe remitir a la Contraloría Ge-
nerarla de la República, quien a través de la Dirección 
de Responsabilidad Patrimonial, deberá determinar 
si los hechos denunciados constituyen efectivamente 
enriquecimiento injustifi cado y evacuado dicho trámi-
te, remitir copia autenticada de lo actuado a la Pro-
curaduría General de la Nación, para que realice las 
investigaciones que correspondan sobre la responsa-

bilidad penal, a que haya lugar.”

La prueba sumaria constituye un obstáculo para la efi caz y 
oportuna comprobación del delito de enriquecimiento injusti-
fi cado, pues delega en la Contraloría General de la República, 
a través de la Dirección de Responsabilidad Patrimonial, la de-
terminación de si los hechos denunciados constituyen enrique-
cimiento injustifi cado. Si bien la Ley 59 establece, luego que la 
Dirección de Responsabilidad Patrimonial debe remitir copia 
de lo actuado a la Procuraduría General de la Nación para que 
realice las investigaciones que corresponda, lo cierto es que, tra-
tándose el delito de enriquecimiento injustifi cado de un delito 
que en la práctica se comprueba a través de pericias contables 
y estudios fi nancieros, el contradictorio entre el Estado y el im-
putado se realizará no en sede judicial, sino ante la Contraloría 
General de la República. De hecho, cuando la Dirección de Res-
ponsabilidad Patrimonial emplaza a un servidor público para 
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que informe sobre el origen de ciertos bienes que se presumen in-
justifi cados, presentará ante dicha instancia toda la documenta-
ción que pueda y tenga, defendiéndose en la Contraloría General 
de la República de los cargos imputados. Así, cuando la Dirección 
de Responsabilidad Patrimonial corre traslado a la Procuraduría 
General de la Nación, será porque considera que existe respon-
sabilidad por el enriquecimiento injustifi cado y la Procuraduría 
General de la Nación se limitará a repetir la investigación que ya 
se ha efectuado en la Dirección de Responsabilidad Patrimonial. 

Esto queda aún más claro cuando se recuerda que si la Direc-
ción de Responsabilidad Patrimonial de la Contraloría General 
de la República considera que no se ha cometido el delito de en-
riquecimiento injustifi cado y no remite ninguna copia autenti-
cada de lo actuado a la Procuraduría General de la Nación, ésta 
no puede investigar, aun cuando considere que existen indicios 
sufi cientes de la comisión del delito. En otras palabras, en los ca-
sos en que no existe unanimidad de criterios entre la Dirección 
de Responsabilidad Patrimonial y la Procuraduría General de la 
Nación, con respecto a un caso de enriquecimiento injustifi ca-
do prima –en contra de lo que establece la Constitución– el 
parecer de la Dirección de Responsabilidad Patrimonial. 

Por lo demás, es particularmente llamativo que el Artículo 7, Ley 
59, declare que cualquier persona puede denunciar un posible 
enriquecimiento injustifi cado, y que condicione dicha denuncia 
a que se acompañe con prueba sumaria, sobre la posesión de 
los bienes que se estima sobrepasan los declarados, o los que 
probadamente superen las posibilidades económicas del de-
nunciante. Pues la documentación que permite constituir una 
prueba sumaria no se encuentra al alcance de cualquier perso-
na, menos aún tratándose de la información fi nanciera y banca-
ria que goza de protección constitucional. 

Ante estas disfunciones que genera la existencia de la prueba su-
maria, y mientras siga vigente, es menester interpretar la Ley 59, 
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en cuanto regula la prueba sumaria de conformidad con los prin-
cipios constitucionales del Estado de Derecho. Esto signifi ca, 
que se tiene que respetar la autonomía del Ministerio Público y 
la exclusividad que tiene en la investigación penal de los delitos, 
incluido el delito de enriquecimiento injustifi cado. Por lo mis-
mo, en la Dirección de Responsabilidad Patrimonial de la Con-
traloría Generarla de la República, debe limitarse a servir de 
sede administrativa previa a la investigación de la Procuraduría 
General de la Nación, y no pretender determinar ni comprobar 
fehacientemente la comisión del enriquecimiento injustifi cado, 
pues eso le compete al Ministerio Público. La investigación de 
la Dirección de Responsabilidad Patrimonial en ningún caso 
deberá ser vinculante para el Ministerio Público, sino, simple-
mente, referencial.





V. Concusión y exacción

A. Introducción

Con la denominación concusión y exacción se hace referencia 
a ciertos comportamientos que realizan los servidores públicos 
con los cuales vulneran sus deberes frente al Estado. Como deli-
tos contra la Administración Pública cometidos por servidores 
públicos, tanto la concusión como la exacción son delitos en 
los que el servidor público mantiene contacto con el particular, 
pero, a diferencia de las modalidades de corrupción de servido-
res públicos, en la concusión y exacción el particular no respon-
de penalmente, pues su intervención en el delito no es volunta-
ria y libre. Esto es, precisamente, lo que diferencia los casos de 
corrupción de servidores públicos de los casos de concusión y 
exacción: mientras que en los primeros, el servidor público se 
pone de acuerdo con el particular y juntos le ponen precio a la 
función pública (por eso el particular responde penalmente), 
en los segundos, el servidor público ejerce cierta presión sobre 
el particular para lograr su cometido (por eso el particular no 
responde). 

En este sentido, no debe llamar la atención que, a diferencia del 
delito de corrupción de servidores públicos, ni en la concusión 
ni en la exacción se tipifi ca la responsabilidad del particular. 
Y, aunque se podría afi rmar que la intervención del particular es 
necesaria para que el servidor público cometa el delito y, como 
tal, debe responder como cómplice primario (Artículo 44 CP), 
lo cierto es que uno de los requisitos para que alguien responda 
penalmente, es que haya actuado libremente, lo que no sucede 
con el particular en los casos de concusión y exacción. En con-
sonancia con todo esto, en los delitos de concusión y exacción, 
tampoco se tipifi ca la posibilidad de que sea el particular quien 
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de inicio a las tratativas, pues es imposible que quien sea objeto 
de presión o de algún acto de constricción, pueda originar el 
acuerdo ilícito. De darse el caso, en que el particular solicita 
o propone algo indebido al servidor público, ello nunca daría 
lugar al delito de concusión ni al de exacción, sino que sería un 
supuesto de cohecho activo del Artículo 341 CP. 

Por lo mismo, si el servidor público no presiona al particular 
o no ejerce algún acto de constricción, y se limita simplemen-
te a proponerle algún acuerdo ilícito, se tratará de un delito 
de corrupción de servidores públicos en la modalidad de co-
hecho pasivo. Sin embargo, se podría cuestionar esta tesis en 
el sentido de que cuando un servidor público propone a un 
particular algún acto de corrupción, ello siempre debería ser 
tenido como un acto de presión o constricción, pues el servidor 
público no se encuentra en la misma posición en la que se en-
cuentra el particular, sino que la suya es la de alguien que tiene 
que decidir algún asunto o cuestión que le interesa al particu-
lar. Empero, desde el momento en que existe una modalidad 
de corrupción de servidores públicos en la que se sanciona al 
funcionario público que solicita donativo, promesa, dinero o 
cualquier benefi cio o ventaja, para realizar, omitir o retardar al-
gún acto en violación de sus obligaciones (Artículo 339.1 CP), 
o para realizar un acto propio de su cargo o empleo, sin faltar 
a sus obligaciones, o como consecuencia del acto ya realizado 
(Artículo 339.2 CP), es necesario establecer un criterio de dife-
renciación entre este delito y la concusión, que exige que el ser-
vidor público induzca. Dicho criterio, además, tiene que tener 
en cuenta que la corrupción de servidores públicos, al menos 
en su tipo básico, tiene una pena de prisión de dos a cuatro, 
mientras que la concusión una pena de prisión de tres a seis 
años, lo cual signifi ca que el desvalor de acción de la concusión 
es superior al de la corrupción de servidores públicos. Luego, el 
inducir en la concusión tiene que ser más grave que el solicitar 
en la corrupción de servidores públicos. De todo se concluye 
que la única forma de diferenciar la modalidad de solicitar, en 
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la corrupción de servidores públicos del delito de concusión, 
es establecer que en el primero, simplemente se propone un 
negocio ilícito, dejando en libertad al particular para que elija, 
mientras que en la concusión, se trata de algo más que una 
mera propuesta, es una presión. 

B. El delito de concusión. Artículo 346 CP

El delito de concusión sólo puede ser cometido por el servidor 
público. Aunque no lo diga expresamente el Artículo 346 CP, 
debe exigirse el elemento funcionarial en el sujeto activo, con 
arreglo al cual en la concusión, el autor no sólo ha de ser un 
servidor público, sino que ha de actuar en el ámbito de sus fun-
ciones. Esto signifi ca, que aquello que induce prometer o dar, 
ha de estar relacionado con sus funciones. Se trata, pues, de 
una coacción realizada por un servidor público abusando de su 
cargo de servidor público. En otras palabras, la concusión se 
da cuando el servidor público se vale de la autoridad que tienen 
como servidor público. Pero si induce a que le entreguen dine-
ro o a que le prometan indebidamente alguna otra ventaja, sin 
aprovecharse de su cargo no se comete concusión. Por ejemplo, 
el policía de tránsito que induce al conductor a que le entregue 
dinero o le prometa indebidamente algo porque le ha amenaza-
do con condenarlo por delito de conducción en estado etílico, 
comete concusión, aun cuando el emitir sentencias no sea una 
función que le competa al policía de tránsito, ya que abusa de 
su cargo. No cometerá el delito de concusión si amenaza con 
una pistola al peatón para que le entregue su cartera; en tal caso 
perpetrará simplemente delito de robo.

Artículo 346. “El servidor público que induzca a al-
guien a dar o prometer indebidamente dinero u otra 
utilidad en benefi cio propio o de un tercero, será san-
cionado con prisión de tres a seis años.”



DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Con arreglo al Código Penal de la República de Panamá

110

El verbo rector es inducir. A diferencia del Artículo 329 CP 
todavía vigente, que habla de inducir y de constreñir, el nuevo 
Código Penal se refi ere sólo a inducir. Inducir es determinar a 
otro a cometer un acto, hacer surgir en él una idea para que la 
lleve a la práctica. Esto hace que la concusión no sea un delito 
de resultado, sino de mera actividad, pues no se requiere que 
el particular inducido llegue efectivamente a darle o prometerle 
indebidamente dinero u otra utilidad en benefi cio propio o de 
un tercero, sino que simplemente sea receptor de la inducción. 
Si el particular llega a realizar aquello para lo cual el servidor 
público le indujo, en nada cambia la tipicidad del delito. Por lo 
tanto, aquellos casos en los que por la razón que fuera el parti-
cular logra resistir la inducción, y no entrega o promete inde-
bidamente nada, son también supuestos de concusión, porque 
el servidor público ha realizado ya el comportamiento típico. 
La persuasión que presupone la concusión puede exteriorizarse 
meditante engaños y mentiras. 

Aunque no lo diga el Artículo 346 CP, el servidor público puede 
actuar personalmente o por persona interpuesta, pues nada 
impide que se valga de un tercero para contactar al sujeto pasi-
vo. En este caso, el tercero que transmite la inducción respon-
derá como cómplice primario del servidor público que respon-
derá como autor.

La inducción ha de ser para que se le dé o prometa indebida-
mente a él o a un tercero, dinero u otra utilidad. Nótese que la 
inducción que realiza el servidor público puede ser, bien para 
que el particular de, o bien para que prometa. En la medida en 
que, como se ha dicho, es irrelevante que el particular ceda ante 
el acto de inducción, tampoco interesa que se le entregue o pro-
meta lo que el servidor público pretende. Lo importante de todo 
esto es que ha de tratarse de una inducción para dar o prometer 
indebidamente dinero u otra utilidad. Es decir, partiendo de 
que el sistema jurídico reconoce la licitud de que un servidor 
público comunique a un particular las consecuencias negativas 
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del acto que el particular incumple, y que esto puede ser tenido 
como una inducción para que el particular le dé o prometa, el 
límite ha de ubicarse en aquello que el servidor público puede y 
debe comunicar al particular. Por ejemplo, cuando la autoridad 
competente le dice al particular que si no paga el peaje no podrá 
transitar por la autopista, sin duda que le induce a que le entre-
gue el monto del peaje, pero no se trata de algo indebido, sino 
de algo que se ciñe al cumplimiento de su función.

Cuando el Artículo 346 CP se refi ere al dinero u otra utilidad, 
lo hace para dejar en claro que la inducción en la concusión 
ha de ser para que el servidor público o un tercero obtengan 
algún benefi cio patrimonial. No interesa entonces, que la utili-
dad sea de comercio lícito (puede ser droga, un objeto robado 
o un favor sexual, por ejemplo), ni que llegue a entregarse. En 
efecto, el propio tipo penal establece que la inducción a que se 
de o prometa indebidamente dinero u otra utilidad, ha de ser 
en benefi cio propio o de un tercero, es decir, la obtención del 
benefi cio no es un resultado material que haya de constatarse; 
es la intencionalidad que persigue el autor del delito.

C. El delito de exacción. Artículo 347 CP

El autor del delito de exacción es el servidor público que tiene 
dentro sus facultades aquella de cobrar impuestos, tasas, gra-
vámenes, contribuciones o derechos. Pero también, aquel que 

Artículo 347. “El servidor público que cobre algún im-
puesto, tasa, gravamen contribución o derecho inexis-
tente, será sancionado con prisión de tres a seis años. 
Si el cobro es legal, pero se usa algún medio no auto-
rizado por la ley, la sanción será de seis meses a un 
año de prisión o su equivalente en días multa o arresto 
de fi nes de semana.”
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sin tener la facultad especial de cobrar o recaudar, su cargo está 
vinculado con la recaudación de fondos por parte del público. 
Por ejemplo, el sujeto que labora como recaudador de impues-
tos puede cometer exacción, pero también el gerente general de 
la entidad recaudadora aun cuando él no tenga que recaudar, 
personalmente, el dinero de los contribuyentes. Al igual que el 
delito de concusión, aunque el tipo penal no lo diga, nada im-
pide que el sujeto activo actúa a través de personas interpues-
tas. En tales casos la responsabilidad del tercero será a título de 
cómplice primario.

Es claro que el delito de exacción presupone un abuso del cargo, 
y ahí cabe ubicar la lesión al bien jurídico: si el Estado confía en 
determinados servidores públicos para que se encarguen de la 
administración (recaudación) de impuestos, tasas, gravámenes, 
contribuciones o derechos, es lógico que sancione penalmente 
el incumplimiento más grave de dichas obligaciones. En el caso 
de la exacción, lo hace no porque el sujeto se apropie del dinero 
recaudado (eso sería un caso de peculado), tampoco se sanciona 
en la exacción porque el servidor público permite que el parti-
cular pague menos de los que debe. La sanción en la exacción 
encuentra su razón de ser en el abuso del cargo que lleva a cabo 
el servidor público cuando cobra un tributo inexistente o de una 
forma no legal. En otras palabras, el ciudadano tiene la obligación 
de pagar tributos, y el servidor público tienen la obligación de co-
brarlos ejerciendo, incluso, cierta presión (por eso no existe delito 
de concusión cuando el recaudador le comunica al contribuyente 
que si no paga la tasa no podrá hacer uso del servicio público) 
pero la actividad de quien cobra tributos, tiene que guiarse por el 
principio de legalidad, en el sentido de que sólo deberá cobrar las 
cantidades correctas y valiéndose de los medios previsto por ley.

Una de las diferencias de la exacción frente a la concusión es que 
en la exacción el benefi ciado con el dinero será el Estado. En 
efecto, en la medida en que si el servidor público se apropia del 
dinero que recauda comete peculado, la única forma de entender 
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que se comete exacción es cuando el sujeto cobra algún impuesto, 
tasa, gravamen, contribución o derecho inexistente y el monto 
cobrado permanezca en la Administración Pública. Nótese que 
la ausencia de enriquecimiento por parte del servidor público, 
y la ausencia incluso, de ánimo de lucro, no es motivo para de-
jar de sancionar este comportamiento, pues es sufi cientemente 
grave que el servidor público encargado de cobrar algún tributo 
cobre por un concepto inexistente. El perjuicio para el contri-
buyente existe desde que se le cobra un tributo que no tiene 
respaldo legal. Lo mismo se puede afi rmar con respecto a la se-
gunda modalidad de exacción, consistente en que el cobro sea 
legal, pero se usa algún medio no autorizado por la ley, pues 
aquí, si bien el contribuyente no paga una cantidad excesiva, el 
servidor público utiliza un medio vedado y eso constituye ya un 
perjuicio para el contribuyente, ya que si bien es verdad que éste 
tiene el deber de pagar tributos, tiene el derecho de que el pago 
sea de la forma en que lo establece el Derecho.

El verbo rector del delito es cobrar. A partir de aquí surge la 
duda de si el delito se consuma cuando el servidor público pre-
tende el pago por parte del contribuyente y le exhorta a que 
pague, es decir, cuando realizar los actos propios de cobro, o 
si, por el contrario, el delito se consuma cuando el particular 
paga el tributo. Como quiera que el comportamiento del de-
lito se describe desde el punto de vista del autor, pues es éste 
quien lo comete, el verbo cobrar, denota un comportamiento 
con el que el servidor público pretende obtener el pago del 
impuesto, tasa, gravamen contribución o derecho inexistente o 
mediante un medio no autorizado por la ley, sin que sea nece-
sario que el particular pague. La exacción es, pues, un delito 
de mera actividad y no de resultado. De hecho, si el particular 
paga, es porque el servidor público ha cobrado, pero lo mismo 
se da, cuando el particular se resiste al pago (por ejemplo por-
que se da cuenta que el impuesto no existe), ya que aquí tam-
bién el servidor público ha realizado los actos necesarios para 
que el particular pague, es decir, ha cobrado. 
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Se podría criticar lo dicho en el párrafo anterior diciendo que 
el verbo cobrar, implica el pago por parte del servidor públi-
co y que, cuando el particular se resista al cobro, el delito de 
exacción no se habría consumado, sino quedado en tentativa. 
Empero, ello partiría de aceptar que a supuestos idénticos se les 
trataría de modo distinto. Por ejemplo, cuando el mismo ser-
vidor público cobra el mismo impuesto inexistente a dos par-
ticulares, y uno de ello le paga y el otro no, se tendría que decir 
que el mismo comportamiento del servidor público constituye 
delito consumado en el caso del particular que pagó el impues-
to, y tentativa en el caso del particular que se resistió. Con otras 
palabras, la capacidad de resistencia del particular no neutrali-
za la vulneración de los deberes por parte del servidor público. 
Además, si se tiene en cuenta que la exacción no es un delito de 
enriquecimiento para el servidor público, ni un delito contra 
el patrimonio, sino un delito contra la Administración Pública 
cometido por servidor público y que, como tal, sanciona el in-
cumplimiento de deberes funcionariales, es correcto concluir 
que la violación a tales deberes, se da desde el momento en que 
el servidor público despliega una actividad conducente a que 
el particular pague el impuesto, tasa, gravamen contribución o 
derecho inexistente o por un medio no autorizado por la ley, sin 
necesidad de que el particular haga el desembolso. Por último, 
entender que el delito de exacción se consuma sin necesidad de 
que el particular haya pagado, es coherente con lo dicho con 
respecto al delito de concusión, en el sentido de que era un deli-
to de mera actividad y no de resultado. Esto es particularmente 
importante, pues tanto la concusión como la exacción tienen la 
misma pena de prisión (de tres a seis años).

Cuando el Artículo 347 CP califi ca a los impuestos, tasas, gravá-
menes, contribuciones o derechos que se cobran de inexisten-
tes, lo que hace es prever los siguientes supuestos:

1. El cobro de impuestos, tasas, gravámenes, contribuciones o 
derechos que no existen, es decir, no tienen respaldo norma-
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tivo. Por ejemplo, que se cobre un tributo para respirar aire, 
un derecho a vivir, una contribución para mantener con salud 
a determinada autoridad, etc. 

2. El cobro de impuestos, tasas, gravámenes, contribuciones o 
derechos que sí tiene respaldo normativo, es decir, que exis-
ten, pero en cantidad superior a la real. En la medida en que 
la exacción es un delito doloso, el servidor público que res-
ponde como autor ha de saber que la cantidad que cobra es 
superior. En otras palabras, ahí donde la cantidad superior 
que se cobra sea resultado de un error de cálculo, o ahí donde 
quien cobra no es quien ha determinado la cuantía del tribu-
to y tampoco le compete determinarla, actúa sin dolo.

3. El cobro de impuestos, tasas, gravámenes, contribuciones 
o derechos existentes y en cantidades correctas, pero que 
no tengan fundamentación y el particular no pueda cotejar 
la legalidad del tributo, no constituyen delito de exacción. 
Pues en estos casos el cobro es legal, y la ausencia de mo-
tivación o argumentación es, en todo caso, una infracción 
administrativa. 

4. El cobro de impuestos, tasas, gravámenes, contribuciones o 
derechos existentes y en cantidad inferior a la que correspon-
de no debe ser considerado como delito de exacción, pues, si 
bien también aquí el sujeto se aparta de su deber como ad-
ministrador tributario estatal, lo cierto es que cobrar menos 
de lo que se debe pagar no es compatible con la naturaleza 
de la exacción que, al igual la concusión, importa un acto de 
presión o constricción por parte del servidor público en de-
trimento del particular. 

La modalidad de cobro legal, pero se usa algún medio no au-
torizado por la ley, los impuestos, tasas, gravámenes, contri-
buciones o derechos existen y el pago que se pretende es en 
la cantidad correcta, pero se utiliza un medio no adecuado. La 
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sanción de esta modalidad de exacción es menor que la sanción 
a la modalidad anterior (es tan sólo de 6 meses a 1 año), y ello se 
justifi ca en el menor desvalor de acción que contiene, pues tan-
to el tributo como su cuantía son correctos, pero no el medio 
que se utiliza para cobrarlo.



Artículo 348. “Quien valiéndose de infl uencia o simu-
lando tenerla, solicite, reciba, acepte promesa o pro-
meta en benefi cio propio o de un tercero, dinero, bie-
nes o cualquier otro provecho económico o con efecto 
jurídico, con el fi n de obtener un benefi cio de parte de 
un servidor público o un servidor público extranjero de 
una organización internacional en asunto que se en-
cuentre conocimiento o pueda conocer, será sancio-
nado con prisión de cuatro a seis años.

La pena será de cinco a ocho años de prisión, si 
quien ejerce o simule infl uencia es un superior jerár-
quico de quien conoce o debe conocer el asunto de 
que se trata.”

VI. Tráfi co de infl uencias

A. Introducción y bien jurídico

El delito de tráfi co de infl uencia encuentra su razón de ser en 
la necesidad de anticipar la barrera de punición en aquellos 
casos en que el sujeto realiza actos inequívocos, que con mucha 
probabilidad, terminarán en un delito de cohecho. En efecto, en 
el tráfi co de infl uencias –al menos en la modalidad en que las 
infl uencias son reales– el comportamiento consiste en vender u 
ofertar interceder ante un servidor público sobre un asunto que 
se encuentre conocimiento o pueda conocer. Si, efectivamente, 
el vendedor de infl uencias logra comunicarse con el servidor 
público y ejercer su infl uencia, entonces incurre en delito de co-
hecho activo, por el solo hecho de ofrecerle un negocio ilícito.

Lo anterior también se puede predicar en la modalidad de tráfi -
co de infl uencias en que el trafi cante lo que hace es simular tener 
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infl uencias, aunque la explicación merece más detalle: cuando el 
vendedor de infl uencias simula tenerlas (es decir, cuando no las 
tiene) puede también incurrir luego en delito de cohecho, aun-
que será menos probable, pues no conoce al servidor público.

A partir de lo anterior se puede deducir cuál es el bien jurí-
dico protegido. En efecto, sólo entendiendo que en el delito 
de tráfi co de infl uencias se protege el buen prestigio de la Ad-
ministración Pública, en el sentido de que no es lícito trafi car 
con las infl uencias que se pudieran tener, o inventar tenerlas, se 
puede legitimar su inclusión en el Código Penal. Esta aprecia-
ción resulta importante porque el tener u ostentar infl uencias 
no es delito per se. Si infl uencia signifi ca capacidad de infl uir 
en la decisión que un tercero ha de tomar, es posible que, por 
ejemplo, el cónyuge del servidor público o su madre o padre o 
amigo, puedan tener infl uencias sobre él. Y tener esa infl uencia 
no puede ser ilícito, pues se deriva de una relación fi lial o ami-
cal. El delito de tráfi co de infl uencia se da sólo cuando dicha 
infl uencia se expone ante terceros a cambio de alguna contra-
prestación. Así la terminología que se suele utilizar para desig-
nar a este comportamiento –tráfi co de infl uencias– puede no 
resultar del todo feliz, pues el delito puede presentarse incluso, 
sin necesidad de que se trafi que con la infl uencia, sino que en 
algún supuesto, basta con que quien tiene la infl uencia solici-
te alguna contraprestación sin que el destinatario de la oferta 
llegue con él a un acuerdo. Por lo mismo, la tipicidad del delito 
no exige que el trafi cante de infl uencias llegue a cumplir con su 
oferta, es decir, no se precisa que llegue a infl uir en la decisión 
que tiene que tomar el servidor público.

B. Tipo básico. Artículo 348 CP, primer párrafo

El delito de tráfi co de infl uencias es un delito común que, como 
tal, no requiere que el autor detente alguna condición especial. 
A diferencia del resto de delitos que se han analizado, éste puede 
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ser realizado tanto por un servidor público como por un parti-
cular. Se podría cuestionar esta interpretación si se creyese que 
no todos tienen infl uencias con las cuales trafi car, pero lo cierto 
es que en el Artículo 348 CP se equipara para efectos del delito 
y de la pena el trafi car con infl uencias verdaderas y el simular 
tener las infl uencias. La única limitación que existe para que 
alguien sea considerado autor del delito, es que se trate del ser-
vidor público que tiene que resolver el asunto de que se trate. Es 
el caso, por ejemplo, del servidor público que solicita una con-
traprestación indebida para resolver en determinado sentido. 
En tal caso se cometerá solamente delito de cohecho pasivo.

Como se adelantó, el delito de tráfi co de infl uencias contempla 
dos modalidades: 

1. La primera modalidad consiste en que el sujeto, valiéndose 
de su infl uencia, solicite, reciba, acepte promesa o prometa 
en benefi cio propio o de un tercero, dinero, bienes o cual-
quier otro provecho económico o con efecto jurídico, con el 
fi n de obtener un benefi cio de parte de un servidor público o 
un servidor público extranjero de una organización interna-
cional en asunto que se encuentre conocimiento o pueda co-
nocer. En este caso la infl uencia que se trafi ca es real, existe. 
En otras palabras, el sujeto tiene la capacidad de infl uir en la 
decisión que ha de tomar le servidor públicos.

2. La segunda modalidad consiste en que el sujeto, simulando 
tener la infl uencia, solicite, reciba, acepte promesa o pro-
meta en benefi cio propio o de un tercero, dinero, bienes o 
cualquier otro provecho económico o con efecto jurídico, 
con el fi n de obtener un benefi cio de parte de un servidor 
público o un servidor público extranjero de una organiza-
ción internacional en asunto que se encuentre conocimiento 
o pueda conocer. En este caso la infl uencia que se trafi ca es 
irreal, no existe; el sujeto no tiene la capacidad de infl uir en la 
decisión que ha de tomar el servidor público. Estos casos son 
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conocidos en doctrina como “venta de humo”, pues en ellos 
no se trafi ca con infl uencias –¡éstas no existen!– sino con 
una ilusión que el comprador cree que tiene el vendedor.

3. En realidad es completamente irrelevante si el sujeto tiene o 
no tiene infl uencia. Lo relevante es, que siempre y en todos 
los casos, que exponga ante alguna persona su interés de ha-
cer valer su infl uencia. Si se quiere ser preciso con el lengua-
je habría que decir que en la primera modalidad, cuando se 
establece que el sujeto se vale de su infl uencia, lo que hace 
es comunicar su predisposición a interceder ante el servidor 
público. Mientras que en la segunda modalidad, referida a 
simular infl uencias, lo que el autor hace es engañar a un ter-
cero haciéndole creer que tiene la capacidad de infl uir en las 
decisiones de un servidor público.

Las infl uencias –reales o simuladas– sirven para que el autor 
solicite, reciba, acepte promesa o prometa dinero, bienes o cual-
quier otro provecho económico o con efecto jurídico. Los verbos 
rectores solicitar, recibir, aceptar promesa o hacer prometer 
(en realidad el tipo penal se refi ere a prometer, ¡pero sería absur-
do entender que el trafi cante de infl uencias prometa dinero, bie-
nes o cualquier otro provecho económico o con efecto jurídico a 
quien le compra la infl uencia!) representan los comportamientos 
penalmente relevantes. El verbo solicitar grafi ca un momento 
en el cual el autor del delito ha dado a conocer su capacidad de 
infl uir en algún servidor público y ha comunicado cual es la con-
traprestación que espera recibir a cambio. No se requiere que 
la persona a la cual le oferta sus infl uencias acepte o rechace la 
propuesta; simplemente que solicite dinero, bienes o cualquier 
otro provecho económico o con efecto jurídico. De hecho, si el 
comprador de las infl uencias acepta el acuerdo y le entrega al 
vendedor lo que solicita, será un supuesto de recibir, ya que el 
vendedor de infl uencias logra incorporar a su esfera patrimonial 
el bien o dinero. Pero también son casos que pueden ser subsu-
midos en la modalidad de recibir dinero o bienes aquellos en 
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los que quien tiene la infl uencia no es quien propone su utiliza-
ción, sino cuando el interesado en que las infl uencias se utilicen 
es quien solicita a quien las tenga que las utilice y le entrega a 
cambio alguna contraprestación. Aquí se da también el delito 
de tráfi co de infl uencias, pues el sujeto acepta dinero, bienes o 
cualquier otro provecho económico o con efecto jurídico va-
liéndose de sus infl uencias. Aceptar promesa presupone que el 
trafi cante de las infl uencias ha acordado ya con el comprador la 
entrega de dinero, bienes o cualquier otro provecho económico 
o con efecto jurídico.

Aunque el tipo penal no lo diga expresamente, el trafi cante de 
infl uencias puede actuar personalmente o por persona inter-
puesta. En este último caso el intermediario responderá como 
cómplice primario. 

El trafi cante de infl uencias ha de invocar sus infl uencias o apa-
rentar tenerlas y solicitar dinero, bienes o cualquier otro pro-
vecho económico o con efecto jurídico. Es decir, el objeto ma-
terial del delito lo constituye cualquier bien (el dinero lo es, así 
como cualquier otro provecho) que tenga contenido económico 
o jurídico. Los bienes de contenido económico, además del di-
nero, son todos aquellos bienes materiales o inmateriales, mue-
bles o inmuebles, tangible o intangibles, consumibles o no, de 
comercio lícito o ilícito que sea susceptible de ser valorado en el 
mercado. La previsión de la posibilidad de que los bienes tengan 
efecto jurídico es correcta, pues permite incluir, por ejemplo, 
los casos en los que el trafi cante de infl uencia no pretende in-
crementar su patrimonio, sino que pretende acelerar un trámite 
judicial o administrativo, o un ascenso laboral. 

El trafi cante de infl uencias ha de invocar las infl uencias y solicitar 
dinero, bienes o cualquier otro provecho económico o con efecto 
jurídico en benefi cio propio o de un tercero. En otras palabras, 
no se exige que el trafi cante obtenga realmente un benefi cio o 
que el benefi cio lo obtenga un tercero, sino que se actúe con 
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tal fi nalidad. Se trata pues de un elemento subjetivo distinto del 
dolo, caracterizado por el ánimo de lucro, y no, como usualmen-
te se dice, un resultado material. A partir de aquí se sigue que 
incluso en los supuestos en que el comprador de la infl uencia “no 
cumple” con su contraprestación, el delito de tráfi co de infl uen-
cias se consuma. Por ejemplo, cuando el trafi cante solicita algún 
bien de contenido económico o con efecto jurídico para interce-
der ante un servidor público, basta y sobra con que el comprador 
acepte tal solicitud. Si el comprador llega a entregarle el dinero es 
algo que no interesa para la consumación de delito, por lo mismo, 
si “incumple” su compromiso es también irrelevante.

El tráfi co de infl uencias ha de ser para infl uenciar a un servi-
dor público en asunto que se encuentre conociendo o pueda 
conocer. Asunto signifi ca tanto un proceso judicial, que puede 
ser contencioso o no contencioso, como procedimiento admi-
nistrativo, cualquiera sea su naturaleza. El servidor público que 
se debe infl uenciar debe estar vinculado al asunto por una rela-
ción funcional. En otras palabras, el servidor público debe ser 
el competente para resolver el asunto, ya sea porque se encuen-
tra conociendo ya el asunto, o porque esté llamado a conocerlo 
(por turno, competencia u otra razón). Es posible que el tráfi co 
de infl uencias se haga para causar un perjuicio a alguien que 
se encuentre sometido a un proceso judicial o administrativo, 
pues también en este caso se trata de un asunto que el servidor 
público esté conociendo o deba conocer.

Lo dicho hasta aquí sirve para dejar en claro que el delito de 
tráfi co de infl uencias es un delito bilateral, pues requiere el con-
curso del vendedor de infl uencias y del comprador. A partir de 
aquí se concluye lo siguiente:

1. Si el comprador de infl uencias llega a aceptar que el trafi can-
te utilice las infl uencias y le entrega o promete dinero u otra 
ventaja de contenido económico o de efecto jurídico, respon-
de como cómplice primario.
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2. Cuando el trafi cante logre infl uenciar al servidor público en 
algún asunto sin que antes haya ofertado sus infl uencias no 
comete delito de tráfi co de infl uencias.

3. Si el trafi cante de infl uencias no busca ni pretende obtener 
un provecho económico, sino que invoca sus infl uencias 
para “hacer un favor” sin contraprestación alguna, tampoco 
comete delito de tráfi co de infl uencias. 

4. Si el trafi cante de infl uencias, después de haber vendido sus 
infl uencias y haber, por ejemplo, solicita dinero, expone sus 
infl uencias ante el servidor público, podrá cometer delito de 
cohecho activo si le propone una contraprestación para que 
resuelva según sus instrucciones. Pero no cometerá delito de 
cohecho alguno si simplemente se limita a comunicar al ser-
vidor público su punto de vista sobre el asunto que tiene que 
resolver sin ofrecerle contraprestación alguna.

C. Supuesto agravado. Artículo 348 CP, 
 segundo párrafo

Esta única agravante del delito de tráfi co de infl uencias encuen-
tra su razón de ser en que el autor es un superior jerárquico del 
servidor público que debe conocer o conoce el asunto de que se 
trata. Esto signifi ca que el autor del delito de tráfi co de infl uen-
cias agravado es también un servidor público, pues es la única 
forma de entender que sea superior de quien tiene que conocer 
el asunto. Se trata, por tanto, de un delito especial en donde se 

Artículo 348. “La pena será de cinco a ocho años de 
prisión, si quien ejerce o simule infl uencia es un su-
perior jerárquico de quien conoce o debe conocer el 
asunto de que se trata.”
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abusa del cargo, pues, por un lado y como se acaba de apuntar, 
el sujeto ha de ser un servidor público que actúa, obviamente, 
aprovechándose del cargo y, por otro lado, porque no cualquier 
servidor público podrá ser autor del tipo agravado; solamente 
aquel que ocupe un puesto en el escalafón estatal que le ubique 
por encima de la persona que tiene conocer o conoce el asunto. 
Por lo tanto, si el trafi cante de infl uencias es un servidor públi-
co pero situado por debajo de la escala jerárquica del servidor 
público que tiene que conocer o conoce el asunto, únicamente 
incurre en responsabilidad penal por el tipo básico. 

En la medida en que no se requiere que el trafi cante de infl uen-
cias tome contacto con el servidor público e intente ejercitar su 
capacidad de infl uencia, el supuesto agravado implica, única-
mente, que el autor tenga una posición superior a la del servidor 
público que conoce o ha de conocer el asunto. Ese dato, por sí 
solo, legitima la agravante, pues ostentar una posición superior 
a la del servidor público que conoce o ha de conocer el asunto, 
confi ere una capacidad de infl uencia que, si bien no es determi-
nante ya que quien conoce el asunto puede resistirse, si implica 
cierta autoridad y mando.
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